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FONDO 

TRIPLICADO 
TOMO CDXXXVIII 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES ..::L::...:IC:..:... . ;;;Z;...._ ______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

IINI=ORtMA.CICIN CONFIDENCIAL 

IREoST.RINGID'O DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X NO 

SI X 
SI X 

NO 

NO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

FOTOGRAFIAS 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES CDROM ENGARGOLADO 

CARÁCTER FUNCIONAL 

SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE FOJAS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
.·· AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ~CTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOM();NÚMERO 438 

,,:r 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de ,~ayo de dos mil diecisiete, el suscrito 
-~' 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación~ependiente de la Subprocuraduría de 
-:'7?\_ 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio~ a la Comunidad, quien con fundamento 
,¡;:: 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimie~~os Penales actúa en forma legal con dos 
~\ 

testigos de asistencia que al final firman para debi.~ constancia de lo actuado:---------
j~. 

------ --- - -- - -- - -- -- -- - -- - - H A C E C O ~STA R- - -- - - --- - - - - - - --- -- --- - --··~:s 
:;.;:i.-.\: 

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad s~procede a dar inicio al tomo número 438 
·····'\· 

{CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO), de la Averijuación Previa al rubro citada, lo anterior 
~·:i· :~ 

para efectos de un mejor manejo del mismo~¡y en atención al número consecutivo 
'~ 

correspondiente, el cual comenzará con la foja twmero 1 (uno) la cual corresponde a la 
~t 

, A~ 

presente constancia, situación que se hace ébnstar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más.que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. ---------- ;,;.,. ------------------------------

--------------- -----------
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UNIDAD ESP~CIALIZADA EN 
. ANÁLISIS FINANCIERO 

. ¡?: 
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AVERIGU~CIÓN PREVIA: ' . 

AP/PGR/UJIEAF/01.6/2016. 

TOMO XXIX 
1<.., ' 

':~-- ~ ORIGINAL 

981 2.__ 
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PROCURADURÍÁ GENERAL DE LA 
,;! 

REPÜBLICA. 

·suBPROCURÁDURÍA DE CONTROL 
REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

DIRECCIÓN GEN.ERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 

AP/PGR /DGQAP/ZNO-XIV/04A/2015 

TRIPLICAQO ABIERTO DE LA 

~"'\"\ .AP/PGR /DGC~P/ZNO-XIV/58A/2014 
t ~~».:~ 6 -~ 
::·f~~r¡-... TO_ MO 111 
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PfER.U Dt LA REPÍ'BUC..\ 
3 de Derechos Humanos 
} Y Servi~ios a .la Comunfd8d 
Je l"v~strgición 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-X IV /58A/20 14 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de diciembre de dos 

·mil catorce.----------------- ----------------------- --------- - - - - - - -

-- -TENGASE por recibido el acuse de recibo del ofici~ SCRPPAIDGCVE/1162/2014, de 

fecha veintinueve de noviembre del año en curso, documento constante de una foja útil, 

por parte del CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL EN IGUALA, GUERRERO. 

Documento del cual se da fe de tener~ la vista y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, 2, 15 y 28 

de su Reglamento; es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

los efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - -

,. - ,_ -C U M P LA S E. ---- - - - - - -- ----- - -- - -- -

O D
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA .. ~ :• 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ·:'~'--·-· 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 

.. 
OFICIO No. SCRPPAIDGCVE/1162/2014. 1\AAA·ftfll 
APIPGRIDGCAP/ZNO-XIV/S8-A/2014 VV'VV U~ ---ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

México, Distrito Federal., a 29 de Noviembre del2014. 

.tt:tr.A ·. 
-~"'"""-~Y<~ :t\11~ ~N,_··..,' ·~•s 

'- .IJ 1~.~() 
~i#--. 

~ 

··;f.I'Al-DF. U REl'ÚBUCA 
\1e:óe~hos Hu,un~ 

, y SeN1c~rtala Comuntdtd 
~ ln ... ~twjatión · 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 0000:03 
. -

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, a los tres dias del mes de diCiembre de dos 
mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :_ - - - - - -
- - -TENGAS E  
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SUBPROCURADURÍA DE CONT OLREGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
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AP/PGRIDGCA P/ZNO-X IV /58A/20 14 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 a la vista y con fundamento en lo 

dispuesto por 19i~~ll 1 02 ap~rtado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ; 16, 21 .. 208 y demás relativos del Código Federal de 
Procedimiento~~·~~ Orgánica de la Procuraduría General de la 

~~~~~~~~a~~~ ~~JUcr1jftLT~ ·"ento; es:~ a¡~r~~~s_e_~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - ÚNICO.- A~~jUe\1~ · descritos en el cuerpo del presente acuerdo a 
las constancias:-~·~~ ria para que surta los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - '_ - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S ·E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado Agen~e del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Reg1onal, 
Procedimientos Penales y Amparo de. la Procuraduría General de 

istencia que al fina~ fi~~~~ ~ 
DA M O S F E.- -

IGO DE ASISTEN
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PROCURADUR[A GENERAL 

LICENCIADO. 
 

. AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE VINCULACIÓN 
ESTRATÉGICA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
PRESENTE. ...~. 

. ·' 

AGENCIA DIE DNVESTUG 

•·•,01•.·' 

ti.'') 
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PROCURADURIAGENERAL DE LA ;;..._,_._ -~~~-.... ""' 
,¡·¡·¡:t NQú 2.! ·Mt .. ·.- 0: "'·'· '.~ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REl~l€l~AL. 
: "~ 11 

·. . . .. ~n, -':" PROCEDIMIENTOS PENALES Y AM 
: · .. - DIRECCIÓN GENERAL DE 

(~CO~~tWiAC!ü.';·; .- :: ._,,,.,• VINCULACIÓN ESTRATÉGICA : 
o~·R· OFICIO ~- No. SCRPPAIDGCVE/01 
~~-· · AP/PGRIDGéAP/ZNO-XIV/58A/2014 ' i 

l'r;otJJit.~l)mu;\ lil's•M• ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN\ DE ... .-4,,.., ... ,.. 
1>1 111 IU l•a"lltlll'A 

DICTAMEN, 1 1 
'.. . .. . • : ,i 

Ciudad de México, D. F., a 21 de noviem~re 

~ Q.F.I
 ' CO.ORDINA A GENERAL DE 
. !SERVICIOS P ICIALES DE lA PROCURADURiA 

G!tÉRAL DE REPUBLICA • 
. ~ 'jf~ S E N T . 

• 

(> 

• 

: ,~:.Efl cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada. 
1 

,. fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102:, apartado "A" 1 

Cpn~titu~i.Qn Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, 2", 3°,.123 Ter 1-r:::~r:-.r.u'\n 
111, 168, ·'180, 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código , 

~ ProGed~t1JJentos ·Penales, y 4°, fracción inCiso A), y 20, fracción 1, inciso · 
le~if.ífla de la Procuradurla de la República, los Articulas, 1'J'namo1rn 

Inciso 2, Cuarto, Séptimo Inciso 4, Segundo y Décimo Quinto del 
A/002/1 O de fecha tres de febrero del dos mil diez suscrito por el 
General de la República, y y en deJa resolución 833/2014-111 
noviembre del 2014, otorgada por el · . ~un(.lo Federal Penal ts1:>ec1a 
en e ·, Comunicaciones con corn"'·""~"."""'"' 
toda ~la Distrito Federal, en donde se 

2

- RE!CEPCIÓN DEL PRESENTE . 
lente~ ''dittamen a las oficinas que ocupa 

Autoridad ............. ,,..,,,.. ·Paseo tde la Reforma 211-213 Piso 10 C 
Cuauhtémoc,' · · · · Cuauhtémoc, ~-Código Postal 06500, Méxicó, ................... .... 
Federal. Se. anexan Aparatos de Ctmunlcación. descritos con ·ante ·: 
solicitando a su vez el respaldando de la 'lnformaCión contenida en los mismos. 

;k 
~ . 

~~: ._,,n 

. , 
i 

~,, $'l 

~~l' ...... ' ~~,!'"-.,. 
·.DEURErtlU~. 1 

. . 

~chos. ~um~ru)S;··~ A~ •.. :. ~-.~· 
icios a la e om\l.., . . . 

1 ( 
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\ 

. ; importante de destacar que al presente oficio se agregan: Copia Certificada de los 
\ resolutivos de la resolución número 833/2014-111 de 1 de noviembre del 2014, 
\ otorgada por el Juez Segundo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e 
\Intervenciones de Comunicaciones con competencia en toda la República con 
R-esidencia en el Distrito Federal, constante de siete fojas útiles y Original de la 
~adena de Custodia. 
\ 
¡\ 

Fi~almente, se hace de su conocimiento la prevención que realiza .. e. 1 Juez 
S~undo Federal Penal Especializado .. en Cateas, Arraigos e lnterve~nes de 
Co'\l_unicaciones con competencia en toda la República con Resic!efitia en el 
Dist~to Federal: · · 

\ " . .De ahí que resulta necesaria la intervención de los citados equipos 
~lefónicos, memorias de almacenamiento extra!bles, y equipo de cómputo, para · · · 
d@nocer el contenido de la información que se encuentra ·contenida en ellos, ya sea en ... .,."'-' 
f~'",ma oral, escrita, por signos, ~nales, audio, imágenes o video y· que ·1:-'·-
n esariamente esté relacionada con .. !os hechos que se investigan en la indagatori .. a ··'}?-: · 
na ral, siempre que no se trate d~ Información relacionada con materias de 
car cter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni d~. · " 
corqunicaciones de los detenidos cbn su defensor. · · -

1 ~· ' 't . -;;\~A· f::ifi:(.L 
~ . 

Sin otro ;rticular, le reitero la seguri~ad de mi ~~la consideración. 
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PROCURADURiA GF.NF.RAL 

DE LA REI'ÚIIl.ICA 

-~ m 
1- ' 

·1 ,· 

; ,, 
Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZN0-?<.1~/58112014 

Oficio: SCRPPA/DGVE/01014/2014 
' 1 1 

No. muo:¡ sso34 
: 1 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN:,MAljERIA 

LIC.  

DE TELECOMUNICi:ACIONES 
Méxko D.F .• a 27 de novl.mb,e de r 14. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTO~ENALES Y AMPARO. . 1 

P ~ ~ S E N T E. - ~:·.~ . ! 

Lo~~~~ s~ibe~ peritos~fidales en materia de T~leco~un~acione~ y .Electrónica, propuesto para interve~ir en 
re~d~h ·a¡ e>tpechente al tbro INDICADO, se permiten rnformar lo srgu1ente: ~ 

l!~·~. ·., :._.~ 't 1 i 

A~t()s:a-:su oficio de petición SCRPPA/DGVE/OlOlA/2014 y después de realizado el e~tudio t~cnico 
sdlicitádo, se procede a emitir el siguiente. · • i -...... .. ·~ ,. 

DICTAMEN 

-.-- ··.·-¡¡ 

~lENTO DEL PROBLEMA 
1 1 

En atención al oficio de petición SCRPPAIDQ~1014/2014 dirigido la Q.F.I.   
GENERAL DE s'E:RVié:fé'S PERICIALES DE- LA PROCURADURÍA GE~ERAL DE LA 

REPÚBLICA en ~1 el planteamiento de~roblema que a la letra dice: : : · 
1 

Rev.O .. _ 

~-

No  
 .. ." 

 ~e 4 
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PROCURADURÍA GENF.RAL 

DE LA REI'ÚBLICA 

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS 

···(j 

AGENCA DE INVESTI~l-L 
coordinac:ióri General De SeMdos P~lales 
·:,;Dirección General De Ingenierías Forenses 

Departamento de lnfonnática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 
Oficio: SCRPPA/DGVE/01014/2014 

No. FOLIO: 85034 
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PROCURADURÍA GF.NERAI. 

DE LA REI'ÚI\LICA 

AGENCIA DE INVESTíG.AcíóÑCRIMíÑAt 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones ::? 

h;~: Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 
Oficio: SCRPPA/OGVE/01014/2014 

No. FOLIO: 85034 
l·lk 
¡<'~ 

:~~~   
 

. · · 

.t:/',; 

~¡!~: 

~~l 
OBSERVACIÓN DR LUGAR 

 
 
 

  
·,.~'·t J i 

aJ.di9,.10NES ~ICAS 
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GLOSARIO: 
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'''·~ 
:r,:~ ·! 
Úl. 
·!:i~. 
·~~ 

, 
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Rev.O 
• 

~ •. 
~, .' de4 ;t•:· 
~-~¡ ~ 

.~. ~ 1; ··~ ~i: ·~ 
~. :#: r;~~ ,. ,;' t\ 
1' .. . ¡fi#~· ... ·(! t 

··~~-,~. ~ 
:¡ -¡ .. .,. i;~ . ·' : ., ' 

0'6 ~ R,Er(nJ~~;~;. ' 
chos ·Humanof~~~' · ;-, .. o 

cios a la tom~t'}J!i: l\; · ' · , ·. · .~ : . . . . . ' :·--- . ~¡,,.,._ ~. 
·.tígac1on ~n~:.; . . ,. '·"'\ . . . . ' .: ;,, ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACI N CRI 
Coordinación General De Servicios P. PGR 

·~:: 
Direcdón General De Ingenierías F nses 

PROCURADURfA GENJ;RAI. 
Departamento de Informática y Telecom~ caciones 

DE LA RF.PÜIII.ICA Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/5~ /2014 
Oficio: SCRPPA/DGVE/OlOi /2014 

No. FOLIÓ: 85034 
ANÁLISIS DE LOS DISPOSITIVOS OBJETO DE ESTUDIO. 

 
! 

CONQ.USIONES 

úta~:   
 ! 

' .. 

1~0 A.-  
 

 
  

 
. . 

INblGIO 3.-  
 

  
 . ' ; 

Información que adjunta al díé~-: en en forma de Anexos, dando así cumplimiento a la pe ición 
hecha en su .. ~-.-:~ ~. · ' 

     
  

 
 

 . 

Rev.O 

de4 

... ~ -. 
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PROClJRADURIA GENERAl. 

AGENCIA DE 1 . MDNAIL 
Coordinación General de Servicios ericiales 

Dirección General de Ingenierías orenses 
Departamento de Informática y Telecom onicaciones DE LA REPÚBI.ICA 

J 

•. ~·' ·. ''.,.. :> ••. 
JI ,. .. . . 
4J ¡ .. 

¡. 

u-UCA 
.~ HumaM«i, · 
a \a Coro\lntdad 
.ión 

l.ncl·icio 2 



() 

• 

• 

PGR 
------~·- -~-----

PROCURADlJRfA GF.NF.RAI. 
DE LA REPÚI\LICA 

OG80t3·-jl-<7j··~, 
AGENCIA DIE rRVIESTIGACION'CijliMINAl 
Coordinación General de Servicios fericiales i 

Dirección General de lngenierías¡Forenses r' 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP /PGR/DGCAP/ZNO-XIV /58A/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de diciembre 

de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. _ - - - - -

..-l'• 
~' ,\ 

.{.'~{:. 
~ ... ' 

.. :~~~1¡· .. 
;fi:';: 

;:í';y. 

- - -Vistas las actuaciones contenidas en la presente averiguación previa, 

considerando que mediante el oficio SCRPPA/DGCVE/1158/2014, se solicitó al C.P. 
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:~ - - - - - ~ - -- ·- - - - ~ - - - ·:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Por lo ~~;¿~·J'i~bd~tfft~~ttlos artículos 14, 1_ 6, 21 y 102 apartado "A" de la !JE.J..~~~!· _, -~~,,~~ --· ··. 
~~nstit1.1ci~? 'Stica de los Estados Unidos Me~icaños; 2" fracción 1 y 11, 16, 180, 

J.~> dal;g~~~federal de Procedimientos Penales, es de acordarse y se - - --- - -

~~~- 1 -· -. - .- '" .- .. - - - - - - - -- - - - - ~A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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, --~rtG~(WclNdótV firma, el licenciado , Agente del 
-: ;·- - - ~~ tomutWl~ 

~,qp,. P.w~lico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Control 

R~~~~?."Procedirlliehtos·Penales y Amparo, quien actúa leg

de asistencia, qWJ~ne~ firman y dan fe. -----------------

: - - - - e ; - -~: - e - - - - - - -D A MO S F E - - - - - - -

Testigo de asistencia
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1194/2014. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52-A/2014 

NDICA. 

,,. 
F., a 03 de diciembre de 2014. ¡· j/r.-
!\ 'C.f.'lf:~~t~'~\li)Y~ ', l ,, .. ';.: r¡.r, 

EN EL ES
PRESENTE. 

t .\·:;:;,;~;~;-~!~; t,!~;~ l) ~) -~: ¡l . ·. ,:'·.·.~--.-~~-·.·.·,·,' 
~:_,~\~Y/~~~v~~1 ..... ,.r ~~!-! 

··' ' .:~·; 
/·.:-.... ·'" · ~..~/" A1 .. ~ 

:i. '/{ 

. · trt:; 
En cu.~plimiento del acuerdo ministerial dictado dentro de ~~- Averiguación P¡:~~V,ia 

A.P/PGR/1:5¿;tAP/ZNO:.XIV/58A/2014, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16~(.:?:1 y 
·. : . - _· . . . -~~J_;:5;· 

102 Apartado A de. la Constitución POiítica de los Estados Unidos· Mexicanos; 1 fraccióiü\1., 2 
·, ... · ... . ."<,',t"f 

fra 1, 182, 182-.1:,~~ del Código Federal.'de Procedimientos Penales; 1 frg~~ión 
.· • .:<~· ' ' .. " ' . ···~· 

Ley · Fed:i~f::~ara la Administración y Enajenación de Bienes del ~~~tor 
4 .:fi'ác~íón 1 inciso A) subiriciso e), 1 O fracción IX v 69 de 1~\~Ley 

.. . . . : -;~.~· 

Genefal de la República; 72 fracción IV y 78 del Reglament~:Me la 
. : · ~V 

...... u,,....·u. el Acuerdo 'AJO~ 1/00 del Procurador General de la Repllblica/y en 
' ' ·~ 

1'"'~~ Mi';<Wifl~ar'loro,r' oficio numero~SCRPPA/DGCVE/1158/2014, solic:to que una vez ciºe se 
. . . . ; . :. . ::·:·:-!~:~ 

: · de la Fiscalia General del Estado de Guerrero en las :nstalaciones de;esta 

Del~'tló~-~s)a~: ~r.}ijijj~g

W/;· 
~~- sea 

enl~P. •... 1 mismo y cese inmediatamente la guarda y custodia del ve!1ículo que ~j fue 

~~'~rd:n~~. 'tod.á:vez que dicho vehículo quedará a la inmediata disposición del titular~~ la 

r,Averi;uadón PreVlanúmero AP/BRA/SC/01/1718/2014, p~i-a lo cual le pido atentanoente P~VIa 
}.ft'fentre_ga · de la fiscalía sea debidamente identificado y se recabe la firma df),;:}a 

..., . de custodia contra la entrégá. .. '}. 

'J 

nf'' nto, le envió un cordial saludo. 

~.n()S \.\ur!\ano~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de diciembre de dos 

.~~ti' 
1 .... ,t 

mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -· 

--~rENGASE por recibido el oficio número SCRPPA/DGCVE/1187/2014, signado por la 
,fft 

Licen~ada     
   

 
 

  
    

 
    

 

 
    

   
  1(~ 

· · · ··. ·. · .. tri 

apartado "ÑRi~Tlf~~tuci.ón_Política .de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 0 
208 y derrlW~Iátivos del Cóq!go··Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 de la Ley J~ 
Orgánica ~tijfr~tcr&AI.~ía ;G¿rier~J·de···¡~'Republica, 2, 15 y 28 de su Reglamento; es[* 

" . 'l:#>~fl\.ro . ··•l . T 
de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;,.,~ 

- - - - - - - - - - - -~· -- - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - ·· .. - - - - - .. - - 'ft} . 
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--~sí, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

~Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subproéuraduría de Control Regional, 

LIP~~htb~ Penales y Amparo de la Procuraduría General de l

r~~M'~n"id?~~~legal con testigos de asistencia que al final firman y d
VICIOS a !; .. •.~::RW1id<11.t 

\ ., 
-.- - .... -------------------------DA M O S FE.------------
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~'~:J~~~~J· 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA . . +d;· 
SUBPROCURADURIA DE'CONTROL REGIONAL, \{l(}-Q{)8 5 J;;:i' 
6~~~~~~~~T~Sr:~~~L~~~T~~A~O ---------- '.~.·,~:.r 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. · ·· 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1187/2014. .·;:~/ 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 {-';~, 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. .tW 

"2014, Año de Octavio Paz" 
Iguala, Guerrero, a 3 de diciembre de 2014 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADBcRfro A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 
VltJ'cOLÁCtóN ESTRATÉGICA DE LA SCRPPA DE PGR. 
p RE S E~NT E. 

;;}i? 
·:r~·-

tfj 
~~.?· 
:~~;j 

,En . atención a la solicitud de antecedentes que giró mediante oficio númeroá1~ 
SCIItPP'AIDGCVE/100/2014, con fundarilelito eh los.artículos 21 y 102 Apartado "A", ambos:?.;:~· 
de la Constituci~r:t, ~o lítica de)Ós ·Esta~os. t_i~idos Me'xicanos; 1 fracción 1, 2°., fracción 1, 11 y:~f 
XI, 10, 113, 168 y 180 deiCódig.o FederaJ;'de Procedimier:'tosPenales; 1, 2, 3, 4, fracción l,·~~~~i 
apa~a~ó~B), 22, fr~~9ión 1, ii1~jsoe y 63 de' . Ley Orgánica deJa Procuraduría Gen~r~l de lá{o}. 
Republ1ca, 1, 2, 7,.y~el Cód1go Penal F . .1 y 2 de su Reglamento; y en cumphm1ento al\~{ 
acuerdo ministerial,: le 1n·tormo que en · . que 'ocupa la Delegación de la PGR erf.~i): 
Iguala, Estado . Guerrero, de nombre ¡: 

 ·én. . haber sufddo una agresión por arma de fuego;:;~) 
por parte . NIDOS y en declaración ministerial menciona a:'\\;, 
la persona . .. alias.  

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014, a su'!.>~ 
digno qarg.o, Jo instrucciones del Director General. ··. W 

• .~: 1 : -~ 

:., .'\.--· 

~ ......... .:_ ___ ........_._., ____ ..... _ ........ ~ .... ------........ -,~- ........ ~ . .:.-.-,~,..-- ....... ~i':N ... -.~-.. -···--·--· ........... ,_ ·-

'l nf. r:~~~a 211-213 colonia Cuauhtémoc, Delega-:.tón Cu<ti;ntémoc, México Distrito Federal, C.P. 06500 piso 10, 
.'\ · 1\r..r\)I)UL Teléfono 53460345, 53460340. Correo electrónico david.ordonez@pgr.gob.mx 

·erechos Kum;m"'s, 
:rvir.ios 3 '·~ :a.r-. ... : iJ1d· 
ve)tiga,ión 
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AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014~~' 

' ~; ,, .¡·,: • 

p(]ft 

i OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1197/2014~\' 
Chilpancfngo, Guerrero, a 3 de diciembre de 2014. ~::;.{l ,. 

C.  
Calle Adrian Castrejo número 25 Barrjo de 
Tequicorral Chilpancingo, Guerrero ~9068. 
P r e s e n t e ~-

. 3 
En cumplimiento al acuerdo dictádo en la nd~~ento 

en lo dispu~sto por !os artlculos 2.1 y; .. 1_02 apa ica;;~-~ los 
Estados Unrdos Mex1canos, 20, 44 fracción 11, 73 o R.e.deral 
de Procedimientos Penales y en cumplimiento xp~piente 
citado al rubro, por este medio le notifico que de se'l1tación 
Social de la Federación, a rendir su declaración ra'Ho cual 
se fijan las. 20:00 horas del 04 cuatro de diciembre del año en curso, a efecto raé que 
rinda ración con relación a los hechos que se investigan en la averiguaciórÚ~revia 
citada ·deberá ·'lr~er~""qonsigo una identificación oficial ~on fotografía:·~~ Y de 

, podra ~~?prse acompañar de su abogado particular. ·:;'fr 
:._ . . ::' 1 •,;, 

deberá acudir a las instalaciones de la Procuraduría Generar~~e la 
. . ; • • '·;'•i ' 
de Iguala -~e la Independencia, Guerrero ubicadas en Calle t'!r.polas 

""""-'J!n'.- ia Centro código postal 40000. ';.~ 

. ' '. '; ;;,~ 
. .., ' . ·-{.,·_ ... ~. 

• , . . . · •• ; 1'' ~f·' . ,.: ,.\ . • ~ 

iRJ~-G f{;_~TJ.b ~AJ}. -· . '·'i 

tP O RJ 4:C ~· ·. .~1~, 
)E -_~·~i~-·:fH;~~ · ;&¡;&l , :;_·l_;,:~. 
PEJ\'1~~~\l~~ CION. .\; 
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\L rw LA'{t[PÚRLJC.t. 
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. ~rechos Humanr)s, 
rvlcios a¡.-. · ...... ,~ ... ~c<.¿d 
e~tigJl;i\i,, 
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
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d¡ 

~¡~~;~;.;~E~;;~~~:;;;; ~;;~~~~a~;~~-~:;::•::~: ::~;;:~~:5~o~ .~~l~' 
- - -TENGASE por recibido el oficio número 4-10020010012026-2026-03/12/2014- :~b:·' 
11 :34:38, Resolución de la solicitud de la medida cautelar de cateo, emitida dentro del ~Tf 
expediente 898/2014-IV, signado electrónicamente por el C. Juez Segundo Federal Pena,l[~l{ 
Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competenciª%t 
en toda la República y residencia en el Distrito Federal, en el cual se resuelve lo siguient~h 
"PRIMERO.-  

  
 

  
 

  
 

  
  

   
  

  
    

      
     

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -;,'f¡;- -
---Por !~Q~#'J.-P.EDJu_nd~rfientó éñ lO' dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A)¡~e 
la Cons~itiiciie~ff>JiJ'í.ü 'de: io~_~sta',ctos U_nidos Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y de~s 
relativo~ldettt,qpigo ~erái CI,~.Proc~dimientos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica d~la 
~~o~~r[s~~!~~-~,!~~-'~a~:~~~·~-~~~~-~~ ~: !_ ~~ ~~ _s~ _ ~~~~~~~~~~; _e_s_ ~~ ~~~r~-~~~~ ~ 

· ·· ~r(I'AJ{(j · .· · . ·~~~~ 
- -- - - - - - - - - - .,. -_--::. - - - -· -·- - - - - - - - - - A C ·U E R D A - - - - - - - - -· -· - - - - - - - - - ... -· ..,~,;:;-. ~ 

- - - PRIMERO.- Agreguese el documento referido con antelación a las constancias dé~f;a 
presente indagatoria para que surta los efectos legales a los que haya lugar. - -- - - - ~ ~~. 
- - .,. SEGUNDO.- Girese los oficios de estilo a ·la Coordinadora General de Sei,"VJCK\~ 
Periciales así como al Coordinador Estatal de Servicios Periciales en la Delegación de (~ 
Procur~~iuría General de la República en Chilpancingo, Guerrero, par~ los fines referido'~!. 
en el cuerpo del presente acuerdo.-------------.------- ------- -------- -·- --~¡k 

---- _ .. _----"'-----------------CUMPLA S E.---------- ... ·--------- -- -'~ 

·~:r¡-~- -Así, lo a~--rdo.' y firma el suscrito licenciado , Agen~e del\~ 

1
'1í(i ·sterio P: lico de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Cont~ol _Regro~al, \ 

cedimie~ ·Penales y Amparo de la Procuraduna General de en ., 
~ a en for, legal con testigos de asistencia que al final firman y  - '=:\, 
.gt _____ -·- "·'"-----------------DA M O S F E.------------ -- ~'1 ..... !ftJ¡. . ;t. 
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MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRES DE DICIEMBRE ,.(~:;!' 
¡:!~i·' 

DOS MIL CATORCE. '<·~~.;; 

;;;:f·W 
·i~:;t 

VISTO el expediente 898/2014-IV, a fin de resolver sobr~Y 
. - ::~Y:~;¡·· 

la orden de CATEO solicitada; y, j'jf' 

' ;t~ 
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'· nr; r 1 REPÍ1BtK'~ 
·chos Humanos 
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1. Acuerdo de inicio    
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3. Declaración ministerial del indiciado  

 

   

 

4. Parte informativo,  

   

      

   

 

5. Declaración ministerial 

~:. PROCl!.!~t~ O Ü.Ri1 
6. Parte infor~ati

    
  

 

7. Declaración' de Yolanda Hernández -~~~:, rend~a' 
. é.] (i .1 

an~e. el agente ~el Ministerio Público de· la Federaciqa-~~~:1 

veintiocho de noviembre del año que transcurre (fojas 81·~~: 
.( ...• _ . . ~. 
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8. Fe ministerial     ,  
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¡~~· 
9. Dictamen en materia de balística forense,  
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~~ i:~~: ... ,_ ~>-. . . ,;~&:;: 
~~;1~~-~Y<.: .·~10 .. · Diligencias de Inspección a los inmue~!~s. 
ll~t~~    

   
    

 ~Ff:¡ 

~~~~t.~x.~t, :.~:·. ;;:.~1' ,~ ·?X; 
L'B CA~;···>·· · . .TERO,    

   
  : ~~·: 

r.~ • 

w!. 
-·~ "ARTÍCULO 16 ... 

'L ~r ' \ REPÚBUC.t 
·echos Humanos . . ' 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial p))d~iá 
expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar qi~(~ 
ha de inspeccion.arse, la persona o personas que hayan d~ 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debé,, 
limitarse la diligencia, levantándose al concluirla. un act~l:, 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por él), 
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa. por ld!l: 

r:1os a la Comunidad ¡igK· 

,1~ . 
... 

·· .... 

• '1 • 
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autoridad que practique la diligencia. " 

Asimismo, los dispositivos 61 y 63 del Código Federal de 

Procedimientos Penales señalan: 

"ARTÍCULO 61. Cuando en la aver(!!;ltacton previa el 
Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, acudirá a 
la autoridad judicial competente, o si no lo hubiere al del orden 
común, a solicitar por cualquier medio la diligencia, dejando 
constancia de dicha solicitud, expresando su objeto y necesidad, as[ 
como la ubicación de/lugar a inspeccionar y persona o personas que 
han de localizarse o de aprehenderse, y los objetos que se buscan o 
han de asegurarse a lo que únicamente debe limitarse la diligencia. 

Al inicio de la diligencia el Ministerio Público designará a los 
servidores públicos que le auxiliarán en la práctica de la misma. 

A 1 concluir el cateo se levantará acta 
presencia de dos testigos propuestos por el 
cateado o en su ausencia o negativa. por la at~'/Jifi.lfMf~'#' 
practique la diligencia, 
Mj,...,,.,v.ru• ..,,.".,'"'"' 

potlrált {u~tgir como testigos de la misma.· 

ciada, en 
del lugar 

tdicial que 

Cuando no cumplan estos requfi_IJM¿¡J.fh.(}il~~e . rá de 
todo valor probatorio, sin que sirva '!fe"'!'t-~cl:Ñt1~¡¡¿J:¡timiento de 
los ocupantes de/lugar. ffilr.ki'!tiiltí••·rit!~~· L.'~\fU 

tHJUlfft\"1{'-'.fl ~·· Al:;l 1' 1lQ.;:l\ [. ) 

La petición de orden de cateo ~~.l\~mi~lZSte!ta por la 
autoridad judicial de manera inmediata, en un plazo que no exceda de 
las veinticuatro horas siguientes a que la haya recibido. Si deutro del 
plazo señalado el juez no resuelve sobre el pedimento de c(tteo, el 

• 

Ministerio Público podrá recurrir al superior jerdrquico para 1,~t • 
este resuelva en un pla:::o igual. " · .§l( ~~\ 

·~ tr· 
~ 'ff)¡j'':' 

"ARTÍCULO 63. Para decretar la práctica de un cateo, bi'lf~\1 
la existencia de indicios o datos que hagan preswniC· .fundadcúrifJ~· 

,r' ·~ 
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1 ' 
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¡ 

q.ue el inculpado a quien se trate de aprehender se encuentra en el 2tr· 
lugar en que debe efectuarse la diligencia; o que se encuentran en él ;};\ 
los objetos materia del delito, el instrumento del mismo, libros, i.~t~<; · 
papeles u otros objetos que puedan servir para la comprobación def~;;;: 
delito o de la responsabilidad del inculpado. " .i)~( 

(21; 
. .,. 

Por su parte, los artículos 2, fracción 1 y 11, y 15. de la L~} 
.~,-. 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, señalan: J> 
,)~:;, 

"Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se otganicenf\~e 
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductasfl/úe 
por sí o unidas a otras; tienen como fin o resultado cometer alguh.'6 o 
algunos de los delito~ siguientes, serán sancionadas por ese f#,plo 

. hecho, conw miembros de la delincuencia organizada: ~·;·~< 
\,;.( _l . ··.. ;. ······ .. .. ·,;: .··· x~:~:{ 

.;.,.J.•,~ Terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 7{~h y 
· ·.. inteT;nacional previsto en los artículos 148 Bis alii;~~ 48 

(a salud, previsto en los articulas 194 y 195, pá~~:~fo 
. ifi~ación o alteración de moneda, previstos eij~illos 
234, 236 y 237,· el previsto en la fracción IV del artfcutb,\;i168 

· ·. · e/· en materia de hidrocarburos,· operaciones con recurs~i': de 
proc--ddenciq_ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto;~?h el 

;tJtR~~~~~,.42,~is, tOfro'ifjs dedl Código Penal Federa1,

1

· , 

1 

Jb:;;_ 
m c-1., ... 

1 
.• "'. · : ~ ... ,'*e. ·a y·tra.zco e armas, previstos en os art1cu os o.1 .~.·· .. 'S y 

1!/ GVN 'r )L'" ~ ' . ·,, 
ilEÑ·ilor csr'il{r . r. ' . edera/ de Armas de Fuego y Explosivos; !};._ 

' /tt¡.[J¡ ·'1 1 AAO \~Y:.· 

.~~ ~ 
~-~- _! • '.i :,:¡ 

"Artículo 15.- Cuando el Ministerio Público de la FederadBtz 
solicite por cualquier medio al juez de distrito una orden de cateo (.:~h 
motivo de la investigación de alguno de los delitos a los que se refief~, 
el presente ordenamiento, dicha petición deberá ser resuelta en lo~,~~ 
términos de Ley dentro de las doce horas siguientes después de:L 

.·,-. 

t-\1. r~ r A REPÚRLIC.-\ 
1erechos Humanos, 
·rvicios a la Ccm,unrdad 

.veitigacióo · .·,..:~ 
~· , ... 

. . ,.._ 

~EMLDELA·.: 
:A 
)~ANÁUS~S: 
R~ 

recibida por la autoridad judicial ... " 

.' 

·, 
~¡, 
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Del contenido de lbs preceptos citados, se advierte que los 

requisitos para librar la orden de cateo son: 

1. Que exista una averiguación previa; 

2. Que sea solicitado por escrito del Agente del 

Ministerio Público de la Federación; 

3. Que exprese el objeto y necesidad del cateo; 

ubicación del lugar a inspeccionar y los objetos que se 

buscan o han de asegurarse; y, 

4. Que existan indicios o datos que hagan presumi• 

fundadamente q4e en el lugar en que deba efectuarse la 

diligencia se encuentran los o~jetos ma~\t@!~ ?elito que 

sirvan de base para la comprobaci 

Apoya lo anterior, . lá ... _.jÜrisp l®,ISilliJ 22/2007, 

sustentada por la Primera Sala de la S~~~~~ de Justicia 

de la Nación, visible en el Sem~nario J Federación 

y su Gaceta XXVI, Agosto tllO([ilJ~~afii~: 111, cuyo 

b t f 1 · ient . DE LA REPÚ ru ro y exto re 1eren o SJgust»HPROCURA.Ot'ttiA OE.Cú' 

PR.QCEDtMlEJNWS PE~A - .· · ~ .~ 
"CATEO. EN ACATAMIENTO A . LA GARANTÍA,.'[)~ 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN EMITJ..B-4 .·· 
POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR WS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DÉ , i)f 
CONSTITUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA ORDEN YLAS: 
PRUEBAS QUE SE HAYAN OBTENID~y,~Q.._~ 
CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, CAREC··, ·. ' 
EXISTENCIA LEGAL Y EFICACIA PROBAT~'-; ... · .. ·t· •i . 

.finqlidad de tutelar efectivamente la persona, familia. df , " .'. 
~ ·rtr 
':~ ~¡-!· 
'""\t~ 
~ 

1
ro¡' 1 f 

\Jl'\. !'"• ' 
. · ..... ~ ' 
'tUP'-' 

JttJP¡· . 
l' -~~·1~~ · ... · " , 

 ~¡¡:_.• •. 
~-;~~~ 
o.,;;~.:· 
'..;,,...._ 
· ·.-
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~-1.: \' 
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papeles y posesiones de los goP~rnados, el Constituyente estableció ·;·'_::'.-.·.: ___ -:'~_-_:_?_',~ •. :_:_ •• r_¡f; 

en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos . 
Mexicanos que las órdenes de cateo única v exclusivam?nte J2ue{le ~;:[;• 
expedirlas la autoridad judicial cumpliendo los siguiente~ requisil_os: :lN 
a) que conste por escrito;. b) que exprese el lugar _QY-.§. hq d(;.i;U· 
inspeccionarse.· e) que precise la materia de la inspecciQJ11:_dLque se::'j.jJ 
levante un acta circunstanciada en presencia . de {jos_ testig_os~f 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su _Q_yse_¡_y;ja __ J!_~ 
negativa, por la autoridad que practique la dilige~1cic~. En ese sentid~a!'' 
el artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Penales, e~ll] 
observancia a la garantía de inviolabilidad del domicilio, estable{;,~ 
que si no se cumple con alguno de los requisitos del octavo párraJ;~ 
del citado precepto constitucional, la diligencia carece de val.Ol 
probatorio. Por tanto, las pntebas obtenidas con vulneración a diclMl 
_gaT~antia, 1 esto es, los qbjetos y personas que se localicen, ~!~ 

,~ .' . . áprehens~ón :en el domicilio registrado y las demás pruebas que se.~~l 
~~;o'-".consecw;~i~:qit¡ecta de las obtenidas en laforma referida, así coi~b 
., .. , t;k.-.;_ '-... ~el qcta c-¡j<:ffth~·ttmciada de la propia diligencia, carecen de eficmft(t 
. ~"S·::: probatori~;~~~1 .. ~focto, las actuaciones y probanzas cuyo origen sea\fftl ·· .. fii~· .. ~~teo que~:(J.,~':.~~!~~lá co1~ lo~ requisitos_ constituc~onales y por tmt;~*· 
-<;~:f.f· o-.sm. va/o~ P./f~Citf![}O en termmos del sen~lado arttculo 61, carecen.'~e 
·. ?;·· - extstencwie~4!;.}!Ues de no haberse reahzado el cateo, tales actos '{W 

, ·· ·húbieran!e~~ltlo." ::~~ 

':~-~-~~~~~~;~~·¡.-~.::·.:~:-:·_~~ :$~ 
~~t~r'·-:.··-~;ca~it ::~i'~:-,~Js:r.r}¿:~· sentido~ .. es de citarse la tesis aisla~~ 
.. ;s r:i~vlff-3~.A.3 P, ·sustentada por los Tribunales Colegiados q~ . . ~~· . 

Circuito, Novena Época, del Semanario Judicial de 1'~¡ 
'.\' 
:.·~. 

Federación y su Gaceta XXVI, Septiembre de 2007, materia;~; 

penal, visible eri la página 2489, cuyo rubro y texto son los'f\ 
, 

· .... . ' 
siguientes: 

"CATEO DILIGENCIA DE. REQUISITOS PARA QUE 
TENGA VALOR PROBATORIO. Las únicas exigencias que la ley 
establece para que el cateo tenga el valor probatorio que le confiere 

~~' 



\ 
\ 

el artículo 284 del Código Federal de Procedimientos Penales, son 
las que prevé el numeral 61 de/mismo ordenamiento legal, esto es, 
que se solicite por escrito, que se exprese su objeto y necesidad, la 
ubicación del lugar a inspeccionar y la persona o personas que han 
de localizarse o apreheuderse, los objetos que han de buscarse o 
asegurarse, y al concluirse se levante acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridadjudicial que la 
practique; y la inobservancia de alguna de ellas conlleva la sanción 
de que tal diligencia cal·ezca de valor probatorio, de conformidad con 
la redacción del últimopárrafo del precepto citado en último término. 
En consecuencia, dic/Út sanción no puede hacerse extensiva a otros 
supuestos contemplados en diverso dispositivo, como la omisión de 
hacer saber al ahora quejoso que debía firmar o poner sus huellas e 
los objetos asegurados, pues tal situación no lleva a considerarla 
carente de valor prohatorio, en tanto que esa circunstancia 110 la 
exige el citado numeral 61, como requisito P..~·P~:>'tf!P98/idez de la 
dili0aencia de cateo. " , , . 4l:Jc:5 · 

. ~- ' 

!:¿ 
Antes de determinar si en el entran 

satisfechos tales requisitos, es rrtenester · 

Federal de Procedimientos Penales, se apli presente 

caso, en forma supletoria M.R~lfKA:~Mi<Ri.contra la 

Delincuencia Organizada, en §JJ~t.1~·~~ ~jf¿~prudencia 
número 1.2o.P.J/12, publicada er1Pal<$(;}mat:llaff~ ñl:.l'f&icial de IP 

Federación, Tomo XII, septiembre de 2000, página 682, 

Novena Época, que a continuación se cita: 

. . .t· 1 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITdf-~PRÉJVf.$.15'¡¡ . 
EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA DÉLINCiJ#! ... ' .. 
ORGANIZADA. De la lectura de los artículos 40 y 41 de 7' -~ 
Federal contra la Delincuencia Organi:::ada, se o · ¡, .· ·~ 
específicas de valoración de pruebas que, aun cumu;fo por lOl la . / 
igual que en el Código Federal de Procedimíelltos IfMd;/,esf:~'fl,¡ . 

'::"¡,•·,. .. 

CVRADIJRf:1 
•  Dp 

U ni(UF'a · ' ,  '"'--~aL' OCfv.n w. OS 
~ 

O~~~"'f; 
 .Q , .e.¡<· ;Y . ·~.i~·. 

 ~·~(: ~· . 
 ~- . ..~ ~~. · • 
. ·~ ' •!. • 

· V{::_~.,. . 5.., ;;:¡(..:;;.. · 
-~~ -1"\~· 
:-s[~~~ • 
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la conocida pnteba circunstancial y por otro. otorgan amplio arbitrio ifl:"' 
al juzgador para justipreciarlcis; sin embargo, en los casos descrito.~:;:(~;~ 
en la legislación citada en primer término, los tribunales de instanciki:~ .. ~': 
están jurídicamente obligadoJ a fimdamentar sus determinaciones eYJ,;: 
aquellas reglas de valoración predeterminadas, precisamente porq1~~ 
la ley que rige el acto las distingue para ese fin, sin pe1:juicia de q{;~, 
considerándose el ampliq arbitrio que los preceptos referüfª~'l 
conceden al juzgador pqra la evaluación de pruebas, tamb'Miz 
soporten su decisión e11 los dispositivos del código atljeti~o 
mencionado, pero siempre fundando esta valoración en las re'il.as 
especiales en comentario.; luego, si el tribunal responsable reali~0; la 
justipreciación de los dr:ztos de convicción que forman el pro.f..~so 
penal, a la luz de la regulación general de valoración de prz{~(J({S 
comprendida en el Código Federal de Procedimientos Penale~n;sin 

. rem'itirse. a dichas li'Qrmas contenidas en la ley e:'tpecia~;j,: de 
. -: T'ef4~ftwJa~· ei1tonces ld sentencia reclamada carece de la d~Uida 
· · · fuiidi{rfj,intación, sin qu~ ello se traduzca en inexacta aplicación '({~ la 
. -,, ::~~y;}._l{.~~f!,_se f.r,ata de normas procesales y no sustantivas. " '(* 
:._? -.~' :-.:': ,.!~)2>: l' ',;~ 

· · :. • ,r1; CUA~TO. El artículo 14 constitucional establece, egj1_ su 
. . . · .. :...·~~·: :; . :·~. ~\ .. ·:::;·J. . ¡ S-~: 

• •.. ··: . ~egundq p_ár~afo, que nadie podrá ser privado de la libertE\~ o 
._ í,VE-}"tff!·~A.:f_f-·., ,:··.~.~ · ~· .· . · . \1 

ítli.~·if~l!\cfe-:-~<Pf.q'pi,e9ades, posesiones o derechos, sino medi~fpte 
~~~nHK,.t~lf1iff.~-g~ido a~te los ·tribunales previamente establecidos'g:en 

~-!!'.~ Yli\.MJ~to~u~ . ~e-. ~~~plan las formalidades esenciales )~el 
. -~ 

,1_"~ 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas don 

~ ' ~~~"-~ anterioridad al hecho; en tanto, que el artículo 1 ~· de e~~e 
a~.~:. : --i mismo ordenamiento supremo determina, en su primer párraft, 

~~~~!: -.íl :;e que nadie puede ser molestado en su persona, famili~~ 

ff!f:J:;··¡¿,r domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamientdl 

~~~- . · · escrito de la autorid~d·competente, que funde y motive la causa\ 

"' ''EP.Af. r>,t,~REPÚRUC 'tegal del procedimiento. '\ 
·e Derechos Humanos, ~~ 

.,,& 

Serv~ios~_laCo:n ... llfdad \ 

lnua.tigacfOR 1\ 
JWII -~\ 
A¡~ \ 
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 por el Pleno de la Supreri5~\ 
~·;rf~~·~ 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 5, Tomo){{!, 

julio de1996, del Semanario Judicial de la Federación y:~~~u 
' ... ·!:',:f/ 

Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto son' '~ 

"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORiti}ÉN 
, 1~· 

Y EFECTOS DE LA DISTINCION. El articulo 14 constituótinal 
. . .. . e~la#lilc~1~ ~n su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado ~~ la 

~;f.; . :_,vida~._ de :(a lib(!.r.tad o de sus propiedades, posesiones o derechos~~~qno 

¡. é-:~~;; · ··íned!,~nte.'~_l!? seguido ante los tribunales previamente estab/eéV~os, 
§; f' eT~_et;~fi_t.triíj/,~1~li~Pla~ las fo_rmalidades es~Tz~iales del procedimie;{.f~.:p y 

1
:'"' · conf~!~l1'}.lf¡t,;;J.q§.'ffYf:S''expedtdas con anterwndad al hecho,· en tan(~ el 

,; :~'! .• artisrtl? _1.A;yfé:fse mismo Ordenamiento Supremo determina, e~ su ·7 .. ' ;J}rim~,~~ip;rá_(o~:tjue nadie pu~de ser J~olestado_ en su persona, fan~Wa, 
"' · doml_C.?-lu:¿., ~..¡fftpeles 'o posestones, smo en v~rtud de mandmnJ~Hto 

';EN~!Ji.t~~~t/~.'9-'!~~[id,ad ~O~J?ete_n_te, _que funde y moti1~e 1~ _caus~ l~gal 
l.],CAa~~~prq_~~~u~.~~~t~t?¡'.;. Por"': áons~gwente, la Const~tuc~on Fed~"!¡al 
'R()L ~~F~ft#J~.a .. . e Y,.l:e .. ~~;t.f~·.·Y"~· ":. a!1er,a d~ferente _los actos pnvatLvos resp~~.\~to 
, , ., . ?J§..~Jl*áctosf!;.?f(p/r;s_tw,_-pues a los pnmeros, que son aquellos t¡_¡re 
..,.,¡ 'Pum''prottucen como''efe8ió· 'la disminución, menoscabo o suprest?/in 

1 
•. • • • '•"t;t defin~itiva de un . d~l;echo del gob~rnado, los _a~.ttoriza ~olamentefjf·f·l 
~~ ·¡.·· .'i tra~es del cwnphmte·· .. n.to de de~ernu~ados req~~~-~~t~s p.rec~sados en~~.( 

l
ll4;,f:. f ;l artlculo 14, como son, la extstencw de un .JUICIO s-egwdo ante u~. 
~: ,,.~') ·:·ltribunal previamente establecido, que cumpla con fas formalidade!l;) 

·.·.; ,; . ·:'esenciales del procéd.imiento y en el que se apliquen las leyelt 
·!1f ·. ".-'.~j.~ ~:J:xpedidas con anteri~~~dad al hecho juzgado. En cambio, a los actos;~~\ 
~:. . ~· :éle molestia que, pes({ ;l! constituir afectación a la esfera jurídica del ~~, 

' 4!,-.l' ' ' •• . ·!Q.: 

1--:t"·~ {, . gQbeT:¡1(ldo, no produeé~1 los mismos efectos que los actos privativos, \\~, 

:El{ \L.~t·t~tr\:-ntr:- ~pues sólo. restringen qe. manera f!rovisiOT~al o f!re~'~ntiva un dere~ho ~' 
Oen:r.h!'\S l·hlmanOi, con _el objet? de prote'f~r deten~unados bte~es .}ttndlcos, los autonza, :\ 

e . : .
1 

Comun't"4''segun lo dtspuesto p~r ... el artlculo 16, s1empre y cuando preceda ,\, 
S~Pt · • 1 a :~oo • , .1. · dón mandamiento escrito gfrado por una autoridad con competencia legal ;:(~ 
lnve~ttgi ''• 

. '(¡ 
.11:,. 

-~,, 
·i' 
\. 

'\ 



\ 

\ 
\. 
\ 

\ 
k 
;. 
\. 

para ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado corno 
privativo. es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, 
requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el 
primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello 
es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos 
exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que 
con el acto se persigue, esto es, si la privación de wz bien material o 
inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de 
autoridad, o bien, si por su propia indo/e tiende sólo a una restricción 
provisional. " 

QUINTO.  
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de los artículos fracciones 11 y 111 del Código Federall~e 
~rocedimientos Penales,   
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 de conformidad con lo 

dispuesto por los artícul~s 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organiza~, en relación con los diversos 280 _ 

281 del Código Federa1de Procedimientos Penales. 

_f ~~\DOS A 
Sustenta lo anteripr, la jurisprud · . por el 

Pleno de la Suprema ~orte de Justida 

la página 153 del T ofno VI, Materia- C 
"· 

Semanario Judicial d' la Federación 1 rubro y 

texto siguientes: 
'PROCtJF.A lllJRÍ.A 

. DE l.r\ REPÚl 
"DOCUMENTOS PÚBLI~~CfBPJI'O'\,Df?f,Uf VALOR 

PROBATORIO. Tienen '~se carácterp~.nrN'í~NJJkl$> i&bUift/caciones 
expedidos por fimcionarli:Js públicos, en el ejercicio de sus /wzcione~. 
y, por consiguiente, hacen prueba plena.''. 
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 en términos análogos de los artículos 11 bi$:} 
t;i~ 

40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada:; 
: ~ 

en concordancia con el diverso 285, del Código Federal d~ 
.;~:.<~,; 

Procedimientos Penales,  
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visible en la página 587 del Tomo XIII, Junio de 1994, del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, cuyo 

contenido es: 

''INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES 
DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON 
LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación 
de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que 
rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca de que 
/ocali:!aron cierta cantidad de estupefáciente en un autobús de 
tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes 
conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el carácter d ) 
testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, 
para decidir en cuanto a la responsabilidad penal de ¿c{S'\Hfitsados. " . 

~(:) 

De igual manera, es aplicable, la §. 257, 

sustentada por la Primera Sala-de la Supre~~~ 

de la Nación, visible en la página 188 

Penal, del Apéndice al Semana.ti.Q..Judicial de · ración 
rKOCURABUR 

1917-2000, de rubro y texto siguientes:D¡.~,;··L·,·. ---.-~ ·' ... '· 
r.. -.A fl·EJ. 

::POLICÍAS APREHENSOR"3~~~~At0RJO Dr ) 
TES7'/MONJOS DE. Por cuanto hace ~~as Ueclara:ownes de los 
agentes aprehensores del acusado de Ull delito, lejos ad estimarse que 
carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, de_be 
darse a sus declaraciones el valor probatorio q~te. la ley les. atribuye, 
como testigos de los hechos ilícitos que conocielen. ". 
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 conforme a lo establecido en el artículO''{· 

285 del Código Federal de Procedimientos Penales, por reunf~./ 
i'--' 

/¡. '..1 -~-

los requisitos del diverso 289,    
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   . ·l~ 
~ t· . e:" .. ~.,,.< . . :·~:,~ 

A G~~~:i·~i':l-~JioyiJ'.if las precedentes consideraciones se cit~;:la 
.1). 3·.\: ~:j~f-i~R;,I.1~-~~~. núrpero 376, sustentada por la Prim~ra Salaff~e 

1~ ¡ , . , " t<.c.G1Gt1A,P" : · ~·~ 

----~1-~S 'llá.~~~rnc{Corte de Justicia de la Nación, visible en la págí~a 

doscientos setenta y cinco, del Apéndice al Semanario Judid:~l 
~-.. ·~~-

de la Federación 1917-2000, tomo 11, bajo el rubro: 1:}';~ 

~~1; 
. :/!: . ~ 

''TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES.:~ 
Las declaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben '¡~ 
valorarse pOr la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto 1t 
los elementos de justipreciación concretamente especificados en las ~f,, 
normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 'f¡:, . ~ 

35 
\~, 
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'~i R_ Firma electrónica: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de (21 
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circunstancias objetivas· y'. subjetivas que, mediante un proceso 
lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio sub judice. " 

 

      

 

 

 

 

 

 

~~ 
  

 

 

 

    

 
. ~'*"\""~.,. 

-~~.N: ·. . . ~\trorl 
..... ~.,~... . . ('~ i'~ 

Al respecto resulta aplicable la Tesis vi¿E'Ielen la tJ. 3M /:l;. 

66, del Semanario Judicial de la Federac;fn~:~~~~tnrra:;~~~:
vo/umen co~tiJíilbti\::•; y~ 
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"MINISTERIO PÚB!ICO, FACULTADES :)i~}? 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE :;:~~~f.-' 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCUlAR. No es .:~:1/ 
atendible el argumento de un üiculpado en el sentido de que la .:NF 
inspección ocular y fe ministePial practicadas por el Ministerio 1;-;~~< 
Público Federal, carecen de va/o;· probatorio porque se originaron en.::¡;~~ 
el periodo de averiguación y llO fueron confirmadas ni practicadas e1~;j}\,~ 
el periodo de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la LejJ~;~;-· 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su artícnlo}i:y 
3, fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el pm·ticu~tÚH 
concede la Constitución al Ministerio Público, para allegarse medid~~;; 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse 4k( 

. '!1.e.clios para buscar pruebas es una facultad de origen iSf 
~.: _ . :·· ~-~in!fn.4emeute privativa del (vlinisterio Público, porque de no ser aj/,{:i 
~~.;/?~.~1~~/iontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a E!jercer ?~~' 
~~~· ·.~:>t~\:~~-~~~~-6~ peii.al; consecuenter:z. __ f]nte, _a dicha _institución le ~stá permiti1?._.i 
~/ !;~: ~-: l}~~tpf~~~r ,toda c_lc!s~ de dll~genctas t~~1d1entes a acrerhtar el cuerp~~ 
'li , .... : · _de.f:debto de un dtctto y la responsabtltdad del acusado. Dentro de ta:~ 
~;_:~21\~:;:;,poiésta.d·se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la m14~ 
~,.. ·., ::.J;9p:V,{!1'cénte para satisfacer el conocimiento para llegar a hA 
:;. 

1 
~ .. '::· -~ffJ¡};_t~J!bre de.J9::.<p;_istencia del objeto o hecho que debe aprecim~:~~.!: 

_ID;,;~~~\~ .Pt~f!d~. recaer en personas, cosas o lugares, y su practJC{<f~ 
'L~<!A,VG<j-··. rr.' _ 'o-,11-(je;_ .. á. JC?$ .fimcionarios del Ministerio Público en la:~;; 
?~~S~~c;:r·: ... ·.' Jrtf):Ji·ev~cíi;' cil ejercicio de la acción penal, otorgando la leJ{.fi . 
. :..•."J·:·L4!\.'M . f.lva pleno valor probatorio a dichos actos; por· lo que no se•j] 

requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo den . r.l 

1 ,···. __ la.:.:..._··. . instrucción." ·:,~!\ 
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. 

Al respecto, se estima aplicable la Jurisprudencia 254, de 

la Primera Sala del Alto Tribunal precitacfo, visible en la página 

~:~~~~:nt:pd~:::ce 1917-1995, Tomo 11, primera parte, que ,~~~-

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. x~:· 
Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a -~~~~ 
la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el )~t 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el\~'{ 

., . . twlo1~ de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o:·N:' 
• ( . .:f,-:_. • .;._.,,, :.,.!.!;':;· 

~~ . , ':~·{tt'Cep~a/l(io o, dese~hand? el _únfc? o los varios que se hubieran¡t#; 
·-~~'· t·~~~.~l,1dl~fl_· segun la 1done1dad )lltldt~a que fundada y razonadc11nente/~{ 
.:·a~. ·. :. determme respecto de unos y otros. '1m 

l~(~~· · .. , ·   
     

       

   
 'f~' 

~ .. ES Y !:.0:~~ 't~~; 
";-(t 

\1\' 

·.·~r::: 

.~~) 
Actuación que en términos de los artículos 40 y 41 de la ".;~;\ 

Ley Federal Contra; la Delincuencia Organizada, hace prueba 'ii_!-_:,·

1

·:, 

plena, al haberse ·practicados por el agente. del Ministerio . 

Público de la Federación solicitante de la medida, quien está :~¡ 
:{ 

facultado para tal efecto, de acuerdo a los requisitos que 

establecen los numerales 208 y 209 del Códig·o Federal de 

:1, 
'-P. 

.';"• 

~t5 .. ~ ......... . 
' ,.. ~ . . 

Procedimientos Penales, ya que se realizó respecto de los 

hechos y circunstancias que se investigan y que debido a su 

';),. 

'. ~ ., 

.·, ., .. 
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materialidad, es susJeptible de apreciarse, por medio de los 

sentidos. 

Al respecto resulta aplicable la Tesis visible en la página 

66 del Semanario -~Judicial de la Federación, Séptima Época, ' .• 

volumen 163-168¡< segunda parte, con el rubro y texto 
t' 

siguientes: 

''MINISTERIÓ PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 
AVERIGUACIÓN·~ PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. No e 
atendible el argwi{fnto de un:· inculpado en el ~fj(jo d7 que la 
inspección ocular ty fe ministerial pract" ~--Ministerio 
Público Federal, cc~-ecen de valor ron en 
el periodo de averiguación y no júeron 
el periodo de insttbcción. Al respecto nohd.:('l,·•1"" 

Orgánica de la Pro~uraduría General de la 
3, fracción /, regljunenta las facultades q 
concede la Constitub.ión al Ministerio Público, e medios 
que acrediten la r~sponsabilida6piJ!....B[j~fJtf!l!¡i¡f@.rr:_fR_l}l valerse de 
me~lios para bt~s~a~· pruebc~s. es. Lmftti' :f!_~lt~1tp'e on:e;en -~: 
emmentemente pnvett¡va del Mn15tJ~PR(/(~~{Áf}l pot\(}¡ljf! (le no ser as1, 

se encontraría impo$ibilitado para tpR6(!1f:Bl~ft!t'-iP~lftle~· a ejercer la 
acción penal; consecuentemente, a dicha il}stitución le .. Jstá permitido 
practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el c¡terpo 
del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de ll 
potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede{ ser la más 
convincente para satisfacer el conocimiento para ltegar .a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe, (~:p¡:eciarse, 
la que puede recaer en. personas, cosas o Lugares, y si( practica 
c~t:resp~nde a _los fu~1cio~1~u·ios del lv_l!nisterio. l)jP,}ipq en lc~s 
dt!~g~nctas prevws al eJ~rctcw. de la ~tccJ011 pend~íUJdp:J~tif,~ 
(U(¡efJVll pleno valor probatono a dichos actos; ~?Or lo qz~e~~~; 
reqwere que sea conjirl'r¡.ada o practicada dttft/liflé.: tfl''jJfrt((Jf:Ck(.,~tf{ 
instrucción. " l4 }f~"v.o¿~ 
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Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones legales 

que tiene el agente del Ministerio Público para el caso de 

que se encuentre' en presencia de delitos flagrantes, para lo 

cual queda expedita su facultad para proceder en términos de 

lo establecido .én el artículo 16, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ía, la tesis 

Penal del 

Segundo Circuito, visible en 

Judicial de la Federación y su 

mayo de 1998, que dice: 

, tomo VIl, 

"DELITO FLAGRANT!p~({JP!AWf;JflitfA,UTAR UNA 
ORDEN DE CATEO. Si la orden dfi.~l~l{.s:Kf.'f(q:!f!wm que se 
busquen estupefacientes, psiliiá'(~Jte\lffiftl~H.§~tt..:<&Ntrumento u 
objeto que pudiera servir de-DCH(bf!f!f11Mffi100!Pff2~f!a.ión del tipo 
penal del delito contra la salud y, en la ejecución de ésta se asegttNII1 

armas, ello no es ilegal, toda vez que el artículo 16, pármfo lV,}/e /(, 
Constitución establece que cualquier persona en los casos de ;c~lito~ 
flagrante puede detener al indiciado con independencia de qtfe.,e.sci 
situación de flagrancia se ponga de relieve como consecuencia d-e :ttJ. 
diligencia de cateo" -·.·.~\•'""' 
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le confieren los artículos 16cy 21 constitucionales, así como los 

diversos 123 y 193 del Código Federal de Procedimientos ;~t 
.¡''",:" ,.,1: 

~ :1" • 

Penales, pues en el. caso podrá llevar a cabo dicha diligencia, J(*; 
e ~~ 

con la diferencia de que sería bajo su más estrict~ jyi,;~·: 

responsabilidad, al no ·haberlo autorizado este juzgado en un,~;{ 
inmueble diverso al señalado. ~: 
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Ilustra lo expuesto la tesis sustentada por la Primera Sala de 'Wt 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

265, Tamo XXVI del Semanario Judicial de la Federación y su 

·{~--
•:!,•; 

-~~) 
<1 ·.:;· 

·, ,_ 
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Gaceta, Novena Época, correspondiente a mayo de 2007, que 

dice: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONL"EPTO. En 
términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 

·:::;.'~:~ 

Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niílo 
(ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
e/25 de enero de IY91); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niíias, Nillps y Adolescentes, los tribunales deben atender 
primordialmente ctl interés superior del nií'io, en todas las medidas que 
tomen concernientes a

1 
éstos. concepto interpretado por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó el 
E'ltado Mexicano el 16 f!e diciembre de 1998 al ratificar la Convencí¿ 

:~~;.:·· 
\1,. 

\'.j, 
I;V,i .,.:, 

'~\~, 
lnteramericana de Detechos Humanos) de la 
expresión 'interés supe.dior del nifío' ... implica · 
y el ejercicio pleno éle sus derechos deben 
criterios rectores para,fq elaboración de •~r),,.n,,l'fl""' v•l!l>IIA!.·ll 

en todos los órdenes reÍativos a la vida del 

t,:)i\ 
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~· ;' ·~, Es aplicable al caso, por identidad de razón jurídica, la~}i, 

·: .. ' ~ jurisprudencia número 1a./J. 83/2008, sustentada por la Primera1(*\ 
· ·· Sala de nuestro Alto Tribunal, visible en el Semanario Judicial :t~\ 

. . 4 
·de la Federación y su Gaceta, página 74, Novena Epoca, del '~{ 

·~¡ 
tenor literal siguiente: ~-! 

"DILIGENCIA DE CATEO Y PRUEBAS QUE FUERON :\ 

iEHERAL Df tA 
UCA ~ .. ···· . ,,.., .. ·: ·,, ' 

ADA ·iN-ANÁltf~~ · 
&9-'·. ' ' 

~r;: 
,..~~ 

··~\. ,, 
-~~~ 

•.) 

l~)~ 



\i 

\ 
\ 
\ . ... 

OBTENIDAS EN LA ·MISMA. CARECEN DE VALOR 
PROBATORIO, CUANDO LA AUTORIDAD QUE LA PRACTICA, 
DESIGNA COMO TESTIGOS A LOS POLICÍAS QUE 
INTERVINIERON MATERIALMENTE EN LA EJECUCIÓN DE 

\ 
\ 
\ 
\. LA MISMA. De la interpretación del artículo 16, párrafo octavo, de 

·-~, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y del 
.\J articulo 61 del Códigq' Federal de Procedimientos Penales, de 

··'!1.¡,, contenido similar a la 1wrma constitucional de mérito, se desprende 
'\ que la autoridad que prllctica la diligencia de cateo, ante la ausencia 
'\ o negativa de designaci~n de testigos por parte del ocupante de/lugar 

·:;~ cateado, puede designa~· con tal carácter a cualquier persona que .. , 
~• asista a la diligencias Si bien es cierto que esta facultad de la 

't~, ... ~.·.··~.·.l autoridad ministerial no se encuentra expresamente acotada o 
~~ limitada por el Podet Constituyente, también lo es que, dado , 
~· carácter intrínseco de;1.ajigura ~~testigo, terceroq¡_~~~\o a la actividad 

~~, o hecho sobre el cua{ va a ddr noticia con g:{fl1.a .Jl!rlependencia y 
1~'; .. _.&.. libertad de posición, la designáción debe re~er'feti{Jff.rs?IÍas que no 

•l, hayan tenido participación directa en la eJtcfí~t/_~tPfe;Ia orden de 
\;f.tl. cateo,_pues sólo _asi P_gdrán r~lata~ !lechos alf¡1~~'fl~f!;/ei.c~.?nstan. En 

·;¡~) esa cwcunstancta, st··./a destgnacwn como ~liígqs~:rppr parte de la 
~~ autoridad ministerial; recae en elementos de "rJj'J/?{(~c(que no han 
·f~ participado materialm,ente en su desahogo, e11tol't~.l/.!! diligencia de 
~l cateo y las pruebas obtenidas de lrpJ:i!6,, ·&2-~Y,!{&iprobatorio, lo 
':~. e ue no acontece si 1 s 'Jolicías dési na .. s" l1Jervie1.1~n en la Jro Jia 
:~ fkcug(Jn de ésta . . , SUBPRocff~A!Jl , ; "~-L)f 
;l·i 
~~ PROCEO{MiÉt; 1 os P~ 
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Notiflquese. ~ 
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Así lo resolvió y firma , Juez~ 
Segundo Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos·~~ 
Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda 1''~ 

:"~Ji. . RepWJI.ic~ y resid_encia en el Distrito Federal, ante el Secretad_~ 

1
... , con quien actúa y da fe. Doy fe. -~~ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
POCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
OFICIO No .SCRPPA/DGCVE/1188/2014. 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 
DE PERITOS. 

1f') /""·; '(¡' ".; :¡ ,· ,( ,, ¡ .. ~ 
.\. '<·:...c:J .:1.\~"•• 

,. : ... 

(URGENTE CON ARRAIGADO ASUNTO RELEVANTE) 

Mt~xico D. F., <l 3 de diciembre de :w t 4. 

;~t:~. 

Q.F.I. . ::~f.f1: 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES :ªf:; 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. · · 

fP~~RidítaEic~S E :u::limiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con ·.·,··:i.~.:.•.1,:.~.~.:;:.:_•.:.l.:,·_:.:.:,¡.? 
lo dispuesto por los artículos 21 y 10~, apartado "A", de la Constitución ,;, 

1-<>t<>nr,c;· Unidos Mexicanos', 2°, 3°, 123 Bis,123 Ter Fracción 111, 123 quater, 111,.), 

123 q ~ 80 .. 20p, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de J?f¿ 
Procedí · les, y4°, fracción 1, il')ciso_A), y·2o, fracción 1, inciso b, de la Ley\!¡~{; 
Orgáni p·~C:)curadujía General de la· RepÚblica, los Artículos, Primero Inciso 2, )!!:Ii 
Cuarto, 1nci~o 4. O'écimo Segundo y Décimo Quinto del Acuerdo A/002/'1 O de fecha /~~~: 
tres de del año dos mil diez suscrito por el Procurador General de la Rep(Jblic~. :~:~ 
solicito . . . . · se si~a designar p~rito oficial en la materia de   
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~:<~;\. • ···v··· ·. ·- ·~r-
~\ ~\ . '.'·1 . ·tll ,\J; 

~\~~Si-~ . : · ·: · 'Á~radeciendo de antemano su valios~ colaboración quedo de Usted. ·~;)~; . 
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PROCURADURÍA GENERA~~ÚBLIC;· 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 

lZZ 

OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1196/2014. ..~.:1j(' AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58-A/2014 " 

ASUNTOA:~N:~E S::I::~:ADE PERITO j)~tf 
URGENTE CON ARRAIGADO. , • "'" 

Chilpancingo, Guerrero a 03 de diciembm de 2014. 

COORDINADOR ESTATAL DE SERVICIOS PERICIALES EN LA 
DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN CHILPANCINGO, GUERRERO. 

PRESENTE. 
-~t;X~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento;¿~~;. 
· . • o ,,,"f•.Y 

lo dispuesto pcir los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polftica de los Estados Unidtlk 

Mexicanos; 2•,3•, 123T~r FracciÓn 11 y 11(123,Quater, 168, 180,206,220, 221, 223,225, 227 y 228,'.~f; 
Código Federal de Procedimi~ntos Penales, ,y '4•, fracción 1, Inciso A)," y 20, fracción 1, inciso b, de la iMv 

. , Procuraduría\Generál dé la República, los Artículos, PRIMERO Inciso 2, CUARtB. 

LnRII~.a", "oECIMo<sEGUNDO" y OECIMO,ciUINTO del "Acuerdo A/002110 de fecha tres~rá~ 
.'mil:diez susci"ito p~r éiPrócl!:radorGI¡)rieral ?~la República, solicito a Usted, se sJr:~~a 
" 'de URGENTE.peritbOficial en materia de MEDICINA FORENSE,  

      
 

   

    
   

       
 . :.~ó' 

· . r$' y A.i\if'A'rr0-- · . . . '!·' ;:, : 'f.l' ... . . ..1iiJ\! . . . ''~·''¡ 

~ 1 
, ~.,\fin dtro partic:;ular, le reitero a Usted la"seguridad de mi atenta consideración, quedando a s~~~. 
~e-los teléfonos: NEXTEL 43256350. ·~~; 

. tt ~' ·:1 . "SUF~GI~ ~?e~fi~o~:oN:E~LECCIÓN" 1
\}, 

ri:: , . ..,_,"' EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~\·.~ 
· ·'.•• · ~· ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL ,•1 

'::~,~~~:::. \\\\, 
jJCÍÓn · ~-t;,.C" ·\, 

~ \ o 1 
Oh •, )l" 

·~·GiiNEAAt DE L. 
:JBJ..~ . . 

. '•.J:?;-~IIo!l ~t.~¡.·:~ -
~ .... ·-:~. 
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• 

ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDID
CAUTELAR DE CATEO NÚMERO 898/2014-IV PRACTICADA EN E
INMUEBLE UBICADO EN: 

---En el Municipio de Iguala en el Estado de Guerrero, siendo las  

 Agente del Minister

Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuradurla de Control Regiona

Procedimientos Penales y Amparo, quien actúa en términos de lo dispuesto por

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con t~s~igos de asistef'
que al final firman y dan fe; Hace constar, COfl el fin de dar cumphmtento a la orden  
cateo número 898/2014-IV que fuera obsequiada con fecha Tres de diciembre de d :;. 

' . 

mil catorce, a través· de la ventanilla electrónica de trámite, firmada electrónicament :: 
. r, 

por el Licenciado: . , Juez Segundo Federal Penal :: t'ti. . .   r 

:::::::¡:;~~::~:~:::~:·=~e::~~:::::~::::::::~ ~ 
:g~i;p~~::IJOa:~:~l1:eP::::;::. c;:~:~~.0~:~:~~:~ :~a:~::~~~  
Representac~<-social de la Federación_ por personal ministerial y de la Policía ·;,~;~ 
Federal Minif;~~F ~rT~ar 'segur~dad peri_metral en el in~ueble objeto d.e 

presente m]ttfcf~ los Peritos Ofictales en matenas de Fotografta

Criminalísticcrt-~L ~~~Al>· a~terior con fundamento en el artículo 61 párra

se.gundo del~i~a.~~gral de Procedimientos Penales, procediendo a trasladarn

os ~egalmente en el do11Jicilio ubifado en 

.

 

  

 

  

;   

  

 

 

 

   

 

 

~-
;,~ 
:~,t 

!~~;4 



PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR(A DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

¡; 

PROCURADURIA GENERAL 
DELA 

REPÚBLICA 

AP/PGR/DGCAP/ZNO"XIV/58-,2014 
J 

• 

• 

en  

 

   

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

    

    

  

  

  
 

; 

   

   
  
   

   

    

  

     

 

  
 

 

    

    
 

  

 

 

 

 

 

   
A~~ ~~~i'ct. ~ ... ,~ 2 

t!f~·.···~ 

Hei
. . . ~~-w.;~.;:~ .. 
~~ -. ·---:D:~"'~ 

\ 
;~\ 



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

' ~~ 

OM:l2t 
--~ 

PROCURADURIA GENERAL 
DELA 

APIPGRJDGCAPlzNO-XIV158·AI2if14 
REPÚBLICA 

( 

• 

• 

  

 

  

 

 

   
   

    
  

 
 

 
  

   

  

     

   

  
    

' ·,' ' i< ,;._-

    
   

  
   
   

    

 

    

 
• t, : 

IO~   

   

 

 

 

GSHfRAt L.l\ 
UJ~ 
!:J-~i;~Al~ÁL;.;.~.s;; ., 
;J~ . 

3 

.!, 

"• 

. ' 

··>· ... 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGR/DGCAP/ZNO .. XIV/58 .. A/2014 

·¡ 1 

.. ;M,. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA 
REPÚBLICA {f 

• 

• 

 

   

 

  

   

- - - -. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - .. - .. - - -

· .,~l.:-- -------------DA M O S F E.-------------- ------- -
.:_~{--' ::·-· .. r: .. · . 
\~; . ·.~:~ 

;~ 
.:Jo. . AGENTE DEL MINISTE E LA FEDERACIÓN. 

r'Jf U Rfl'f~'!i¡.(~A LI
hos Hum:~·· )S, •· 
l§ a li! co·muni~ad' . 

PERITO E LISTICA 

4 



PROCURADURIA GENERAL 
DELA 

REPÚBLICA 

...... 
. ) 

• 

• 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

.~••r _____ _ 

APIPGR/DGCAP/ZNO-XIV/58-A/2014 · 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Vía 198, Col. Cuauhlémoc 
C.P. 06500 México O.P. 
RFC: TMf840315-KT6 01-0CT-2014 DV 5 
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Su estado de cuenta puede ser 
pagado en cualquier centro de cobro 
indicado al reverso de esta factura 

\~fl@rJ-1~ .. :%~ ,¡:;CV!Jn 
l('ij ~ w t:I lJ:!l1 ~:.!l~.J 

Tnendi2J ~lfElL""!IVtl!J::::x< 
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DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

Averiguación Previa PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
. 

-~· 
/ r .~' 

- - - En  

   

    

  

~ . '    , actuando legalmente con 

i~t' 
-~·· . .A~\T 

,;:j:~ 
:~1~:.· 
!!l'':t 

i~~ 
;.1~~'i 

i!!~~-~ 
¡)ifj 

·Af~f 
testigos de asistencia con quienes firma y dan fe, con fundamento en· lo dispuésto por ¡~),. 

10! •~tilos 16, 20, y 102 apartado "A" de la Constitución Politiea de -·los' Estados ~W 
.. , ... ,. . 
''~-·~ .l)nj~os M~ioanos; 128 del Código Federal de Procedimientos Peh~les; - -- - -- -- -- -

.,. ---Se encuentra presente, , quien PROTESTADA 

que es para que se conduzea con verdad en esta diligencia, a. quien se le advierte de 
~

las penas en que incurren los que declaren con false<j~d ante autoridad distinta de la.
judicial de sus funciones, declarante a quien sé le hace saber que puede

, manifestanf Que no es . ..!\~.,,peSeo designar abogado en l  
---------v - ~ ---- ~ ----- ~,- --------------- ----- ·- - --~

uso de 1~ palabra, :LA , !

•r:   
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ACTA CIRCUNSTANCIADA INICIADA CON MOTIVO DE LA CQNCtUSIÓN 

DE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS CON F=INES 
DE INSPECCIÓN. 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014. 

;· 

----En la ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil catorce, .;( 

edl su
1 
scFritod Licen,ciado Agente del Ministerio Publico _-,···,•.·' ... ::.-_.i,·.·_.' .. _~:< 

', 

e a e eracion, Adscrito Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos .: 
Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, quien actúa con , .. ·. 
testi~gos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado, procede }1C' 

~e~ . ~r~o1~tr~r~:e~:~i~~~n~~c~~~~an~~~ad~~ ~u~u:ss~;~~~~~i:~t=~~~~~~/~. ~~~a t;~~ ~-·_ .. :,·,.~_.·:~.:~:.··,_;_:_·· ... ~:_·_,:•)i!.l)'_ 
inte ención se levantará acta circunstanciada por el Ministerio Público de la ':.'. 
Federación que contendrá las fechas de inicio y término de intervención; un inventario 
pormenorizado de los documentos, objetos y las cintas de audio y video que contengan J~C 
los sonidos o imágenes captadas durante la misma; la identificación de quienes hayan /i~Í 
participado en las diligencias, así como los demás datos que considere relevantes para i\l;{ 
la investigación. Las cintas originales y el duplicado de cada una de ellas, sej$·~>( 
enumerarán y contendrán los datos necesarios para su identificación. Se guardarán e~~~i/ 
sol).{e sellado y el Ministerio Público d_e la Federación será responsable de SL{4~i/ 

Jsef;}bridad, cuidado e integridad ... ". En ese sentido se procede a agotar los extremo~;;t;" 
previstos en el artículo de mérito d~ la forma siguiente: - - - - - - - -:- -- - - - - - -- - - - - -- -.:~~)\ 
- - - FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO DE LA INTERVENCION CON FINES DE:~·~ 
INSPECCIÓN-- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - J:5? 
: ?Js,1-t·· .Mediant~r~~oluEión   
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- - - - - • - - - - - - - - - - -·- • - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - • - • - - • - - - - - •';:•;;t 
- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 14, 16, 21 y 102 ;i~ 
aparatado A de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 3°, ·.·.-•.--.~~ .. ~J~.~-~---f_} 
113, 123, 125, 168, 180 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos ;; 
Penales: 50 de la Ley Orgánica del Po(jer Judicial de la Federación 2 y 4, de la Ley ·?t' 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1. 11 y 22 de la Ley Federal i~':';.l 

· Contra la Delincuencia Organizada, es $ acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - .. - {::r 
- - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - -._ - - - - - - - - - - - - -· - - - .. - - /:;:, 
---ÚNICO.-   

  
  

 

   
    

"'::~ - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· · rdó y firma Licenciado 

co de la Federación, Adscrito Subprocuradurí
·Gi~li&f~ffii:Y-lf€.mfl)s Penales y Amparo de la Procuraduría General
. . los testigos de .. ~e~. con quienes firma y da fe. - - - - - -

~fM:>~!ji:~~1:~~~-~--:.-------- DAMOSFE----------
>,i(r¡p,'· ., .. ,

• '-,, ~
TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL., 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /58AI2014. 

.. '¡'.' 

.. ---·--·-···-·---

. ' . . 
• J ... .-:~.-::. 

1.~r1·(·· 

---En la Ciuda;:::::~:.g~::~ j~r 
 ... ·,,.,i",·.'_:,:_~ •. ~.:;·.t' 

PGR  agente del "· 

~~~::~~;~~ f~~!~~~~:~~:~~:~$,~~~:~:~~·~~~;, .··'--·~~,·-·~ .. -_::"·::,·,i·.···,·;¡~.·~.~.·.·:~.:, :·~· actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan
constancia, comparece quien dijo llamars

ue en este acto se identifica con credencial 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, con número

-.. t que lo acredita como Agente Titulq
Público, adscrito a la Fiscalía General del Estado de Gue

, , 1 ·, ~~da fe de tener a la vista y del cual se obtienen copias fo
que una vez cotejadas sean certificadas y sean agregada
indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al com
así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ell
cual se le PROTESTA para conducirse con verdad en la d

· ir, advertid3, en términos de lo dispuesto por lo
--... ,...... del citado,; Código Fed~ral de Procedimientos 

ue incurren quien·es declaran con falsedad 
,.;,;..-;¡.¡;"~""'~ icial ~n ejercicio de sus funciones, así como también se le !{';. 

~-"""-"""'',.."""' de la trascendencia jurídica del acto que realiza y sobre :r 
es del procedimientQ, y protestado que fue, en términos de ':{.[/ 

~,er~~~~~~;~~ de referencia, protestó conducirse con verdad, y por sus ·_:_~i,~ 
•1 . , según lo dispuesto. por el numeral 248, de la Ley Adjetiva ,.,, 

· .cada, manifiesta; ·Llamarse como ha quedado escrito, ser originario ::.::· 

~ ,_.,._rl)_,;._,;_,·.:. 

. 
:';f 

.,r,., ~1~. '· .:~ '"·· .. ·T 
.;¡pi.1<,: ~..:· ·:¡:: 

~~.;~.-~;r~¡i· ~)·· l .. ,:.'.: ... ;~.".· .. ; .. 
·.:'~tU~ . 
.J..• . '1/i \~' 

,...1¡,~· · !~~\ 
;.~·.. , ~ 
U r. ... · ·. t 

.· '! R.EPf'mlt~eral de Procedimientos Penales, en el sentido de que durante su )~, 
rech"s Huma,, :8-e'blaración tiene derecho a estar asistido por un Abogado, señalando que '•-~. 
'Ícios tJ·/~ rr .,_respecto del nombramiento de abogado se reserva su derecho por no 1i, 
stiga ·.; • .;,,toitdldnsiderarlo necesario y en relación al motivo de su comparecencia - .. ··· - :\ 

Clv,l . - - - - - ,.., - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -· - - (;, S : ~~--·o-lí~ ia.mparezco ante esta Representación Social de la Federación ·~\ 
~~~, ~a~~f'F&.toluntaria en atención al oficio _citatorio de fecha 03 de \ 
l"l ,~~~eiembre~de 2014, por el que se me solicita comparecer ante esta \ 
~~~~~ridad, manifiesto que el día veintisiete de septiembre del año en 'i.. 
~~~~~=<o;-·:~Cul'So: sien?o a~roximad~mente la~ veintiún horas, cua~do ci_rculaba a 
~~~fufr.do de  
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rt, con 

dirección a  ciudad d~ Iguala Guerrero,  
 
 
  

siendo el :.'\':' 

!aso que al llegar a la población de Mezcala precisamente donde se )) 
ncuentra una talachera o vulcanjtadora y una entrada y salida con ·/it 
irección a las minas, es la carreter~ 95 Cuernavaca Chi

~ío Mezcala-Chilpancingo, via de }Jos carriles, ~ilómetr
s1endo alrededor de las dos horas 02:00 hrs del d1a 27 de
percate que una camioneta cerrada color roja estaba obs
y por inercia me pase al siguiente carril de norte a sur co
rebasarla con precaución, justo eh ese momento me di
perso~as vestidas de civil si~ ha~r u~a seña previa o un 

l , . petuvrera empezaron a reahzarn:ye drsparos con armas 
· que se impactar<?~ en mi veh_ícul~ y me pro?ujeron lesio.
ver que la agreston que sufna e~ por un numero supen
que estaban bien armado

:-(· 
, mientras ~staba agachado una ~-~;N_~ .. 

"dé bala me les1ono ·:~f; 
[{'l 

¡;r-_~ ·;:~:: 
. ~B;J 

.':\~ 
f ]{~· 
-;I ·~~·: 
1' ·,~ 

. , .:,- ~ 'i,i¡ 
· .'r1r-·  de '11' 

~·-: .'1··· ;ft 
~, . · <.~.:~ ~~ .'~; 
~ . i . ~~ 
·'- · .· ·- ''·;~ 
~ , · ~) -~, 

/ · ~ -~~ 
~l, 

C" r ,.,,•FPfm r~ . . . ec \ 
-t.'S.HI..m¡nos, .' .. i~i 
)S a le Comunida<f l 
acióll ·. ,· ~;~ 

J ~-
· ~

~- ~

,

.
.. 

. · 

lti.MLUtthi. · '.A ... 

~ f~tl.'llflt.ll.t;,. -·. 
~~·~ ... ·· '-~) 10 ·-
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>ervl~ios a /a Com :} 
nvest1~ ~t. 
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GS~~~:~~ que le disparaban a los automóviles, procedían a revisar a los 

8U'il~ 
1'1 ~ i~llt,r;~:U:; . .. ) .,. ~·:o.'Sfij,. 
~~~-1:-M • .• '"• .4\.<....,r~ ·.-.-
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tripulantes y desapoderarnos\:de todas-·nuestras pertenencias, y movían 
los vehículos para continuar bloqueando la carretera y así impedir el paso 
a otros vehículos, en  

 
 
 

PGR  .. :&iV 
'''touH~AhwüA c;r~'~ 11 ., 1 

m i.Á:REPiímlcA ~-~ 
t 

· 

 
    

  

 
 - --- - - - Cqntinuando con la diligencia, esta ~1·0 

. -. ' • ~ ·'.1· 

. Federal cuestiona al compareciente si es su deseo responder ~:W·': 
~s especiales,:f;quien manifiesta que: SI es su deseo responderlas; ·~;\· 

a continuaéión se pregunta: PRIMERA:  
  

  
   

   
   

     
  

   ·~~;·_t_ .. ·.·-~_;_~,':1':._. ~~•;. SEGUNDA.-  . 
~!~~':··~ ..... i  :r:;;~. ':l!f!. ~ . . ' <:·,·j. 
~~~·~ ~-; 1 .,i~  ·~_4_'_t_ . 
.:~,_~,,. ;¡:;            e '· 
~f~',~;  ~;Ji 
~- -~ t .  '1! 

~AL nr[A REP('R :;»_,_~_-:, 
'~rech('S Humanos <·¡ 

·rvicios -la Comu~ ¡;t 
estigación  l 
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---Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por termmada ;?,::;¡ 
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ADENDUM 
f 

Contrato de Prestación de SeiVicios (Contrato), celebrado entre __ Q...- .. ----------~ 
(Cliente) y Radiomóvil Dipsa. S .A de C.V. (Teicel). el día   0;11 !   

     -..;.. 
Telcel serán de!:ominados conjuntamente come- las P-;rtés y ac.u"'rd;;n sujetarse a los;;¡;;;¡~-;::------ ,¡-

~~[ 
J ~ . ANTECEDENTES 

PRIMERO.·  

   
 :}· 

SEGUNDO.- A      
        

         .t~ 

l~ 
Dt:CLARACIONf::?, ;~'~ 

PRii\I!!::RA.-      . . J 4 
           

          .}' .~ 

TERCERA.· El     ¡i l 
CIJART.4.- Ei           

   

 · ./ ·~ 
.~ 

CLÁuslJLAs: j ~~ 

Al MERA.-         
    ~i -"·· 

~ :~~ 
;_;¡¡ 

::,~~:o:~-    
 

   " »artir d5 1& fecha :lo íi•m<J ~d 

'TERCERA..· El  

 

    
         

              
   

     . -~; 
I.J. 

§.(; 
CUART!l..- =n             

           
:.~-'f'-·'" ~-¡,. rf.);~ ; \ -- . ... i\ 

QlJINT~\.- El             
  ;~; 

t 
·,t 

 .~; 

~ ·,.t 
--~~ ... 
i\élhlu 
'.-~ -~''' . . · l .r~ 

·;r;,l~~·· 
_..._.:.'$., .- •.. ' ' .-, - .~ 

· r,r. ~ \ RF.P("HLIC~ 
'(1S Ht¡f!)~MS, 

... 
.~ :. l? Comunidad 
,~¡Óil 

.. 

i': 

·~.·· 

d.'): 

.t 
.,,·· 
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FORMATO UNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES DE POST-PAGO 
El presonta FormAto ~• regir&. por los térmln"s y condiciones dei Contrato de ·Prestación de Servicios celebrado entre el Cliente y Radiomóvil DIPS.ll. S.A .. do 

Oocumonf<• no válfdu sir> firma OIPSA 

. 

G\: 
..· 

•

~ 

' ~A f.'r~qentP. pnr 

1 CLIENT

., 
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! , ANEXO: GUIA DE SERVICIOS 

QUE COMERCIAI.Ill, "Rf>OIOMOVIL DIPSA, S JI .. DE C.V"El PRESENTE ANEXO ES UNA GUIA DE VIR A DE: APOYO PARA EL USD DE sU 4~' 
UIIEACF.LIJLAR CON NUMERO DECUF.t.JTA < ·¡ .~~~(' 

Sin ~rJUicio y en adición a aquellas declaraciones señaladas po•· el Cllent~ en el Contrato, el Cüentt. dl!da~ que: _l,l..·.¡.: . ·.··,.·.:! •• ~_.';_ •. ,·.-,~.·_r,f.;}1;· 
1.· Es su voluntad suscribir este Anexo como gula de servidos qu" prestll\adlomáVII DiP"a, S.A. de c.v. : . , 
11 .• El suscrHo ropresantante legal cuente con les lacultadea sullcienlea para suscribir el p¡>&aenlt! Anexo. ·. J .. 
Expuesto lo anterior, las partes est~n de acuerdo en otorgar las siguientes cláusulas como gufa de serv_ldos de Radlomovll Dlpss. S.A. de c.v . ? \("' 
PfiiMt!RA.- CONEXION ,. GRANEL DE ltm!RNET • !· X· :tr 
El acceso a Ir. conexión n lintenwt no requiere de t.:ontratacfón del sentido, ya que esto es: poslbw. ~Jen<Jo di!: las funciones técnicas dei equipo celular y el ::osto oel m1smCI ;~ ,·'<11~:·:',·.:·~·.:·· ..• '~-_: ... ·,·_i· .. ··,.'~.·.-•. ~-: puetle ser conot1llodo vla 1 l¡)nlca a1•111, en la péglna de h1temel _.,,,lelr-61 oom o en cualquier Ollhlf'lide atenclon a ci1enleo d~ TI:LCEL 1' ¡-,. , 
SEGUNDA.· COBEi;TUR ~(i•' .• ·;,~_;_, _(, 
El ser.¡Jdo -zG~ se propor1;' 'l eon lae: ciudades que cuen1en ct"' e;:ta tecno1ogia, stf'l ambzryo podté crit1tratarse el servk':to dft trans-misión d& dato~ Pn c•.lakJulel ctudsrl qu!? :lt~'1l!> ... ~.· : 
tuE:ntt con la tE::.t:nolog¡ta ,. : EP'!j:" qpe navt!lg& t. una vtloclditd met,or y los ~Qut;lOS 3é putd!r• ~nar con es.t2: er. 1~ ciudod en la que !H e·la cot'itr~Jt"rtdo %~e \\ J. ~ -

s-ervk.to ..2"•"'':!""~~ .. ~·t-~~~) 'W'IiAr~utinta ,::' ~~ e-'!'; ... ~~~~ ·~· El far"'~ 3G lll!l~blet1 ;=: esisr ol~ponl!:»t.::¡ ·· .- ~on,!ng lnta:rmaona', pnra C'onocer ra cnbr::rh w~ . : .. ~. r · .l;~{f.·'· 
:?SM~i!lexrar1jtron!c: !1 s,l1~pll~jC'.()nsul~l r.~:i'le :';C'.ñRI · ,en A;"~:.ygnoofl nt!'1Tie "'W'N_" ,, .cJm.:"Jflrt\·.ua~~.;uterC.:brtlmde4.171oc.~ürl~fCit":'n:o::;ct!lTEt.Ci~L t~ ·" ,:f~ 

TER(;ERI\.- BUEN USO rL E DA T-OS · -~ .•'.:.·_p 
fst.i>Y -:or,sct:~nte de que eJfl;rjó· · ~_18n de datos. tlle creado para ser utilizado pam conl!;d6n a ~u~et a niv!?.l nachJObl, oor lo que si se utfl!r.ttra li\ tarJeta SIM tomo servicio d~ vo7.::1 ;·· .v ~. 
tenffrii ur, costo adicional f~J.!ta 1Jel s-r:rvlc:lo cont~~ndo d~J: lnterne:t; mismo qoo pved.e 5\!r (OIJ.~u~o vla tefafór-.lr.t:a t'll "'l .tl: ~n fe. págilla de lntern~t WWN.tdccl.ct·m q (:1\ ~;; ;\ ,J¡-:o· 
ct.ata.ular centro cte at'!nc~·a cllel\tes de TELCEL. /:.s1 miSnlt), esto:f CCJil!'.ciento QUI! al utlltz.ar el serYf'clo de dato-s E-n el extr;.n1ero 1=-e c.obrnrá el P.:)&rrdnq lnt~rnathli.,.,, d~ ¡:1w'!!!r\Jr; a ~t ... , " 
IH tanfr::~ v,gentf:S: y de 1 en./ independiente al plan de dc.tns nacional que ten;." tontratr~do. .· :f.. ;: ;~\~· 
CUARTA.· UíiL!ZACION -SIM Etl OTRAS MODALIDADES . ::f ;,\). 
De utlll¡~rse la SIM ~notro ·~qulp~ celular ~si c~mo también de usars~ el equipo con\0 MD:JEM tendrá Llll ~osto por "KO", r <.abe mentiOI'Iar quQ el senolclo el• dn•.or. lllmlt,,du ,.. '{ -¡ · ·, 
tOilslder& para te1Titorio na_,<;iO!llll ~ •n Ja$p.d~ ¡•tjjjz~rlo !uera de territorio nacional generam un c~o sdloonal por cargos d• l>oaming , mismo quo puede ser COilo<.llt•dn vfa wlotomc~ ,:·.''.!~.·:~.:_ .. : 
fll ''111, en lo papiM de h,Mtt!al ~¡.1· cel.~.er, <'.valqul9r ~€1nlrn 0(1' nt9nnlón a clienta$. de TELCEL ;:~ d 1<': 

()Uit<TA.· SERVICIO DE ~PAI41NG INTERNACIONAL · •;" · • ·,o" 

Por medio de los convenioilie Roaaning tnremaclonat que TELCEL liene celebradOS en los: S cor.tin~es.lo.~ usuarios pocm.\n haccor u¡o de los servicios de Voz, 5~!i y transml~lórl d<: ~;: , i ¡;~\ 
datos en el extranjero. An\qS do salir de v(t)e f!1> ve~Hcar la cobertuno y l•·ecuenclas disponibles de los diferentes oDeradoros a fin de confinnar que el tiaumu c•h•IM con el ~< · ·_.;· .'·~'·' 
que ,·JajarM> sea compatll:i~c6n ai~ha !ieqliiÍ\~i -~;ervl6os de Vol, S~ló Y Datos se púeóen contrarnr Pl!Q\H!IOS COI'I minutos, SMS y/o MB de Roaming intern.r~onal ''/; r :).'.~ 
ittcluldos.. Con:.ulla www.t~~.S.~I.co,n/roamln". Los s de Vo:. SMS y Datos osl como la ve~d de transmisión estardn sujetos a 1& disponlbllidflld del opetCJdo1 ~>·~ ·:.]:~~ 
vir.itado, toda "e:! Ql''? la P,.~ación del se1vlclo es proporcíonacla í" través de un tercero, los cargoS de: Roamlng lnlcmactoné\1 podrán far.turilr.;e hasta 3 C1clos ()O:.tcdore:. r5 t;: r~·ct;:? 1j'4:'¡\ ·_,':.";•¡;•,-.'_;"·.·.·~·,_ .• • ... -.·.:., ~ti utilización asl como no l=!i\ar dentro del monitoreo oellfmtr. ... , de consumo mensual del u:;ualic.. li~. l 

f,~XTA.· EQUII'OS 3G EN I>LANI!S GSf.tf , •lf; 
,
1
· · -:;0 de adqvirlr un equipo JG y utlliznno <en un plan GSM. fl cobro por nr,veg:!lción será de a~erdo a las tarif?..s de trñnsmlsión d~ qu~ arJic¡, pj}ra su plan GS."~, el lt..:t"t: pJ.:F.-Of: S'?.r .--"!"··.~-~ •. ;: 
· )tado vta tellllfórticil a1•111. en la pt,girm de lnterne•t www telc.el.com o en cualquier centro de atend6n a cllf!'nles: d! TElCEL · 

TII4A.· LIMITE DE CONSIIt~O i;~ i :·:i 
, no detemllna el monto de la farturac,ón, ya C!Ut f!IIITIPOrte a pagar pudiere: ser'mayor a dicho lrmlte d~ c.onsurno debi':io a cargos ¡)or servlt:lv; adiCionaifl.~ &n oct\~100 .... ,., e~; ) Z ·, ... 

1 r~ de.,fasados, llamadas de larga distancia nac•onal t:- hllernadonal, P.oarrnl'lg )ntemacionaf,\cortexión a !ntemP.t v pOr cualquier otro servltll, d! ~~nt~ R\·:m~u;,: 1 4,~. ···~·'. 
L~!(l_li_~NII FAC:VLIAD lt!"illliiL'..m'.MA~JJ~U!tlb OBUC·~C!ON: POP. ll1 OVE ~UElf!f DEBE!lA I¡STAR CONS¡;:Jj'JjiUl_i:;_~\!J.~- ~\l¡ ,:.;'¡ 
CBJit~~ , . -~ ··u 

OGTAVP. ·!~UMEROS IUM11 ADOS ~ , \ i,o.! .;; . 
En caso d~ contar cnn un plan que la~ llamados <IUt se realicen el'arAh costo & partir del minuto 5:01, tendrM costo f>OI minuto de tlenwo ¡;iro 1 ''"''' t,~;_: (}, 
dl5tancla an su eeac· v se besaré en al pan con\ratado L~'linUtos con costo de los números l'rtcuem~s no fin d{'<acue-ntan cJt~< los r<"'inut05 llbte~ qu-il ,., , . 

86 ll"lctuyerl en el ph.":!ol'; SI se utiliza lorttas vlg&mes de R ,/"ano intem8CIOntd } ';,:<¡;···· ~\; --':r,· .. :·l·,,:.· 
NOVENA.· RENA'JT (REGISTRO DE J'ELEFONII< MOV!,LI ~ , '.._ ' ·'' 'ij _ 
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A.P. PGR/DGCAP/lNO-XIV/58-A/2014 
.~---"" 

DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE· . 

PGR 
En la comunidad de  

 del año 2014 -------
l'lt<H,:~:'~~~:',';.í;~K(~~~~\IIlAI dos mil catorce, ante el suscrito, , Agente del 

¡f 
' 

• 

• 

, . ¡y¡inisterio ~ú¡.lico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Control 

· · ·~·. · nal, Prodedimientos Penales y Amparo, por lo que actuando en forma legal . \ 

· c9t:\ ·,stigos de asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - · - - - é'; 
' ~. j' ·U'' 

~' ~--~:~-~--- - -- --- - -·- - ------ -C O M PAR E C E- - - ---- -- -- -- - - - - · - ~ - - - ·/t·~ 

- ,_~·: Quien dijo Jlamarse , quien se identifica por ~~f 
.-·pl_t>di@ d~"'Gredencial de elector con número de folio , expedida a ¡i\'Y 

su favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que se aprecia una fotografía que;',{{ 

e cÓín~id~ t6~ las mismas características trsicas deJa compareciente, documento deh:~:.¿,;, 
;,,:.(_ ': 

cual se da fe de tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostática, para que uná\f.; 
:¡•!•''.• 

vez certificada, sea agregada a los autos de la presente indagatoria/'·> 
. . l.':-l:,;; 

evt:ll~len,aoselle el d9cumento exhibido al compareciente, por así solicitarlo y por n9/: ,¡ 
.· ~ f '. :! {' ...... ,. .. 

!il9'Rilíil'ñn\l•~nTiont·c ·Jegal para ello, persona a la cual se le PRO TEST A para~ 

. · ·v~rd,~d -~~ la diligencia que va a !intervenir, advertido, en términos d·b .. 
' '.. •. . !; . :; :¡

m~lPUEltstQ' por ·Jos ~n:tíqulos 118, 119, 208 y 247, del citado Código Federal d$'•'
. ; ~~~: 

Penales, de las penas en que incurren quienes declaran con;:;
·:·>~.:

a•~·ca·c 1u· ante autoridad diversa a.la judicial en ejercicio de sus funciones, así comq:

tamt.#~'rf-··~l;~~TfilífuM; ac~fc~: 'J~' la tra~cendencia jurídica del acto que realiza ~}:-
r ~:·:~ ~~ .. ~ ~{~~ .·:1~ ·-.:·.

sobr~-~~~~~'i1'?R.~~~~-del procedimiento, y protestado que fue, enterado además

del (19,nté'hlt!-óMíé'téQtb de 'los artículos referentes a una comparecencia como la que.!.:',

se desahoga en este momento, la persona de referencia, protestó conducirse con·:

verdad, y por sus generales, según lo dispuesto por el numeral 248, de la Ley

··~_ .. :_~ invocada, mani~esta: llam~rse como ha quedado escrito, ser de   
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- - - En relación al motivo de la comparecencia .·- - -- -
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- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R () -- - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - ·- -- -

- - -Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 

19o 

-N9---

F~deración, manifestando que:  

p G R  

·--- _____  
l'ft<)CIJI~A()tJUÍ,\ CiHJHlr\1 

DF I.A ltEI'ÚIH.I\.A    

• 

• 

. ; .. ~~ ( 
  ·y~ 

:              ':: 1:;~' 
~· -~~ 

,     :'\·~;: 
_,. '}... . . ·:,,\ 
-~~   

     
 

    

    
 

  

    
  SI:A LA PRIMERA.-   

  
 NO.A LA SEGUNDA.-  
   

  

so.-----------------------··---- - -- --- ~:~h 
- - -Sie~1bdo lo que deseo manifestar en este momento, ante esta representad.~~. 
social ·(te _lé3 _f~~~~<;lóy~:p~P,_Io que es1a_ autoridad da por concluida la present~-

. ' (;"1.'."-~~~!1 l;al.:.taJAt:l . . 
diligen~t§;_';~~fcí~~· que previ_a lectura de la misma, la compareciente  

~ r¡:~tifica en su totalidad, por ser hechos ciertos que 1~!,' 

constan que \¡e~·tt"Mt~ que tiene que declarar por lo que acorde en lo previsto en ~g. 
art~~254 del código federal de procedimientos penales, y una vez que fue leída 1~N~ ....... . :;:·, 

t'-;, . pres13nt~r 1~ declarante la ratifica en tapas y cada una de sus partes firmando al· 1}. 
!~-~ cal~· y ar<margen de la' presente actua'd.ión con lo cual se da por terminada la ~i. 
J~\·t~¡t"'apt~ ·-~ligencia, previa· lectura de su ·.d. icho, para la d  ~~~ .. 
~1'{1u ·~ ~ .... <. 

~b! ~:no~l'l~ción-y efectos legales conducentes.-,..----~------- ·:·~. 
·$/'JI.! b -:r: ' t 
t~.M. ~ - _'/!_'il. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - ··,.\ 
-~ ~~ •/) 

"'~WW~~ DECLARANTE ~\\ 
·chos Ht,UJ1.1~· ;;., . -'.. 

·.i.,sal~~..l..-i!iS. \ 
igacióAO . ) 
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PGR 
· ~R;~ttX8-SUBPROCURADURIA DE CONTROL.: , 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PnOC\JR<\IIliRÍA Gf.NLrJ\1. 

nr 1" nr Prinr u·/1. 
AP/PGR/D(:;cAP/ZNO-X IV /58A/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de diciembre de 
\~.: 

dos mil catorce.--- - - --- --- ---- -- -- - -- .. -- --- _- --- - - -- _ .. _ .. _ .... __ .. __ .. _ ... _ ."1-F 

-·--TENGASE por recibido el oficio con número de folio 2380/14, consistente en Dictamen ';,(~ 
Médico Forense constante de una foja útil por ambas caras, signado por Luis Eduardo i¡S 

Ramírez Ru~Q, Perito Médico Oficial adscrito en la Coordinación Estatal de Servicios .{~Í¡: 
PeriGiales en la Delegación de la Procuraduría General de la República en Chilpancingo, P 
Guemitp, en . el cual informa que en el    

   

 
 , despues de la-intervención de los . 

:peritos'  ) y   

 asi como de los binomios caninos de nombre , bajo S  
.t~ 1 

:el resguardo del Suboficial de la Policía Federai.,',Ministerial de nombre   
   

Z, para la localización de restos humanos, estos no reportan ;'f/4 

· mento d~ cual en termihos del.artículo 208 del Código Federal de }l1 
~ ~ 

ales Federales se da fe de tener a la vista y se ordena sea agregado":.!~ 
' -~ 

~·""~;.u~ la present$ indagatoria para que surta los efectos legales a los que ;i} 
haya . . . . - - - - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -- - - - - - - - - " - - - - -- - - - - - -- ~~ 
--- ,. .. . .Y.,9<2DJ~~9~mento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado~t1 

"A" de la.bn~tff~d~f/~ime los Estados Unidos Me'xicanos; 1. 2, 16, 21, 208 y demás~{ 
relativo{}é{(;l,~$~~<',. Procedimientos ·PenaJes; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la~ 
Procura'ft\lj~é.l1t;lMP;a@~epublica, 2, 15 y 28 de su Reglamento; es de acordarse y~ 

!i'· 

~~ : : : ::: : :: : ::::::::::::::::: ~ -~ ~-~ ~ ~ -~:::::::: -::: " :: : : ••.• : " : : l . 
- - - 1,#~1~<?··· ,Agreguese él dictamen Médico Forense . referido con antelación a las ~1 

Dl)S' const~\~:~~ presente indagatoria para que surta los efectos legales a los que haya 1~t, 
)~;-l} ~r 'r;·- -. ~--:# ~:- --------------------------------- ~ ---- .. - ----------- ~~; . 
.-~a l) · ,· ·JI',. .. "fY. .. • . :,t.:p 
t-~~-:.: ·:-'T:~·:· - - - -·-- -- -- - - - -- - - - - -- -C U M P LA S E. - - -- - --- -- - - - --· .. ·· - - - - ·· - - .. :"!t. 

~~t r ;o acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del ·~1t 
...... " ~ . '····. 
j~~- · Pi.~t~tiJiljco de·la.,Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, ·~~. 

~~ro~~imie,~os~ ~enale~ y Amparo de la Procuraduría General :t~; 
~¡_ H stencia que al final firma \ 

~:~h;~  A M O S F E.- -- -- - f.:, 
ICIIIS , -~ 

Jtigació IGO D \ 
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AGENCIA FEDERAL DE INVES'fft,ALION -

Coordinación General de s(!rvicios periciales 
Delegación Estatal Guerrero 

Coordinación Estatal de servicios periciales 
Número de Folio: 2380/14 

EXPE: AP/PGR/DGCAP/7.NO-XIV/59-AI20J4 
Asunto Se Em1tc D1ctamcn MrrJ•co rorcns1· 

Iguala de la IndependenCia. Guerrero. a OS rle d1c1rmhrt' rJr 1 O 1 '' 
"2014 AÑO DEL OCTA VIO PAZ"' 

.:,~GENTE DE!:. INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
·····tQ;.'lCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

\ ~JP_RO~Ef?I • lENTOS PENALES Y AMPARO 
'.:p~t· S r~ N T l:. 

'?'\:~ 'que suscribe perito médico oficial de esta Procuraduría, propuesto por la Coordinadora Regional rif> 
.(-Servicios Periciales para intervenir en relación con el expediente al rubro indicado y en atención al oficio 

número 1196/2914, ante usted se rinde el siguiente: 

INFORME 

·PLAN'RAMI:NTO DEL PROBLEMA: A efecto de que en compañía del suscrito se traslade a la práctic;¡ 
de diligencia de cateo en la que se realizara búsqueda :de cadáveres enterrados en fosa clandestina en 
el poblado de Paso Morelos en el municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, Por lo que el perito 
que tenga a bien designar deberá presentarse el S de diciembre a las 08:00hrs, en las oficinas que ocupa 
la delegación de la Procuraduría General de la Republica en el estado de Guerrero . 

~· 

RAL flf' · "t-~(r.~ ~~ \ 
Oerech'J: r, 

,ervicios .1'. ~, tiol:· · • 
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 ·;: •· .;. . <;:-~ \J ·' 
V'' ·:?.- ... · • • , "55- • .~~~. . 
~~. :~ <~ \ i:.~ ~(r~;. . 

Sill rr'á%po1 d rnornento y para 19.~ fines que h;wa lugar. ~ ~~ ~-
h ;¡' '.· ' ~ ~~ 

~ZEII H.f.~/CIAS BIBLIOCRÁFICAS: ~-~ ·:::- ' ,41 . ~~¡~~~ 
• :j~VlJnual pa: a el curso de 'apac¡'(iaclón por compet~n¡:ias. 1 amo 111 Realizar estudios en rnedi< tna fc;>"Sn_s ""~)ibiOg1a del 

~lpsllllolu 1~a<1onai de CtcnCias~fl<'nales (iNACiPD. -~ ·, ,, l::;~ 
q.C¡¡_ní_~ l~p\ls f<!!!l.illilri~: ..wilWg!!.iA._@__gngdg~ia libre https//c~. Wlklpcd¡;;,orr,/wll<i/C.\111~. iupf¡li¿~ni~~ 
~de111as ele tcnc1 los d1ent~i,jelativamente más p'eq~eños que otras especies de cánidos ( 11] Los pel"~~~i~ren 
J!_l('JWS r:l!onas Un perro S}~po y b1en l ~ , -~~'f
·]JJ1¡iJ 11 \1/W"; tnQr>9t'JiÜt~ S-1\{!,J'I tFltl.~JQ5J ~ L 9!ltCJ2llQl~il:fQff'JJ:i.~L;muQJlQJ.r,¡g¡;¡_~Di'~!Dll!'l<_~lll2s''LITII'ltTl~ 
-J,}~>trupolog>a .~! ::·. · ' ...-~~"'[ f lf !\ l!f\\)i.j f. 
w.~_w.mo"'lf',' "1'''' com/ /a~tropologia-forense/antropologia-forense.shunl · '' ~.Ji\ .:.· 
.(fJ.ic;·.r¡J.Q M0~1KiJ..fP.("e05~::~1~. "· ~ 1! ~~l ~-,1 

··;)¡ . ,tj.·~ :. .. r:'f. }'·t. ••• 
.v-:'Jf,.';)',¡;ov:tr/crnfcs!.-..·~¡ '- ...... :.·.- ·':·"'_,' 

:·~: -if· ~~ 1) ~ 1 ,!." _:\ J) t 
Ar1exos: NJ/r!gunu. ;(t· ¡f.!_r:, ¡ US PE 

I~ ~~~~- ..... : . \ -· 
11 /\i 
\li J; 
f~ A:: 
~ .:~?· -.. ~r,~ ·t: •· 

~~ ;~~' 
~~· {l 

1 i 11 

l f 
;,:~;.:· ~: 

.,.,· 

Rcv 1 

PROCURADUf<lll. Gf. 
m::r?(éu 

MN!Dt\D ESP~C!/~.iJVU 
s:u~~-\~"c'a 

"'''''r··-,~~D'lRÍ-\ f'i-"\'¡;R' • . '. ,¡ ~,,; .... . \J 41 Li 

~~,:,p¿JJcuraduri: de r 
Prf:~ilí:titfi del O€ lito Y- S· 
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l'IU)t.J 11~/\0I.llliA (.rl NI HAI 
nr 1' PI PÜI'illt',\ 

. ,,., ! .. Sl!BPROCIJR,\Dl .. ; R L\ 1 lL C! JI~ 1 J~( >L 
RFUION/\L. PRO< Ti)li\lfH\: 1 ()',: 
I'L:Nt\LFS Y ¡\r-.,·!l'.'\Rr! 
AP/PGIVDG( .\P-Ii\ii r .. \. il V/SNAJ~~(H 4. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En México, Distrito Federal, a 5 cinco de diciembre de 2014 dos mil catorce.---·--.. - - --- "i'i 

- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria, y en especial que se rehu ere de · :/::: 

reah~ar una solicitud de ampliación de la _me,did~ c,aut~lar de arraigo que pesa sobre   \~f 
:   alias   ", para [c~ntinuar :·<? 

~>r_·~fJa.· nd.o las diligencias sufici~IJt~s.· en·pr·e_p~ra.Clón. ál_··e.je. rcic·:·ia d~ la acción penal en s. cbfntra y .. _~._)·:_:·~·/ 
~>~ establecer su relación con otros miembros .. de la organización delictiva de o. inada •.::\:' 

._ ·">·. ~J:· 1 :". • • ' ' ' •• • • • ~~;~~··1 
:~~~i~~¡9s UNID~OS'', y toda ,yez que .dichet sollcituq. debe realizarse por condu t de la6( 

·· Ventana Electróniea de T~$mítejortnúle$e_;por· sepáraélo.dich_a petiéión ante el Juez Fed .ra
1
1 Penat_:·: 

f~ Esirec~é~o é'n CateÓ~' Arraigos·-e Lnter),éndones .de 'Comunicaciones, con competenc1 4n tod~:· · 
;!L .la Rep~bli~a'"Y ·-residen~rac en 'e~~ ~Í~tritc;_ F.~~~r~,l .. ~ri, . .torno,, en ~a·: ~ue se plasmen , los hic~os /

1
.._ 

argum~ntos que funden y motrven la :netesr<;lad de_ la .meClrC!a cautelar y remrtas 1 .Juez'.· 
' " . '¡,' . . • 

competente·por cond~ct~_,de la Vent~na. E.l~~t~ó~fta de-Trámite ... :.,---------· - ·--- - ---f---.::~:; 
- -- Asífjo a·, el Licenci~:idó.  , Agente del Ministerio Pú lic de 1.~-: 

' ' • <' -~,\ 

Federación, l~·.subpro,c~r.~,di.Jfia_·dé·Control Regional ProGedi -
- 'J • ··• ', . ; ·.· ': ' ¡ 

. · gos·qoe.ál fidatfirman .y. dar'! 'fé.,-·- •----- : 

O F LA i!.l'\Jl\I fC~ 
~nos Humanoi, 
'·10s a la Comunidad 
.igacióo 

~:::::;"-xE/ : ~'t~d~ FE;''.- -, -_. __ , ----- t 
' 

• ' ' • :-, ,. t' .;. 
;· 

t: 
íil: 

~;~ 

. 
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SUBPftP<!O.~b.U~IA . .S~:, CONTROL REGIONAL;, 
PRO:cebiMliENTOS. pe:NAlES Y AMPARO. 

~-éu~~~b~OAA~~(#A-·"" .... ··DE··· CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENA~ES Y 
AMPARO. 

OFICIO: SCRPP AIDGCVE/SAA/32/2014. 

EXPEDIENTE: 459/2014-11 -------
"2014, Año de Octavio Paz". ;:).:\;:: 

,~:~;; 
ASUNTO: SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE ARRAIGO POR EL )a:· 

TERMINO DE 40 DÍAS MAS \L\' 
i~;;~;·· 
,\;~·~le: 

!~~8: 
Ciudad de México, Distrito Federal, 5 de Diciembre 2014)j;~\¡ 

!l 
JUEZ QUINTO PENAL ESPECIALIZADO EN 

....... ,..e- ARRAIGOS "E INTERVENCIONES DE 
OMit!t.NICA¡CIONES, CON COMPETENCIA EN 

. REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL 
EDERAL. 

!".'Oh'l!lll;\--:-.•·~ T E 

~:~2~!: 
. ! ~· 

~~i 
/j~~f. 
·;:}~: 

. ~· 
suscribe Li~enciado  Agente del Ministeriqf{ 

. . '.· . --~---~· 

P t,~, (4~:~~!~~-ra~ión Adscrito a la Subpro~uraduría de Control. ~egionat~~i 
Prd~dil-firt~f<>.~~\1,~ y Amparo de la Procurad una General de la Republrca, ant$t. 

_5:·1(1· r~r.~Y: ~~-..... :· ~.-:J: .·)·:.: 
Us!~d-, \;on el. é:t~~ie~~JGpeto comparece a exponer: )( 

' \• . ·~ : ··J'A ··: (. 
j_": . · \.! .6.1.-t.U1l~'i"-\J . ~;Jf 

Que ~n nombre del interés Social Federal que represento, y con fundamentd:~t 
.. ~_:f 

en lo dispuesto en los artículos 11, 21 y 102 Apartado "A'' de la Constitución Política··ifl 

~e de los Estados Unidos Mexicanos; Decreto del 28 de mayo de 2008, publicado el 18~~¡¡ . 
tf~ junio de 2008, entrando en vigor el 19 de junio del 2008, por el que se reforma el ·;_\~f 
~~jtículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, l, 8 '?~. 
;J!l_12 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 2° fracción 111. 123, 133 ::;,~1 

· bis; 168, del Código Federal de Procedimientos Penales, articulo 4° fracción 1 inciso i'¡. 
·,~j 

~~~1\?r'St\lbincisos b), e), y h), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ,:~i 

~!~~--~~l, así_ como en los diversos Acuerdos 21/2007, 75/2~08, 23/200~, este :~~; 
~~)~~f';·:segundo fue reformado por el diverso 25/2009, todos dei.ConseJo de la Judicatura \~~ 
tt~~~fl .? Federal; vengo a solicitar su Señoría, se sirva librar la PRORRQ._G_~ de la orden de '~ih 
'/}:r._o·· ·;;,;, 
) ]?: ~ 

~- - '·-'
.'~~ ~ 
• 

'\ r..-'L DI:' 

)recho
vicios 

~stigac
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PC 1·) SUB.~~Ó.~.ll-~plJ.rt:tA l)E CONTROL REGIONAL, ':~·{¡~J 
- "~_-!.--~·-·-··- PROCEOiMíENtbs·PE-NALES Y AMPARO . 

. AR~~~Go·~por·-·41JJCtm~·~~;;.l· .cif-AS·: ~A~ .. mfrn'"·q·mr 'él . indiciado  

 

 

 

  

 &1-' 

Así mismo expongo a Usted, que: .!f 
En fecha, 1 primero de noviembre del 2014 dos mil catorce, su Señorí~~t 

obsequió el arraigo de   
, por el termino de 40 día~. iniciando dicho plazqi~$,! 

iii~~~:;i 

1 primero de noviembre del 2014 dos mil catorce para concluir el día ~~1:0 

diez de Diciembre del 2014 dos mil catorce.·. f}?> ID , ...... ·.·~ . :._,:,.. 
f~~ ~ 
t•' . _···.~ '?,r~ 
f. éfl;. pues nuevamente esta Autoridad, acude ante Usted, a efecto· .d~ 

.:.~\ ..... / . ' ·.\;/¡¡ 
. . . l_!cit~r, la ampliación de arraigo por el termino de 40 cuarenta díá's 

~ • -: 't, 1 '· ·.' .• ~ ., ~- ~ • • .··o! ·1 

:~~1~t~~sé':~ara que el inculpado   
, permanezca en el Centro de Federal de Arrargg~ 

¡~~~?~?1-(          

   
    

   
 . :!~. 

~ •.í . 

:{~,~ 

Lo anterior se debe a que esta Representación Social de la Federaciórl';i: . s't . 
~~ contin~a integrando e investi~ado en la indagatoria AP/PGR/DGCAP/ZNO~K 
~ ~ .XIV/S,_A/2014, la cual se rnstruye en contra de   

    y     
  <A 

l:t•f .• . '\'i. 
k!;; ,l(.~~·1! ~-  y la solicitud de prorroga ~e-la medida cautelar ~e arrargo por ·~~ 
~~~~~;..., \{M ~}J :'-\~ ... ~epta días mas que hoy se sohcrta en contra del tnculpado de '\'! 
~''· '' -01) "Y~-e- ~·'· 
~i .. ~~ b:'"- referencia, resulta necesaria para el éxito de la _ir:we~tigad9JJ pues es 'Ij~-·¡.' 

lf,/{'1 ·' 

.'_JH." ·c¡:. 
~"C"", 'i,¡~ 
Y 

1 

r r ÍA
.Jr.. L 

. eh<.\ S 

cios a
,tigaciéíl 
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. ) . .i-t'LJ 
.. '/ :.f···•.l 
• --.:" i / 

'índiSJjE!n'S1rnl§"''~ilar el~mmtms e~e--pfiJeo~- suficientes, así como 

realizar diligencias pendientes, para acreditar la probable responsabilidad 

penal de dicho inculpado en el presente asunto por los delitos ya referidos, 

y estar en condiciones esta Autoridad de ejercer la acción penal respectiva 

y en su caso solicitar la orden de aprehensión correspondiente de -

, ~:t 
_:;· .. { 

es· de señalar a su Señoría que de no contar con elementos de prueb~~}: 

suficientes para su consignación, existe el riesgo fundado de que dich,Ó.f 
·-i~·:, 

arraigado se podría sustraer de la acción de la justicia; en relación a-:1'0· 

apenas descrito la norma Constitucional refiere lo siguiente: .• ~!i" 
~<~~. ~ 

:. j('··; 

_ La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el aJtícutó,pi'6, 
""';\:>árrafos primero, octavo y noveno, indican lo siguiente: (r~t 

~;\:\ 

Nadie puede ser molestado en su personá, familia, domicilio, papel'Sk; o 
posesiones, sino en virtuq de mandamiento escrito de autoridad competentelr.tJuc 

" OS . funde y motive la causa legal del procedimiento. !~~';\. 

ri;_!_:fi":_·. La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de di_Jltos 
f:;;·~··-::;;li~delmcuencta orgamzada, podra decretar el aJTatgo de una persona, CO!)\ ·Jas 

.. \:~,.'·\ : .. ·. -~ :, ··-~·-· 
:,~,_;:~_:J.;t(q(l~Jidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuat,~nta 

~- ~;~:.i<4i~;-,s~empre que sea necesario para el éxito de la investigación_, la protecci~i?'t:de 
~$...!'~,:·'~ ~l?.pers_onas o bienes jurídicos, o cuando exista el riesgo fundado de que el inculpa?,9i.se 
~,: ... l:lf,~if~·- · sustraiga de la acción de. la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
.f\'-~4::" cua do el· Ministerio Público acredite ue subsisten las causas ue le dl~fón 
WJ;¡;\~r.:(Zoti. · i it\.fm' d'.l:ca~o, la duración total del arraigo no podrá exceder los odié,Bta 

' -~ 
-t~ r r; · · di as~,;.~ · · · · · , _,. '·'! 
l'~ ,{ ·.::- ' ... •' . ... _ _: .... , .. ~. ,· ... - 1 ;',' ~ .• ·--~~~~j:'. 

-~,-._:~',.~-:~t· ___ ,~ 1~~~~~i~~~b:i.;con el texto Constitucional apenas citado, la Ley FedJ~~~I 
contra la Delincuencia Organizada establece lo siguiente: :'~;:, 

Artículos 2° y 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: ''}~ 

:•, 
·•;. 

· · - - . . . Artículo 2°. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para ?J 
~D1JilArealizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a ';:,. 

~--t: · · '- ·: • otras, tienen como fm o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
~-~, ~Á~fffUientes,: ·serán sancionadas por ese solo hecho, como miembro:; de la 
;~"~~ ·. ~.!l.....,-·~- : delincuen,cia organizada: 
~~~·¡ :! . 
~ ,,, 
~'.:: l.,. ~j 
~ 

, 

.,-.,e L 1
-~ L lJ r. ¡

· · 'lrechos 
• 
.. S rJICIO 

~estigat\ o. 
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Sll.@~ilfi)~QAA~YftX~: .. ,Q.·~.;,fZONTROL: REGIONAL, 
PRdt'EDIMiEN~os·':PEN~l:ES'YiAMPARO. 

Artículo 12. El Juez podrá dictar el arraigo, a solicitud del Ministerio 
Público de la Federación, en los casos previstos en el artículo 2°. de esta Ley 
y con las modalidades de lugar, tiempo, forma y medíos de realización 
señalados en la solicitud, siempre que sea necesario para el éxito de la .. , .. · 
investigación, para la protección de personas, de bienes jurídicos o cuand(~.t'l 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la aeción de l~A· 
justicia, sin que esta medida pueda exceder de cuarenta días y se realice c<#·l 
la vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público dejK· 
~eder~ción y 1~ Poli.cía .que se encuentre bajo su conducción y man~~¿ 
mmedtato en la mvesttgactón. }¡1~~ 

.. ::i~~~~ 
La duración delarraigo podrá prolongarse siempre y cuanc:i·ó~~el 

... Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron orfi~n 1 
. sin que la duración total de esta medida precautoria exceda de ochenta dHi§f. 
~ ~ 

·tt~~ 
i~~~~ 

En el presente ~  
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PGR SUBPIJOGÜRi:OURlÁ: DE~GONTROL REGIONAL ":< J· t 
Prd>~~oliVIí.~N.fP.s;~fENALes v AMPARo. ' 

la pr'Obable-fé'~J)oli~ltttlln1'iror1~s ..:~rifus e¡otr ~~lí1VeStlgáh ·en contra del hoy 

arraigado, mencionándose en lo que interesa las siguientes: 

1.-  
. 

•"•'1 

2.-   
 ~-

)\::5/ 
3.~   

 -~· 
. ~~-:.~). 

t -l. ·}~,~ .. 
4.- ·Se recabó el informe total ; mediante ;:oficio 
~~~~~~/PFM/      

  
       

  
 
 

  

de  
i~):~ 
· •. l!J.:. 

·' . . ,·'. i! . . /~·;\ 
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- nspección ministeria   
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Y en relación a las diligencias desahogadas, apenas descritas, es necesaria 

la ampliación de la prorroga de arraigo del presente expediente y estar posibilidad · ·, 

de realizar las siguientes actuaciones: 
.. ~-.' 
:¿, 

~~:e. 

1.  
    

. · 
2.  

. :·~:.:.· 
. ;\:·/:·; 

3.  
   

          
 

  
 ;:•: 

: ,:l ~ •• ~: 

4.  
. <>: 

.,J Yt¡l'f : -~,· _ .. ,.s:f::~·· . · .. .::;·,: 
·-~~-. · ...    
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13.  
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'\-1 . 
.. ··:\ 

. 'k 
Las constancias referidas col') anterioric;lad, valoradas primero en lo indiviq~al y 

ern)JI~c· su. conjunto en términos de lo dispuesto por los artículos 132, 284 ·_~;!:289 

~r.~n· .... "".n""''<:>l de Pr~cedimientos Penales, 40 y 41 de la Ley Federal Cof)fra la 

Organizada y de .. las tesis de Jurisprudencia sustentadas &8r la 
·, . -~ 

e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dicen)4 

:~~;,:.: ..• :.· . C!tiCJ!NSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba 
~"":· c¡,rr¿l¡fl;I;JapJt.M.··pasa en ,_el valor incrimi~atorio de _los indicios. y 
Ju· · t1ehe, · .c,omo 'plinto de parl1da, hechos y circunstancias que estan 
f?\\.;prob.ado_'S.~··: · · .1dpales.se trata de desprender su relación con el 
~ C.Uhechó· irt ~ sto es, ya un dato por complementar, ya una 
;ENiliaaó~ . etermínar, ya una hipótesis por verificar lo mismo 
' sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 

culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado. Sexta 
Época. Segunda Parlé: Vol. X, Pág. 104. A.D. 7439156. Marín 
Patíño Gómez.- Unanimidad de 4 votos~ Vol. XII, Pág. 78. A.D. 
3541157. Severo Hemández Garcfa. 5 votos. Vol. XV, Pág. 128 

~_...;. · .. ~.D. 2126155.~Porfirio Cruz Martinez. 5 voto_s. yol. XVIII, Pág. 105 
l'.,.. . A. D. 3732156.- Pedro Porras Pacheco. Unamm1dad de 4 votos. Vol. 
~ ·xxtv, Pág. 99 A.D. 3035155. Roberto González Rico o Roberto 

~ -~ Riéo ~onzález. Apéndice 1917-1985.- Primera Sala. Núm. 21. Pág. 

~ ,, ' 
··;,.; ... ~ 
.;·;.:.· 

t 

'<J; 

'E#' 1' 440 .... 
.,:' >!~' . 

, . r-cf:_. : · .. "PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MA TER/A PENAL. 
·Ñe,lÁ=~rfP.ateria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico. porque es 
~ ~~lffi.cho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para 
ICA · k_r..qP,a¡;, .. ~.'?9 para presumir la existencia de otro hecho desconocido; 
DA EN,~ItJea~;··exn~ten sucesos que no se pueden demostrar de manera 
!DI"> .. :nu) _;¡.-;o.·, 

F  
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SUB~~p;~y~~UR~~' I)~;CONTROL REGIONAL, 
PR.Oci:pnn:ÉNT~s:p_~í\IALES Y AMPARO. 

-direct~· .. por=cTJn'dUCttf Ttelr1s frretliO'S deprm!b'é:f"fegU/ares como la 
confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del esfuef7o de 

. razonar silogísticamente, que parle de datos aislados, que se 
~·~lazan entre st, en 1~ mente, para llegar a una co~c/usió~ .. Novena 

!!poca, lnstancta: Prtmera Sala, Fuente: Semanano .Judtctal de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: V, .Junio de 1997, Tesis: 1a.IJ 
23197. Página: 223 ... ". .;~}:' 

.(f,:~: 

Contradicción de tesis 48/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribun~(~~' 
. ~~lp~iado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décim'~ 
· t:fe~ndo Circuito. 28 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: ,Juan N. Silva Meztf~ 
Secretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta. ]{' 

1 1'! j ?:" :·~g 

'• . ,Tesis de jurisprudencia 23/97. Aprobada por la Primera Sala de este q\fo 
tribunal, en sesión de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, P,~or 
unanimid~d de cinco votos de los Ministros presidente Juventino V. Castro y CasJ?o. 
Humberto" Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Mez:~" y 
Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas." ¡(~: 
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presélíttf''"sé>tle1tf.fd~-'1rnt~onrcr-pi:rra ~-a~1·· término establecido en el 
Articulo 12 de la Ley en la Materia, y con el objeto de que los afectados participen 
en la aclaración de los hechos que se le imputan y pueda abreviarse el tiempo de 
arraigo. 

~j (· : lbr todo lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, a usted c. JUEZ :~? 
~l·· QUfNT~ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS ARRAIGOS E :_': 
ií.· ·.· .·._· ·_: .. INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES, atentamente solicito, tenga a bien ;} 

"', · acordar lo siguiente: ., 
·'· ., . ::;~~-
~ ~ y l~ '$ 

.. PRIMERO.-  
 
 

  
   

    
    

   
  

 . .:(~: 

• 

UNDO.-   
 

  
¡ .:·,. 

; '/~-~ 
·. · .. · · ·:::.;  

 
' · · ~1:; 

-:,:•: 

     
 

'-'·i''-,!''..:,;:·¡~!lii· .•. .:' .. '. 

, se autorice pani recibir el resultado de esta petición;,;';: 
en sú caso darle el  
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SUáf;~~~~~p"~i,~.):).E·.(;:()NT~9L REGIONAL, 
PRO~t.~[!!:M·~~~T~~ P.NALES Y AMPARO. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL C. AGENTE DEL MINIS1ERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

LIC.  

Firma electrónica: 
· • DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [1) .¡ 

Documento Firmado por: DOMINGO RAMIREZ LOPEZ 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 5/12/2014 
F!®a de Expiración dei Certificado: 518/2016 
FeCña de Revocación?: N/A 

':r '.; ·t 

C~.~ificado Expirado?: NO. 
~kh:ado Revocado?: NO. .fh 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico.{i' 

' .~-

¡· 
\ 

·' t 
.. :.) 

·i electrónica. 
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1 1 de [1 1 

._,c~merltoFirmado por: DOMINGO RAMIREZ LOPEZ 
i 1 emitido por. FESf:O 

del cor!Hicado: VlGENTE 
de Firma 5112/2014 
de Expiración del CP.t1ific:::!do; 518/2016 
de RevocJ!Jción?: NIA 

Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota. El presente documento fuP firmado durante la vigencia del Cl!rtificado eledrónico. 
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SUBPROCURADURÍA D~EGIONAL, . 

.PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. --------
ni I/\ ltrt'IJIIfllt>. AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, a Jos seis días del mes de diciembre de dos 
' ..... 

mil catorce.- - ---- - -- -- - - - -- .w --- __________ ... _______ · ___ .. ·- _ .. __ .. ___ .. ___ ·- _ .· .-.~ 

or ,- -TENGASE por recibido el oficio con número de folio 87959, consistente en Dictamen'·, ... ·- :. {./·, 

• ef1Ja:~specialidad de Fotografía Forense, constante de tres fojas útiles por una sola ct~' 

su~c.~t~s. signado por el C. , Perito en materia de FotografJ~ 

f'o[~~ adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales, adjuntando al mis,~b 
20~ impresiones fotograficas como resultado de su intervención en las diligencias que~~e 

:·{;.·;,, 

practic~n)~~s días 4 y 5 de diciembre del año en curso. Documento del cual en termi~:ps 

del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penal~s Federales se da f~)le 
'~ ~ ' . ·. !/'.' 

tener a la vista y se ordena sea agregado a las constancias de la presente indagatpfia 
,r:;_, . 

para que surta los efectos legales a los que haya lugar.---.- .. - - -- - -- -- - - -- - - -- -- .. :~;/_.- -

--- Por y con fúnd~.ento en lo dispuesto por los artículos 21 y ·1 02 aparf~~o 
liiWtGic~n Política de'!os Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. 16, 21, 208 y der}{ás 

Federal de Procedimientos·P~~-~Ies; 1 y 4 de la Ley Orgánica d~!)a 
de la Republica, 2, 15 y 28 de su Reglamento; es de acorclars~)y 

',;''\i 
se. - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - · ·- - - - - - ·· -;\~--

-.:.·r,· 

-;-.,o;,.;~""' .: - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - .. - - - - ·- - ·- - - - - - ··· - - -· ·- - -- - f> 
- - - ÚN{eJ:\1z.I@J~g~~-tamen Médico' Forense e impresiones fotograficas qu~ 

,. . - ; ·~ 

adjunta ai?Hhl1s"a,tb.J\Gs\consta.ncias de ta presente indagatoria para que surta los etecto§j; 
tE C'ü"N·n•; lL:RFGIQMAI;, :_¡;;, 

legales <i!.~::>. qu~ nay~JJaa{·."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -::~; 
t L ü\_c..:.d Y 1'>-~.l.~.l~'-\J ,. ; 

.. - -· - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E. - - - - - - - - - -- - - -- -- - .. -- - - .. - - -~-::::; 
·/[' 

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del:~; 
'•'' 

M in ,.u''"-""' de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, ''j1, 
:~~~~ 

Penales y Amparo de la. Procuraduría General d ')\ 

rl'i!i•~'.::·n· al con testigos de asistencia que al final firman 'i~~\ 

. - - --- -- - ~- ---- -- ··-- -D A M: O S F E.-- "- - - ·-

i 
a. DE u RFPL"JUCA 
en;chc~s Hum•' :s, 
rvlci~s ~ 1-J ~:rJ:nurid~~ 

~stiq¿cb ,. 

STIGO D
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DE Lt\ REP!"IIll.ICA 

AGIENC.DA IOliE RINIVIESTOGN.:A·ÓI'l Ol':UiiVlHfi'M-\R. 
Coordinadón General de 5t'!'\fir.¡<t>s f?0q·ij,cóaU.-,!; 

Dirrcción Generr?~l de L.lhor a t. o: in~(, iminn!í~tic(J~-
0Ppertamenl0 <le Foto raQa rore S~'¡:· 

. . . . .."'); 
'• .. ~ ·, 

NÚMERO DE FOLIO~ 87959 

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV /SBA/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 06 de Diciembre del 2014. 

,i•·,' 

-' 

¡¡¡~ 4il~g; $u~ rito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Encargado del Despacho d~;·:ia 
\.}?ir,~ión _G~neral de laboratorios Criminalísticos para intervenir en Averiguación Previa al rubro cit~_p,a. 

em•tl ~;?'{lj~t~: r. ; 

DICTAMEN 
; :·-y: 
-·~'\··: 
._,.; .. 

-~.,;:_' 

.··~: ;:.:~ 
,·_;:_/· 
··:.! 

.·.:;¡ 
•:~t.'L 

. · ~fr..pPA/OOCVE/1188/:lo14·de.fécha 03 de diciembre del 201.4 y recibidJ(~or 
't!r.;:;n,>r:o.l· .. _~ ··~.mismo día, en donde splidta perito en materia de Fotografía. f!; 

.,.-_:r 

·~rt~ 
,:_:!:f 

-:;K~: 
. r~. 
'JI· 

" ... se ·-oficial en la materia de ANTROPOLOGIA FORENSE, FOTOGRAFÍA, 
... -., _ . ,9~. que en ~:ompa.ñfa' del suscrito se traslade a la práctica de diligencias;:,~ e 

cateo en eL qú:étse- . . • f:{úsq~eda de· cadáveres enterrados en fosa clandestina (. .. ), por lo que ,!~s 
peritos desigQaPO? ,quf:!_1;~ogan a bien designar debé.rán presentarse en el término de 18 (dieciocho) ho~~s 
contadas a'P.ahíl·: áeJa·:r.eK~s;i~q¡ del presente en fas oficinas que ocupa la Delegación de la Procuradur(p 
General del~·~-~p~bl~c~~~~~~~i~~~~o~de Guerrero .. :". .. ·~;: 

-~~~· .. ' • .-..J .• L ·~ '•'•' ~i-(1':., •"'\il. ~~ 

ELEMENTOS DE ESTUDIO . 

Los inmuebles ubicados en: 
~ -· . 

•  
:..: . 
('\ . . 
~ 

Rev .: 01 ~ . . Ref.: IT -FF-Gl FO-FF-G7

m Df L\ REP'jBUCA 
Derechos Hum;·.: .. '!!, 
Strvir:iíis 31~ 1:or.1\ln~w: 
r¡ve~t~;¡a·jn~:-
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'1 ··,/ 

';~y 
_:¡• 

.:.:: 
• .~1 METODO DE ESTUDIO. 
~\;:· 

1 ,¡t 

~JI~UCTIVÓ: Es   
 

  '•' 
\ .. ,!,.,•1 

' . } 
.~ ~.,. i ¡ ~;.~ J 

" t .; .. ,- ~.-':.r' .¡, ' "\/' 

, E(lUIP'O FOTOGRAFICO UTILIZADO. ""' :}:}-, 

Cuerpo qe <;~mara Marca Nikon Modelo 07100 
lente Zbitn!\~arca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-lOSmm 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB-700 
Memoria·de Almacenamiento Externo SD 

s-¿~ 
... "'"' -- ~ .. :;,:· 

OBSERVACI~f:~. ::>-.·:1 :: 
1
i;\ 
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 por el artícuiC,> 208 del Código Federal de Procedimieq(9s 

Pe!l~S Feder~les se d~  
 - 1 

---   
   

 
  

   
   

    
    
    

  . - - - - - - - - - - - -· - - ·- - - - - - ·\:. 
· C.on f~~damento en lq~~:Hsp~esto por_ los artículos 21 y 102 aparta~ o r.:. 
UWICton Pohttca de los Estad'Qs Untdos Mextcanos; 1, 2, 16, 21, 208 y de mas ·· ·'. 

Federal de Procediml,mtos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la · 
. nerál de la Republica, 2, ~5 y 28 de su Reglamento; es de acordarse y 

~ -~ = = - -~ = = = = = = = ··= = = : = = =·-~ : = = ~ ~ ·~~ ü-e -R o-A. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~ ~- ~ ~- ~ ~ ~ - -~ ~- -· -~ -~ ~ 
l - -PR~~R~Z~~I§e la resolución d:e ampliación de la medida cautelar de arraigo 

'.Oii"biti8a~~~~diente. 459/2014~11. sigfiado electrónicamente por el C. Juez Quinto 
re~~V~FftE.~~~6~n:_cateos, _A~ai~os e lnter:ve~ción de Comunicaciones c_on 
. ff.~TG~;;1~~epubltca y restdencla en el Dtstnto Federal, a las constanctas 

,v~~~Japresente· indagatoria para que surta 1& efectos legales a los que haya lugar. - -· - -
quese personalmen~ al indiciado  

~~ la resolución referida con antelación.-----
.Gírese' eH ·oficio de estilo al Titular del Centro Federal de Arraigo, para 

el cuetpo del presente ;~cuerdo.----- -- - - - - - .. - -- - · ··· ·- - - - - -
- - - - - - -· - - - - - - -C U M.;p L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~~1\~ó,;y firma ~~suscrito licenciad~ , Agente del 
Min· de la Fetleración adscrito á la Subprocuraduría de
P , · ales y A~paro de _la Pr~t:uradurí~ Ge~eral de la

~ n~a0q~e ~ ~~a~ ~~~~~~ ~ _d_
. 

O DE ASISTENCIA. 
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AMPLIACIÓN DE ARRAIGO 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A SEIS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE. 
·,, ·. 

. .~· 

VISTOS, los autos del expediente 459/2014-11, para resolvert 

sobre la solicitud de ampliación d& arraigo formulada por  
Agente del M1nisterio Público. de la Federaci~~ 

adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimieni6s 

Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República; y,}, 
. ~ 

PRIMERO. 
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mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiet:Uo. 

( ... ) 
.,. 

.'; 

t,:,.:. 

La autoridad judicial, a p'tición del Ministerio Público y ·,; 
tratándose de delitos de delincuegtia organizada, podrá decretar el :;¡;,,:· 

arraigo de una persona, con las m'odalidades de lugar y tiempo que .rf
la ley señale, sin que pueda exce'der de cuarenta días, siempre que (~!i' 
sea necesario para el éxito de ,~a investigación, la protección de'\~:
personas o bienes jurídicos, o c@~mdo exista riesgo fundado de que:{\ 
el inculpado se sustraiga a la aQ4ión de la justicia. Este plazo podr~·:._ 
prorrogarse, siempre y cuando¡.'el Ministerio Público acredite qu~:¡-:. 
subsisten las causas que le diefn origen. En todo caso, la duració~' 
total del arraigo no podrá excedfr de ochenta días ... ". <~;:-

; il.' 

''· :·: 

Por delincuencia organiAada s~ entiende una organización·(~·~ 
hecho de tres o más persodas, para cometer delitos en forrúa 
permanente o reiterada, en l(!)s términos de la ley de la matEifi'~. 
( ) 

" ' :~¡; j· \ 
... . .',:· ... '\'. 

:,;..:H:l 

Los artículos 2° y ·~ 2 de la · Ley Federal contrai:'?Ja 

Delincuencia Org8nizada· di~ ponen o sig~iente: /~~. 

"Articulo 2°. C.uando~tres o más personas se organicen '·~·13 
hecho para realizar, en forrha permanente o reiterada, conduc~~'~ 
que por sí o unidas ·a otra~~ tienen como fin o resultado comet$_r 
alguno o algunos de los deJtos siguientes, serán sancionadas pgr 
ese solo hecho, como miem~ros de la delincuencia organizada: ... ":;¡:: 

~ ' .. :1~1 
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La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y 

cuando el Ministerio Público acrf!Ciite que subsisten las causas 
que le dieron origen, sin que ~~~uración total de esta medida 
precautoria exceda de ochenta ftfas." 
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Así, para que proceda la ampliación del arraigo, resultá 

necesario que: 

1 
a) Exista una orden preívia de arraigo;. y, 
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. · .... 

El valor que :se concede a dichas declaraciones encue.f,tra 

sustento legal en la.jllrisprudencia de la Primera Sala de la Supr~ina 
··.-';. 

Corte de Justicia dé:ta Nación que es del tenor literal siguiente: ·;·. · 

"Sexta Época 
Registro: 39G221 
lnstal'lci~: Primera Sala 

s · · J Lirl'spruqencia 
· A:rh · .Fuente;~~péndice de 1.995 

·~\~(,,¡ · Tomo 11. 'Parte SCJN '' 
·'ú· ··. Materia(s): Penal 

.......... ~ .. ,~.. oTesis: 352 

_ ~·-~ágina: 195 . .,. .. 
. . ' . .":,.:... ,-

' _.,~ .. ·· TESTIGOS~ APRECIACION DE SUS DECLARACION'E$. 
. . i T~e~ de quienes atestiguan en proceso penal de~~" . ~ ''-.~va · ~ri por 1a_ a~!_or.·id~d j_urisdiccional teniendo en ~~enta tanto ';r_:_:r 
~~fe . . · L~t _. :_. · ~t1prec1ac16n concretamente espec1f1cados en 19~ 
~-~:n~'*-rna~-:. · 1vas ~e.ta Iegislaci~n _aplicable, com~ todas las dem~?. 
-~ --trfcb 1as objetivas y subjetivas que, med1ante un proces9 

lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar lá:'. 
mendacidad o veracidad dei testimonio subjudice. · 

Sexta Epoca: 
Amparo directo 858/57. U baldo Zavala. 2 de septiembre de 

'·DE u· ~:·· '., 1958. Unanimidad de cuatro votos. 
~che· · .. ·· · Amparo directo 1029/58. Ana María Miranda vda. de Suck y 
:e; ..• , · .. -~\~ .; ···!· coag. 4 de marzo de 1959. Mayoría de cuatro votos. 
t.~ ·ct·:.• . :Al· Amparo directo 6876/55. Tomás Machorro Velázquez. 13 de 

~~~eptiembre de 1962~ Unanimidad de cuatro votos. 
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DOCUMENTOS PUBLICOS .. :;,PRUEBA DE HECHOS.  
   

 
 
 

    
  
  

 
   i~$-

1959. Unanimidad de cuatro votbs. Ponente: Felipe Tena Ramírez." a: 
e,~· x~\/ 

  
  

 

  
      

    
    

     
  

  
  

)::'. ·tt. 

· ' ... ~~       
    

   

   
    

   
  

  
 

 
 ·:,:.¡ 

·-:~ 
,:•. 
\.{ · \L rw, a .9~n~trfA su  

~rechos f1t,n;, · '?i,  
vicies;: 13 Com¡.¡nticf.l\lJ 
~3tigació.~ 

 
 

.. ; 

'· 



• 

• 

r.: ,;' l./ 
. r 

~3~ '·,·~ 
* 2 - 1 O O 2 O o 1 o o 11 9 9 4 -N9 4 - o 6 / J. 2 / ) o :J. 4 - .· · 

o 9 : 1 e : o_g ". 
2-1002001 0011994-1994-06/12/2014-09: 1~~9 

. . Arraigo 459/2014-11 
se  

 

 

 

  

 

. 

    

 
  

 

 

      
    

  
 

   
  

~~:fj•'·!·i;, .. · .. . •.. _,,. i 

~~> ·   
   

 

   
~ ....... d .. "'    
1f~(\ ·   

    
  
  i;~ 

u'iE Lt ~'I".-l  \, 

·eches Hum¡¡~~·¡,    \ 

icios i:i ¡ · . .:G.'TlimidJ! \ 

~tigación   \, 
1, 



• 

• 

. 
n~l. ,;.,, 
V.~·~:m ;.; 

*2-10020010011994-19~~-06/12/2014-

o 9: 18: o 91 
2-10020010011994-1994-06/12/2014-09: 18~0~ 

. Arraigo 459/2014-11 
 

 

 

 

  
 

  
 

   
  

 
 1:~-;';' ~; 

;';{~~:'. 
·-··\ 

     

 
  

 
 

    

     
  

   
    

 
  

  
 \~· 

;,'• 
!·. ',\: 

' ' ' . . : .. .f. . . -~- :'. :' 

·· · . UARTO. L  

: ·::; 
1 ·

~~ , . ·'[ü,~-tf~ Ó.r~ r'~O~·. REGIONAl 
~~·, no~ PENi~~a.~· l'A~e  

  

  

            

·. nE LA RE7':;''IUCA  
)eh os \-lllt'"·=· '~. 
icios a 1;: Comunidad  

stigación  

18 



• 

• 

*2-10020010011994-=-~/./2014·- / .• 

09:1tl:09i 
2-10020010011994-1994-06/12/2014-09 1 Fl:Ógo' 

Arraigo 459/2014-11 
 

 

 

   

       
 

 

 
 

   

. .:~ 

 
 

 

 

  
 
 

    
   ''i·.'.' 

"J iJ:r. /i~ 
--.~~ "'~~ .. •.·· ;.~.·~!·· ... · , ',:o:;· 

..r":~;:~ \",~ ..,_. . ' ,: .. •; · ..... >~~  
    

     
  

       
   

     
  • ' ·;     ~&"~~ ' 

w· ~( r. ~~ ~' .;· ~~~.·{~A . .:. '~;:!,~ 
. .3 · · ·~·.ru:.UL R~     

01'M... r);.l .t~     : ·. 
~~~ 
'!l~lí:.  
.;~~ ~ 
-~ !Jt , 

~~1!   

  

· nE L.4 miTJi.1c. 
chos HumJtTtJi. 
ios a la Comuni&cf 
gación 



• 

.•. --.... 
( 

• 

©Oll~ ').; ·' 
*2-10020010011934-1-~-b~/12/2014-!~~ 

09:18:09* 
2-10020010011994-1994-06/12/20"14-09·113:09 ~ 

Arraigo 459/2014-11 
 

 

 

 
 

 

  

 

 ·' 

,; ' 

A este respecto, sirven de apoyo los artículos 25, fraeCión 

XIX, y 80, fracciones VI, ~1, VIII, IX, X y XII del Reglamento .de la 
·: ~ . 

Ley Orgánica de la Procur~duría General de la República: 

. ~: '' ; 'l~ 
f~.¿-~ A~ículo 25. Al frente de la Policia habrá un Titular, .:.:i~~ien • '1''> '¡1 

.... ~~~~ _.tendrá las· facultades sigu{entes: ·~>: 
J~~;:;~~~} : _ ... ·· XI_X. Desi~nar a 19~ _responsables de los ~entros Fed~[ales 
... ~:~~~,:;¡ ~:_',}d,~:;,:Arralgo, as1 como .':disponer lo necesario para qu.~ su 
ll'~~~~t·;~;::. .. ~~ministración y funcid.Jtamiento se apeguen de manera e~trJcta 
l~f.?.·:.a--la¡·:medidas cautelar&$ emitidas por la autoridad compet~r.ite; 
~~':D~ t.:/ . ;_ .. ·. ·: ~ ~~~l· 

~~·~:--~::-'·r~~~rj:ículo 80. Al :fre~te de la Dirección General de Serv~~ios 
¡,~~\ ... _· · ., :.z~P~~s .pe Seg~rid~d y. de Protección ~ ~ersonas habr~ un 

f ~~h: -~·}7::~(~~· . eneral, quten te~dra las faculta~~s sJguJen~es: . . ·. 
~ C·~~· ;. _ :;~~- t:~~·P~~( .. :~. ~roponer al Titular de la Pohc1a la desJgnacJon de· los 
~~~, N-1-\LI:.:) . ., ~~spon ~!:?!es de los Centros Federales de Arraigo; 
-~: .;; VIl. Organizar. :'· implementar y supervisar que el 
~--~'! funcionamiento de los,:C~ntros Federales de Arraigo se realice con 
~~ estricto apego a los derechos humanos y a la normatividad 
~ • aplicable; 

( VIII. Estudiar y prq(:)oner estrategias y procedimientos para la 
·. OE U ~LICA reorganización y funcionamiento de los Centros Federales de 
·ches Hum.;,os, Arraigo dentro del mar~o:\de aplicación de la ley y respeto a los 
:íos a 1.· :omunidad derechos humanos; . 
~igación IX. Operar y sup~sar que los sistemas de seguridad de los 

!:4-t>~entros Federales de

· ~.,. .. : 
'O. 

...... • . 
· · 
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de funcionamiento a fin de evitar que los arraigados se sustraigan )t 
de la acción de la justicia, asi como salvaguardar su integridad ) 
física; y· 

X. Supervisar que en los Centros Federales de Arraigo las 
personas en arraigo reciban en forma adecuada alimentos, / 
comunicación, atención médica y psicológica, así como la visita :':;t 
legalmente autorizada y contar con los programas internos de .}.; 
protección civil para casos de desastre; . '/ 

XII. Disponer lo necesario para que los Agentes del Ministerio} 
Público de la Federación c.~enten con las facilidades para practic9;~;. 
las diligencias ministef<ia(es necesarias a fin de dar cumplimient'~ 
efectivo a la medida · cautelar de arraigo conforme a ·J~ 
normatividad aplicable, y ·.;· 

.: ::~~{ 

b) Con fundamentó en los artículos 1° constitucional, párr~fo 
. ,";;~~; 

tercero (que obliga a todas las autoridades, entre ellas a la judici~l) a 

velar por el respeto de lOs derechos fundamentales de los indivi~tJhs 
." .. ~ 

en el ámbito de su competencia), 17 constitucional, sexto párr.i;lro, 
;'•:\: 

(qu_e dispo.~~~\que la. íey garantizará la plena ejecución d~:y;':as 
. . judiciales) y 41 del Código Federal de Procedimieñ-tos 

les· (que permite a los tribunales dictar de oficio las mediBas . .· 0 
:neCEQ>arJas para evitar que la justicia se entorpezca), se advierte·~~ la 

dad ~inisteriaL y .. a los servidores públicos del Centro Fed~ral 
Arraigo~ que e~ta·. autoridad judicial se reserva la pote$~t~d 

.. ·. ·IT 
,~ · .·. ·. , ~ qu~ la presente medida cautelar se ~~té 

~~\ L~~· . . . . , . , . ~ precisamente en los términos prescritos en e~t,\ 
~V; JF ·~~~ltieL~m-lo ~ue todos y cada uno de los funcionarios .~ 
·r.r f! ;, J ,.... ·~rfípl~ados mencion~.(Jos quedan obligados a facilitar el acceso a laS, 

~~ instalaciones del Ce6lro Federal de Arraigos al titular de este órgand\ 

~ . jurisdiccional y al p~~sonal adscrito al mismo que sea previamente'~~~ 
EL4~ue¡ . 

1os Hum;¡n~-. ~ autorizado, en el q)Omento que se considere oportuno, para \ 
1s a la Lwmunitlqf constatar las circuns~ncias del internamiento del que es objeto el '':\~ 
Jción 

IERAl'f"" 
A 

~ El!.l k~· - ·--. o .·. --- ~ 
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Principio 4. Toda forma de detención o pns1on y todas li;i~ 
medidas que afectan a los derechos humanos de las persoriªs 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán 'ser 
ordenadas por un Juez. u otra autoridad o quedar sujetas á; la 
fiscalización efectiva de un-Juez u otra autoridad. · ::: 

.·''.\ 
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Sirve de apoyo a lo anterior, por la idea que la anima, la tesis J:l 
:¡-~{ siguiente: 
·Ji: 
.·.,¡¡ 

;)li: 
Época: Novena Época ·::lH 

~~;~?~!~~~~i~p~dencia u~ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta -~-~_---_:_.:,;; 
Tomo XXV, Mayo de 2007 _ 
Materia(s): Común :t).\i 
Tesis: ~a./J. 57/2007 :::w; 
Página: 144 -Ml 

- AUTO~IDADES NO SEÑALADAS COM;~ 
"'·"'"'=~r- • NSABLES. ESTÁN', OBLIGADAS A REALIZAR Ld:~ 

NECESARIOSiPARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE U).\ 
...... ~-.vUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no haycij) 

designadas como responsables en el juicio de garantías, perp 
-en razón qe .S.\JS funciones deban tener intervención en é.'l 

l~t ~ c;:~uR?~iWi~r¡}¡tlf7 de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realiza·~;, 
.-~~ -:• ~n't\ib ~ límites de su competencia, todos los actos necesario~s 
'~: ~~ !í.;P4_·.:~~ ~~mi~nto Integro y fiel de dicha sentencia protectora, X_-_:. 

~:-~---~ !:-:,~~~~P~iMWré"vigencia real y eficacia práctica. \ 
~J.J.Jt ... ruv.~l~,!,,l. _ v 

:.'~---~4- Incidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco:{t: 

:.=·:.· 

<:~votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Eligio·l, 
Nicolás Lerma Moreno. Incidente de inejecución 489/2006. María~~ 
Leonor Carter Arnabar. 13 de octubre de 2006. Cinco votos. {~: 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis 1~., 
Barraza Uribe. Incidente de inejecución 494/2006. Patricia Capilla ·:;~, 

-LA RJ7('MJrt Sánchez y otro. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. ·,0 
'S Htm.. '· Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús ·:~. 
a la Comunidad t- Gudiño Pe!_f:\yo; . en ,su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón ''il 
ión ~ssío Díaz;.',~e~retaria: .-> 

S'i\~ ~ •' -' , -
fJ ¡Q , ' 

~ '1 !.a: ' ·• 
flt· \ ~ ~-• 

• . 
~ · 
~· 

IERA\Q!l! llA 
;A 
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de inejecución 540/2006. Carlos lópez Martínez y otra. 8 de / 
noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls .[' 
Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. Incidente de ') 
inejecución 557/2006. Teresa Antonio Hernández García. 15 de :i:·l 
noviembre de 2006. Cinco . votos. Ponente: Sergio A. Valls :!:~' 
Hernández. Secretario: Migu~l Angel Antemate Chigo. Tesis de:? 
jurisprudencia 57/2007. ,':·~· 

.:.:;1. 

Con fundamento en el artículo 44, fracción 11, del Códi9.6' 
.::;G:· 

Federal de Procedimientos Penales, el  
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l'?t,r;·: ·f!)J: . qmo'Ht&\ · 
:.J,J~,.iü,~~~~ículo- 178. Al $le, sin causa legítima, rehusare a prestar 

\ n servicio de interés público a que la Ley de obligue~ o 
·:~;~· esobedeciere un m~ndato legítimo de la autoridad, se ,l,e 
::: .. plicaran de quince a doscientas jornadas de trabajo a favor de 
·~ comunidad. ·i .. '. :.?·'.'#¡ 
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~ ( . 
0~ L~ R~ !C\  : 
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. 

Se apercibe a la autoridad ministerial solicitante de la . : 

presente ampliación de medida cautelar que de no dar cabal 

cumplimiento al anterior requerimiento o bien, de no informar el i: 
impedimento material que tenga para ello, con fundamento en ef 
artículo 44, fracción 11, d,el Código Federal de Procedimientos 

' ,1•.·.:: 

Penales, se hará acreedor :a una multa por el equivalente a treinta 
. 1 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
1'.: 

aunado a que se requerir~ su cumplimiento a través del Procuradpr ,_·, 

General de la República . 
;~ '!' 

·-- e) ~~:~~tra parte, se hace ver a la autoridad ministerial y s:~la 
iga a velar~ por ·el cumplimiento de tal mandato, que en térmir)os 

_,.. :~ ' 

. af1jculo 2Q constituciopal, apartado B, fracción VIII, el arraigado 
. . ' •' 

h. GJS~\TI:~R';\~e,pr~crepto di$póne que las personas a las que se impute 

'B! TI-' ~t: ,~mtslfn ·. de·
1
:: un delito corresponde entre otros derechos ~~ 

~'!' -. ·.; :Sig'ó1E!hl.ei"AIJ . . . 
LL_.., ~?~J'~~~P.l\RO . 

S~ 
:;~, ·~ Tendrá derecho. a una defensa adecuada por abogado, al: 
--~-~-...... ~-~~-~á·_: cual elegirá libremente<incluso desde el momento de su detención. ', 
~11 Si no quiere o no pueae nombrar un abogado, después de haber 
):rf. sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor 
~~ público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en 
·· '!€r todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
V..L r~ t~ ~ . lrn~antas veces se le requiera, y 

~le',,.. · 
. . .... 

E .. • l:u_.., •. . '" -·=-·~··· l!l~ ~·· ·-~-:· .. ,) .... 
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Sobre esta considetación, son plenamente aplicables los 

criterios siguientes, que establecen que, si la naturaleza de la 

diligencia lo exige, los indiciados deben ser asistidos por un 

defensor y se les debe permitir tener comunicación con él: 

Décima Época 
Registro: 2003959 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 

:1 
.··,. 

Fuente: Semanario Ju~icial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 

.. · / 
Materia( s ): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXVI/2013 (10a.) 
Página: 554 

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCANCES 
Y MOMENTO A PARTI~ DEL CUAL SE ACTUALIZA ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. El derecho a una defensa adecua'da, 
contenido en el artículd 20, apartado A, fracción IX, de:.i{la 

nstitución Polí(íca de los Estados Unidos Mexicanos (en su te'xto 
a la refor\na publipada en el Diario Oficial de la Federac_i',ón 
junio de ~008), consiste en que el inculpado tendrá derecho 

· , por mediO: de su abogado y a que éste comparezca 
·los acto~ del!prdbeso, quien tendrá la obligación de hacérlo 
. veces se le reql:!1era, lo que ,Se actualiza desde que aq~él 

a disposici~n:•-del Ministerio Público; esto es, desde :_la 
ministerial. deberá contar con la asistencia efectiva del 

r!li.it .· ~~ -~~~~tntendiéndose como t~l, la pre~encia física y í.a 
;;Jr.;,r{r. · la::~WW.·.d~l asesor legal, qu1en debera velar porque e.l 

~~' F~; (~~ 
1
.,p_. !&~~~a _c~m apego a los principios del de~ido proceso, 

.~}~.._., ~JE~·<¡ < Y: ~~JI~ó' . V¡l~lado, . asegurando a la postre el dictado de una . 
11• 9.1 'fl;¡,fJ~ ~\3'\~ ~umpla con los requisitos, valores y principios legales 
·~:~111_. y ~ons!itucionales que permean en el deb!~o pro~eso penal; 1? que . _ 
_,(J~~!t debera observarse en; 'odas aquellas d1h~enc1as o actuac1on~s · 
~~ • y etapas procesales en las cuales es emmentemente necesana 

· la presencia del inc~lpado, en las que activa, directa y 
'RAL rr ~.4 RFP'Í'Il.dsicamente participe o~deba participar, así como en aquellas en 
Dueu,,J; ~l.ii'll!!l.l'' );, las que de no estar ·~resente, se cuestionarían o pondrían 

.ieiYicics ?.'la ~umtmN.t:JJravem·e·nJe: en,: duda •• certeza jurídica y el debido proceso. 
~ve•t¡'g .. c"'. ~r~ '.sto es así., ·~P..itt.' ue la ~ .... efensa adecuada representa un derecho 
1 .J o ICII ~ ?.·· • ··•~. • ' 

~. ':l;l::'. ...~ ·. 
t;";· e) • . > ,
· l ~1 • •• ·• •. ·" :

¡. ' ) -~' ·¡ 
:,·. . · ._;.,_. .• ·
~t.>..-: ··~· 
~ ~ 
• ._~ 
le' · . 

• · 

l€}\~0('"~.11¡ 
:):. ' . 



. -·-~ . 

• 

( 

• 

~33 \¡., ... 

*2-10020010011994-1994-06/1~/2014-· 
09:18:09* 

2-10020010011994-1994-06/12/2014-09: 18:09 

Arraigo 459/2014-11 
instrumental cuya finalidad es asegurar :.que el poder punitivo del 
Estado se desplegará a través de un proceso justo, lo que además 
busca asegurar que pueda tener garantizados en su integridad sus 
derechos fundamentales, como lo es no declarar, no 
autoincriminarse, no ser incomunicado, no sufrir tortura alguna, ni 
ser detenido arbitrariamente, así como ser informado de las causas 
de su detención, entre otras. 

Amparo directo en revisión 1424/2012. 6 de febrero de 2013. 
Cinco votos; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 

Época: Décima Época 
Registro: 2005959 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Sémanario Judicial de la Federación 
Libro 4, Marzo pe 20t4,·Tomo 11 
Materia(s):' Constituclonai,·Penal 

,· ,• 

,' 1.1. 

·. :·,· 

Tesis: 1.2o.P.31 P (10a.) /,.: 
. P!\gi¡Wa: 1623 .· ... · t ., .. . . .·· . " 

~~~~!i~~~J:~~~~~~=~c~R~~~~~~~:J~~~:~5,r 
W.fbEFENSOR. Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha.<:.; 
·~·sost~nido el criteri~ _de_ ~U.~ existen diligencias en la ~~erigua~ión;;:;. 
!/'". prevta en las que ·el Jndtctapo o su defensor deben parttclpar act1va, : ... 
·· ·. direc a -~í~i<;am~n.te, a fin de respetar su derecho fundamental a V 

· 'GTi · · ·~ · sa adecuadá, tjlles sujetos procesales deberán estar 
·~~c. ~l. t.' .. ·· . entes.·. sólo en los ~'Ptos en que se pueda hacer valer esa 
~~%~ -ll'RUip e~a/a·fh1-de clfhstionar el desahogo de la probanza O 

··1_~;\1 - •• ES Y. · · ·liiiijal ·p'erfeccionamlmto, mas no en la totalidad de las 
~~.S actuaciones ministeriall;. Estimar lo contrario sería tanto como 
?o'\lj,f!' obligar al órgano público:1de procuración de justicia a realizar algo 
~( que, en el término per~torio de cuarenta y ocho horas, sería 

L 
. • )urídica y materialm~nte ~~~posible; esto es, darie intervención, en 

Df r v ~forma absoluta, al tnvestrgado y su abogado en todos los actos 
rechos t~¡m-arro~;~, ministeriales, ,lo que ::evidentemente entorpecería su labor 
'icios ;¡ l~ CDmtcnt.d constitucioli)al, ya que se ,trata de respetar un derecho humano de la 
itigaci&n ~. · 

~~· .. 
·rw~ 

~ ·-~r 

~IJ!; 
~~ 

IIEFt.:~u:-'! "'-~· 
~A 
)~ • .[-Sf¡f~~l~~~ " 

Reo 
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persona sujeta a investigación, no de establecer un presupuesto 
procesal absoluto para la validez de los actos ministeriales 

Amparo directo 396/2013. 14 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: lrma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: lván Aarón Zeferín · Hernández. 
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J~:.~;~~ .. · .. E~te-~andato judicial encuentra fundamento en el precepto < 
f~~,.~onstitueional citado, las jurisprudencias transcritas y los artículos 11 
- ~i~· . . ; . ' 
-~-~- . 

JT-· y 12 de la Ley Federal.de Defensoría Pública y 21, fracción 11, 26 y 
. .·• 1 ' 

r~1§.lr •• i8ases· Generales de Organización y Funcionamiento del 

• .. ~~Jflnstttuto Federal de· Defensoría Pública . 

. ,, ~~~~~cuse de . recibo del oficio dirigido a la Defensoría 

1 Pública Federal deberá ser remitido a este Juzgado dentro de 
·'"( 

' 
., las veinticuatro horas siguientes a la de que el agente 

ministerial se dé por notificado de esta resolución. 

Este·~andato judicial encuentra fundamento en el precepto 

~-{'stitucion~l cita:o, las jurisprud;;cias transcritas y los arti:~~~:": 
~~:; • . ·' DI\ TOS DE LA la.:.,, ..     
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y 12 de la Ley Federal de Defensoría Pública y 21, fracción 11, 26 y 

28 de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 

Instituto Federal de Defensoría Pública. 
' .f~ 

~r! 

El acuse de recibo del oficio dirigido a la Defensoría 

Pública Federal deberá ser remitido a este Juzgado dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la de que el agente 

ministerial se dé por notificado de esta resolución. 

,.it 
/ 

-t· 

/.' 

Con apoyo en el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en caso de no dar cumplimiento a estas ~~ 
-~~~ 

determinaciones, se apercibe a la Ministerio Público actuante que se.:~,¡: 
;~ 

hará acreedor a multa equivalente a treinta días de salario mínimo;:Ji 
. '-~~~ 

general vigente en el Distr~to Federal, y el cumplimiento será~? 
<-j~, 

requerido a trrvés del Procurador General de la República. ::~ 
~-~... ·~ --~~-

1··"" ... 1 ·: ;.·· .... ·.·, •• -!!f{ 
-~',.·, ' d) {::n otro orden, ·se h~e ver a la autoridad ministerial y se ~~~~ 

· -~ ~bliga a vela;. por el cumplimiento de tal mandato, que en término¿~ 
~j~~el ,articulo 20 constitucicina.l;, apartado B, fracción 111, el arraigad~~.:~~ 
-~ -~ 
ft~ .. goza del derecho a conoeer qué hechos son los que se le~ 

~~~~·· t (;.;j',.-l"(lij~~lti~ t 
~]··· i' .... --.._ .' . . .. -~·~\' 
'1S ·. ~; !\.. Al.. _:d 

~ r .· \)L. ,zFGlMD se le ihformej tanto en el momento de su detención Wt :: 
., ~ .E ~ca.mPI\f.ms su· com~are~encia; ante el Ministerio Púb~ico o el ju_ez, los l \, 
.~\~: <a.t hechos qu~ se. le Imputan y; los dereGhos que le as1sten. Tratandose '~~~ 
~1!' .e de delincue-ncia organizada;¡ la autoridad judicial podrá autorizar que :~
..T .(#! J se mantenga en reserva _el nombre y datos del acusador. ·

·~~~ j   
      

    ,·,~1, 
•  ~ '·t!i 

gac1on ~~-  . \ 
: ~ ·~~ . 

. ~-~":~·.··.U: •::i,. 
;¡¡_,· 1 '<111> 
~· . ~ 
·.~11':-~., __ . .tJ...t, ~ 
!::;i,J,J1 ··-M_ ~ 
~- JJIJiL · 
.~-.,. ,.._ 
·:¡a.:... 

N~i..l·t'i..::, 
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~ 1 ~ 
(,) •. ,l .·¡~fi 

-if.icon apoyo ~~n et .articulo 44, fracción 11, del Código Fed~ral 
. ;'~. 

~owr .. ,..o.r~imientos Pen~les, en caso de no dar cumplimiento a e~!as 
·. .rr. 

a~iolf~~~ercipe al Ministerio Público actuante que se h&rá 

-ar;reE~Cic,r·. multa eqüivalente a treinta dfas de salario míniri.)o 

Qén~r.at 1~i~~n el: Distrito Federal, y el cumplimiento s~·~á 
!Át.J_J. ~qtUktitr~~~rgés del Rtt>curador General de la República '~\ ·.1 ,; 1l 
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. , .-~:, ste supuesto, .... la autoridad judicial escuchará a ':la 
~-t-. . ' , .. ·_ . . /·j:-~, 

'17~ ·Ministerio · blico y al afectado, y resolverá de inmediato si debe/;p 
~--··Y ._ .. ·. . u,,_, 
-;~ ·:~ . ·.· . -~·;t. 

:~ ~po.:~:apte~e \ e. <;_,_;_·~---. 
:~~:~ . : '!: ' 
¡'-;yr~t: · _ .. · g.ícho~precepto_dispone a la letra: ¡~;~ 
M -·· ...... . .,., 
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El Agente del Mitlisterio Público queda  
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'":-~~· Con apoyo en el:articulo 44, fracción 11, del Código Federal};· 

ER H ~r u Rl'PL'RLJC~e Procedi.~i_e,ntos Penales, en caso de no dar cumplimiento a estas·~l 

1 
e ~er:·~hf>S:Mrim~''S;~bligaciónes·, ·~e apercibe al Ministerio Público actuante que se hará · ~ii. 

1 S .. N,cJoss.~r:t~, ,;:li. . , • . :.L , lnvest·~;¡ . . . . edor a multa equivalente a treinta días de salario mínimo \:.i 
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A esta consideración es aplicable, por igualdad de razón, el .. 

lL fi""' • REPC'Buclriterio siguiente: _ 
rechos Humanos .. ,.,. ·•::_ . 

vicio< ala Comu ' .• ...,.,., • · · i . . 
~stiga~ión "'l, .~ 'f;.iEpoca.',uécima Epoca 
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F.:)~~· .. 
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Libro 5, Abril de 2014, Tomo 1 
Materia( s ): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.) 
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PRESUNCIÓN DE INOQENCIA COMO REGLA DE TRATO)i;;.~ 
PROCESAL. La presunción d~-'inocencia es un derecho que puede\~; .. 
calificarse de "poliédrico", en; el sentido de que tiene múltiple$!.:~ 
manifestaciones o vertie~es relacionadas con garantía~/ 
encaminadas a reg~lar distint~s aspectos del proceso penal. Una d~~." 
sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "reg!.ª/ . 
de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derech:&~ 
establece la forma en la que~,debe tratarse a una persona que es'r~'·: 
sometida a proceso penat En este sentido, la presunción ~~; 
inocencia comporta el dereqbo de toda persona a ser tratado conig 
inocente en tanto no se d~élare su culpabilidad por virtud de un~ 
sentencia condenatoria. Di«Í)ha manifestación de la presunción 'q~ 

~.. . . · orden ~a . los .. !~~ces impedir en la mayor medi9.~ 
ble la ap ación fde medidas que impliquen un.~ 

d hecho ~ntre imputado y culpable, es decir;; 
~a prohi ción de 'pualquier tipo de resolución judicial ql/~ 

··la antici. ;:¡ción de;·ta pena. :;·.? 

· · .A~paro erf revisión'.349/2012. Clemente Luna Arriaga y otro~:~· 
de septiembre! de 2012.; Cinco votos de los Ministros Jorge Ma[!9 

.c. RebolledQ,· José · aamón Cossío Díaz, Guillermo l. Ort(z 
~ ~:~:... . a Sánchéz Cordero de García Villegas y Artur(;} 
·:.~f>~.>... . L~rrea. Ponente: 'Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea\\. 
~~ . .,. :; . . · Bárcena·Zubieta. ;,::·:· 
.~,.t; ~. .bJ.AL}=·~ y·¡~~· :;··r. ,, . . 7(¡'1 
:~~"·ti) .... · ~J(fffl,!áro directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de::\ 
~\..J- 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, '.!)_ 

( José Ramón Cossío Díaz, quien .reservó su derecho para formular';;,: 
\L pt, • R"Ff'Í'BLICA voto concurrente, Guillérmo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez ~)' 
~rect:·.•;, nvm .Cordero de Garcfa Villegas y Jorge Mario _Pardo ~ebolled?. \\ 
vicio~ 1 Coanos,. . Pone_nte:.·~~ur~ Zaldfvar Lel·o de Larrea. Secretana: Carmma Cortes :,\ 

. . .¡.a mumdarit.~odnguez .... ~~-, . ·~ 
est1gae4on .•.. \. f\ · ;~':; 

""' : ·.. 
1

;· ~J.rt_ 
1"' 

• t;· ./' .. ~;~ 
if'! ·· .•· A:.' 

f~.1~:;;l' . ¡ . 
_ -
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Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. 

Mayoría de cuatro votos de ios Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Co~sío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Oiga Sánchez Cordero Q;é García Villegas. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien1 reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Art-(Jro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodrígu~z. 

Amparo directo ~~n revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. 
Cinco votos de los Midistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, 41fredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez 
Cordero de García 'S/illegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José RamórfCossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez. 
Mireles. 

Amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013); 
Mayoría de cuatro vgtos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de·. 
Larrea, José Ramón<cossio Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y"" 
Oiga Sánchez Cordé'ro de García Villegas. Disidente: Jorge Mariq~;i 
Pardo Rebolledo, qbiien reservó su derecho para formular vote>,:'· 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores:¡·, 
Rueda Aguilar. · 

·.:·\. 

~ -, 

. .. :~ 

/4.!;.... ·.. . ; . . :•  

        
  

      
 

 ·. · 

. ,..... - : .. :· . .j ··. ,¿ '· . . :,·. ~ . ' :. 

•c•s ..t.·~ '· C'JF;.),, 

f_~'_J_E_:_,::.:~ . .!-~1·.~/ ~5;:\t'· ~ ;,~, e;~ V J. .. ,_ I ..... ~ _: . . . . . 
t{~~ifE~'Y .. 
]f;.,~'!!  
~6.'-

.. ~.:·;. 

Artículo 1 
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1.  

 
 
 
  
  

      

        
  
  

 

. · :· 
2.   

 ··:··' 
.:·.;:t\' 

Artículo 3: Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otrp~ 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podr,~ii 
invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de gu~rra 
o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier <?tra 
emergencia pública como justificación de la tortura u otros trato~' o 
penas crueles, inhumanos o degraaantes. :; '·· 

;: '~ .... 

,~._..., ... A'!'-4:~~"". Toda persona que alegue que ha sido sometid~\a 
otn61tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 't:>:or 

mcíonar.A<>;;t>· úblico o a instigación del mismo, tendrá derech(.):á 
· examinado imparcialmente por las autoridades 

.:·;: 

Estado interesado. ·:~· 
• 1 • • ••• \ • ':·,.\:.\'·' 

· :·:'' . ·· Artículo 9: Siempre que haya motivos razonables para creer 
qLie se ha cometido un acto de tortura tal como se define en 'él 

LA .~,rf . · ···; .· ~\-~~toridades competente~ del_ Es~~d~ inter~sad~ 
~~~"~-~~~~<' ~ran de of1c1o y con presteza a una mvest1gac1on 1mparc1al. · :·\ 

:~~~;;·~;~~~te del Ministerio Público queda obligado a entera~··::·· 
expresamente el contenido de este apartado al Director del CentrO'(;; 

Federal de Arraigo, y a exhibir la constancia correspondiente a :::·,; 

este Juzgado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en 
,'•\' 

... ·,i· 
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Con apoyo ~n el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

1 

de ProcedimientOS
1
:Penales, en caso de no dar cumplimiento a estas 
' 

obligaciones, se apercibe a ia Ministerio Público actuante que se 
1 

hará acreedora a \una multa equivalente a treinta días de salario 

mínimo general vig~nte en el Distrito Federal, y el cumplimiento será 

requerido a través del Procurador General de la República. 
! 

11 

i)  
 

 

    
   · .. ~-:. 

:.-, 
. ' < .·. ¡,.: 

 

\i'"#j : '.

y'~
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sm ~ 

·. '~ 

·r · . 10. --. -.c.. ., . _,. · c:fi, .LA ··~-~·{,:~.--!JLRi\tL; . ·~::: 
ttrn~~ t.:· : :

.,, vn } 
h. __ _ .;~~:. 

: ;-~, 
. _, 

:·,•. 

' 'h 
Es aplicable\ a las consideraciones y mandatos anteriores la";~~~ 

1 '.-:', 

' ·~ 

tesis siguiente del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro >;:! 

Au~r de la. Octav~ Región: .. :·:; . 
. ·~ . < ,· ' ·:-~~. 

1 . ·'~:: 1 \\ 

Décim~ .. Épocpa .:t 
Registrq: 2000769 .\ .. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2 
Materia( s ): Constitucional 
Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) 8 P (10a.) 
Página: 1857 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL.~· 
JUEZ O MAGISTRADO 'QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL-·. 
PROCESO PROVEER lAS DILIGENCIAS NECESARIAS PAR){ 
GARANTIZARLO, INCiiUSIVE CUANDO SE EJECUTE lÁ' 
SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforrrie 
a los artículos 1o., párr~fos primero y tercero, 4o., párrafo tercerO:y 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanOs 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidÓs 
en la Constitución y e~ los tratados internacionales de los que;<el 
Estado Mexicano sea:;. parte; asimismo, imponen la obligació6: ::a 

¡~~--.·· tódas_ las;: ~uto·. ~dades \d_._' e promov~{~ respetar, proteger y gara~t_._:i,_~_,:·_ar 
·. ~ · -~ · s derechos. humanos~ destacando entre ellos el de la protecctpf:l a 
: · ·~ ... s~lud, ~U}!Ot~ titular~ son todos los seres humanos, incluida~t •. las 

'"J ~ rsonas.~~~·~Je. s a Plsión preventiva, quienes siguen gozandO,: 'de 
i:~~te; .Po~~a_·-~r~ '?.do, el$ __ '?< istema penitenciario debe organizarse ~8_P_re 
~··~#. base del r~eto a,l>s derechos humanos y sobre la protecc1qn a 
·t.~a .salud d~:·(as pe~nas privadas de la libertad: .inclusive::·}.os 

art1cul_o.s 22, 2_,3,:, 2~.i_.~--q, 26 y 62 de las_ Reglas M~nn:n~s par~._v_el 
( G~: .. , ii:.:fm~~de los Rtlusos y 24 del Co~Junto de Pnn~tptos para.:,la 
Hi1I i~ .~fP;C~~I.éte -~9-P.as ~Js Personas Somettd~s a Cua_lqUJer Forma:_,:?e 
TI;¿

1
, ••• ~. ~on oPns1on, itoptados por las Nactones Umdas, establec~p 

.~Sc~~·:.g.Uffi~~ de :~nt~r con médicos ,calificados en. _tmt? 
~ · esi:~é\9lmtertto de rEf,IUslon, los cuales velaran por la salud flstcaw 

mental de los interno~;- quienes tienen en todo tiempo el derecho·.: . .,<~, 
recibir gratuitamente ~f\tención y tratamiento médico cada vez qu~·-
sea necesario. De l([ anterior se concluye que el derecho a 1~ ~ 
protección de la sa~~d de un inculpado recluido en un centrO•.: 
penitenciario signific~que cuando éste tenga alguna enfermedad o. 
padecimiento que am~rite atención y tratamiento médico, el Juez o:, 

)J ~flagistrado- ~e ·1o tenija a su disposición está obligado a proveer las , 

1
·~-a~cias·:.De __ '~~arias_~_:'P. ·ara vigilar y garantizar que en ese _lugar e.l ·:;·, 

~«}_nido lá$~.:r~c1ba aqecuada y oportunamente, pues en vtrtud de .. : 
~andatos7- jurisdictionales se encuentra privado de su libertad, , :· 
~ .. 

~••· ~:Jo* MIÁ!,, 40  
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incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición 
de la autoridad administrativá que ejecute la pena, deberá ordenar a 
ésta proporcione la asiste~cia médica necesaria respecto de las 
enfermedades y heridas ql[e presente el acusado durante el tiempo 
que permanezca a su disp0sición. 

Amparo directo 798/2011. 30 de noviembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Secretario: Edgar Bruno Castrezana Moro. 
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.{AJ..E Em la!comisión del ilícito tipificado en el artículo 225, 

fracción VIII, del Gódi~o Penal Federal. ··: 
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 en esta ciudad~ / 
.;· 

conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 11 y IV, párrafo:' 

segundo, del Código Federar de Procedimientos Penales. si'ri: 

~ perjuicio de que se proceda en los términos del último párrafo d~f 
·-citado ¡:>reté~, .. ·~·. 

_. .. :k) 

 
\ 

: 

\f,_ ·::.};: 
·,r~i~ · ·\'·i~~~¡ 
· ~ .. ; ~~.i::;/;J, ~.:·¡j~_l~-'.ge'que sé habla dice a la letra: ·}t 
t:ll.l:..':l f. ll.i.l'l.i. 7-iT:t6~~~~ . . .,.¡,: 

Época: Novena Época 
Registro: 160981 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIV, Septiembre de 2011 

.\::::¡,.~. Materia(s): Constitucional 
:,' •,&~'{t. Tesis: 1.4o.A.792 A 
· '<'.:~~~~) ~ ~t ~ Página·: 2243 
·:~.·~1'1 4: ,.. 
¿~.]?.~:~ Í TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA iNFORMACIÓN 
,~·~' ~~ D'hsLICA GUBERNAMENTAL. CUANDO DETERMINADA 
~ . ~ ·r.-

····~ . 1 
·•. : , ~~.~ ;F,RAL DF V. REPFBI! ..... ~ 

. Derechos Humanost . -~·. ~ 

. ~t?rvicios a la Comurfill'&.iitOt i 

· Investigad~ ~~\"~ . · . . . 
C.~. :i:í:t;•f<.NI,,.' .,,. ''"':: 
~~ •. "W' . ._., .... ,......:_;.-::~ 

·, 
·~ 
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, , Arraigo 459/2014-11 ·/ 
SITUACIÓN JURIDICA Y FACTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR :· 
AUTORIDADES O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES /' 
MEDIANTE UN BOLET(N ·• DE PRENSA HAYA SUFRIDO UN) 
CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXACTOS!;
INCOMPLETOS U OBSOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR 
DERECHOS FUNDAMENTALES. En relación con la informaciÓn 
que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias 
gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Fede.ial 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamehtal 
establece la obligación de procurar que los datos personales \ton 
que cuenten sean exactos y actualizados, a sustituir, rectific~'t o 
completar oficiosamente aquellos que publiquen y resulten inexa_~tos 
o incompletos. Así, bajo este marco legal y con élpoyo en el seg~hdo 
párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Est~tlos 
Unidos Mexicanos, que contempla los . denominados der~:~hos 
ARCO -acceso, rectificación, cancelación y oposición-, se con~Juye 
que cuando dE7terminada situación jurídica y fáctica que se dify'~dió 

. medianté'tiil~~·_letín de prensa haya sufrido un cambio, como ·t.~.Jl el 
···""Y'"'""v de que u · particular haya sido arraigado por la investigaciQD de 
· · . hech ·~ ilícitos, sin que se haya ejercido con posteri~dpad 

"""ninn penal, d:eben corregirse los datos inexactos, incompletgs u 
, pues a partir de que 'feneció el término del arraigó, la 

""""'''" ....... _ ción divUlgada no ;Se ajusta a la realidad y, por tant~g es 
... ,.,·;o·,...,.,,.......,pleta en relación coh los actos y resultados obtenidos eh, la 
. . gación instaurada, ·lo cual redunda no sólo en':~·(, el 

.. in_~~"!lP!H;ni~Qje a . lo dispuesto en las fracciones IV y V del cit~.~o 
U~f. ((ai{fc'f:Jlai .. 1~\sino adej:nás en una Violación a derec~QS 
{TlBf~-.~~a:~ental_ei, :'en tanto se difunde información parcial, al resul\~r 
.. ·o·1 •• _ ~ªj~.t.~J~'Mic!dental; d~ ahí que se estime una afectación a t¡l,a 

~ ti;...r~~ama, imagert y buen nombre del particular afectad~. 
pues, ante la sociedad, al no modificarse la información inicial, s~ 
tiene la calidad de probable responsable e indiciado, sujeto a un~', 
averiguación previa, lo que evidentemente vulnera los derechos a 1~;:~ 
protección de datos· personales, vida privada, imagen pública Y~t, 
presunción de inocencia que consagran los artículos 6o., fracción 11, :0· 
16 y 20 constitucionales. . '~f.L 

. ~ 

Amparo en revisión 166/2011. Director General de ·~1{ 
Comunicación Social de la Procuraduría General de la República. 7 \\. 
de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron t 
Petit. Secretario: Anibal Jesús García Cotonieto. ~;~, 
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Con apoyo en el articule) 44, fracción 11, del Código Federal . 

de Procedimientos Penales, en caso de no dar cumplimiento a esta 

obligación, se  

 

   

 

1)   

  

 

 

  
~ %'· 
~ · ·f~).f~   

    
\;!, ,l •• 

'i.1'f!;~;}'' 
~~~ff!
-~~úl .··.:.:~ /:". 

ft:;:i 

.'' 
;. ~ :. 

•ur~r  

'\~~.J · .. 

"lE lA Rf.M'~~ K'.\ 

:hos Hun' '· 
cios a la Comunióad 

,tigatión 

: 

~h 
Wc 

;\.:':. 

45 1· 1nna alee Irónica. 
DATOS DE LA FIRMA  

 
 
 
 

  
  

 
 

     

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

',\,· 



1 
' 

• 

• 

., 
O.A.f\ '":.H~ () ) . /. ·¡ · ·: 
vV~...h ... 

* 2-10 0 2 0 010 0119 9 4 -19 9 4- Ü 61 1 / 12 () 1 L\;·· 
! 09:18:09-!i: 

2-1 0020010011994-1994-06/12/2014-09:18:09 

Arraigo 459/2014-11 

 

 

  

 

  

  

. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además en los 

artículos 16, 21, 102 y 104 constitucionales; 50 de la Ley Orgánica': 
,! . 

del Poder Judicial de la Federación; y, 12 de la Ley Federal contra la:' 

Delincuencia Organizada, se: 

<Ir~ _ -;-.,._, ·RESUELVE: _ 

i.~~ ~-. ~ . :.\ ..... PRI~:J:RO.   
    

  

::~· .. ¡
\:"~y .!(:¡(i:

. ~,¿;;:· 
~,.. . . ::::-::;; 
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En la inteligencia que, el aludido plazo  
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'A ,1 \os a !a Cvmum'.la .. · 
:\gadón El  
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SEGUNDO.   
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--~- CUARTO.

~ 

·~,  

\L DEL\ ftf' los artículos 11 y 16 de la Constitución Política de los(( 

er~c.hos Hu:t Estados Unidos Mexicanos·¡; ·interpretados a contrario sensu, en<;\ .. 
·rvtttos a la ~"\.1'"-- · · • ·. . -:. 
~et1igacié!4\ relación con el precepto 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia ·~\ 
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SEXTO.  
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Notifíquese al Agente del Ministerio Público de la 

Federación y personalme,nte al arraigado. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICIO: SCRPPAIDGCVE/06.11.14/2014. 
EXPEDIENTE: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58N2014. 
ARRAIGO: 459/2014-11 
ASUNTO: SE NOTIFICA APLIACION DE ARRAIGO 

CONTRAt..MIRANTE RET.  
 

 
 

  

OO-G3S? 

p(~!R 
--- ------

!!HJI.It"!~l.'',I',IL'• ~. .1 · ' 

¡:-,JLi':;!í.\ r.:::rJ¡· .. .:.,.t·.L ~:-'lti,H:i 1:.1 , 
t~;lt'if:'~j{:¡; 1110!:1)1•• 1. ':,' \ •• ~, !~'ti.l l '.'~ó" !.Y • 

~~i~ 

OU1ECCi

FEQ
C/~

Con fundamento en los artículos; 21 y .102 de la Constituci
Unidos Mexicanos; 2° fracción 11, 3 fracci:)n 11, deR Código. Federal de Procedimientos Penales. ,¡:,' 
inc.iso A), sub inciso b de la Ley Orgánica de .la Procuraduría General de la República y eh.:: 
c~mplimiento al a?uerd?~:IT)J.I!I~-al dictétdo de m·. isma fecha, dentro de la averiguación_ previa· . 
Citada al r . , mstrUidª -~ flntra de   por los delitos de_; 
DELI~CUEN · ... W3,ANI~~;~ PORT.A.CION DE C~RTUCHO~. _por medio del present~, m~ 
perm1to hac ~~u~ conocl11)u9f.lto- que el Juez Qwnto ,Especializado en Cateas Arratgo· ~ 
Intervención ~reica ·?tOr!;Jó 1a, ampliaGión d~. lq medida cautelar en contra del indiciado ~e' 
referencia m t~ la resolución de fecha 6 de diciembre del 2014, dictada en el expediente 
459/2014-11 . ~be déi,-Juzgado Quinto ·Fed~rál Penal Especializado en Cateas, Arraigos'.E; 
Intervención ~~Jnunica_ciónes, la cual inicia ~~(11.de dici~mbre del2?14 y fenece el_1~ de ener,?, 
del_ 2015, y d~'ijil~ ?umpi_!_Fs~ en el Ce~t_ro ~~d~al de. ~rra1gos a ~u d1gno car~.o. pas1m1srno pa!'?. 
meJor provee~e adJunta copla con cert1f1cac1on 'lectron1ca de la c1tada resoluc1on. : '. 

!t. GENERAl-·<. · · . ... .·. ." 
T¡qll r.c IJ.. .!lf ~u 1o1 "....-r:.\ 
. )'N""f1it t JL REGIONAl · . . . . 
~'E~Sfij~ento, aprovt~cho 1~ ocasión para enviarle un cordial saludo. 

;l$:~-. :~' 
:~~:j.~~·<f_.i· ', "
'~\~-.\ i 1 EL C. AGENT ON 
~JJQICRITO A LA SUBP EDIMIENTOS 
!~rt~.f;}: 

-~----3-~ 
( 

. L DE U .tr.f1n.1rA 
rechos H~ :m;;n~¡, 
~ÍciOS-a l<!. c~I.ul"io Núnwro 1:15. Colo 1in Do<'tCl'('l-·. DC'Iegm·ión Cuauhl•:•mnc. lV!(•xicn, D.l 
:stigación Tt'l.: (551 fi:: q( :>,1> :-¡() serglo.raf\IOS(ii'p¡;r.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPURLICA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. 

.. '\ • 

• 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:00 veinte horas, 

del 06 seis de diciembre de 2014 dos mil catorce, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la 

Federa4ión, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo, en presencia de testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, hace constar; Que en las instalaciones que 

ocupa el Centro Federal de Arraigo .Ubicado en Ignacio Morones Prieto . }~~ 
lil·U:mero 43, en la Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad ;:>:.: 

,, 1, 

de México, Distrito Federal, esta autoridad procede a notificar a  
  

, el contenidqii"' 

la resolución de diciembre de dos mil catorce, dentro del(.:. . ,. :-···; 

el Juez .Quinto Federal Penal Especializado éh 
·, '1'' 
~ r· . .'r.:: 

.... ~ . .-.... ,.., .... .., de .comunicaciones, donde decretó en ·,su 

mediqa ~autelar de arraigo por un termino '(1~'e 
'('_1., 

=.:.:...::~!BF'~=-====· la cual inicia el once de diciembre de dos dnil . - . T ¡~_:·-.~. 

el diecinueve .deienero de dos mil quince, manifestap;do 

orcft>Á!P.Iei...F.eSWZll!\liiable. q~e se da pbr enterado y notificado.-- - - - --- - ~-7 -

. se hac~,-·d~'¡ co~bcfmiento al C   
  ", el contenido de la tesi~· 

•·. (¡',;' 

t~ ~·que se cita a continuáción, misma que se da lectura en su presencia e~': 
·~~~ cumplimiento de la resolucion dictad.a por el juez : '} 

~; ~~·· _,.,_,.M La tesis de que se habla dice a la letra: , 
OE LA fllr.n:rai(J\ , .. 

chos Hm,. : ... .,~ .. 
:ios a la CNnWflitf~ Época: Novena Época 

Registro: 160981 . 
;igación Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Ai~la~a- .. 
Fuente: Semanario JudiCial de ':'la Federación y su Gaceta 

.TÓmoXXXIV, S~.ptiembre de'2Ml 
~ ~~teda( s ): .. Constitucional 

e~: 1.4o.A. 792 A · y . 
. i~: 2243 

~~'i\· 111·" 

Dd~-!J\~PARENCIA! Y ACCESO A.LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUB. . NT AL. CUANDO DETERMINADA SITUACIÓN .JURÍDICA Y 
FÁC · . . UE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES O DEPENDENCIAS 
GUB . AMENT ALES MEDIANTE UN BOLETÍN .DE PRENSA HA Y A 
SUF~ .. ;JJ.N c;,·~IO, .O.EBEN CORR~IRSE LOS DATOS INEXACTOS, 
INCttWf~~ 'f?; O~SOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS 

:ADA EN AHÁUStS · 
aERO Página 1 de 2 

~ :. 
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FUNDAMENTALES. En relación con la información que se encuentra en poder de 
las autoridades o dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental 
establece la obligación de procurar que los datos personales con que cuenten sean 
exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar oficiosamente aquellos que 

'3:&1 
363 

publiquen y resulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco legal y con apoyo 
en el segundo párrafo del artículo ·16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que contempla los .denominados derechos ARCO -acceso. j,:,:' 
rectificación, cancelación y oposición-,· se concluye que cuando determinada .. ~' 
situación jurídica y fáctica que se difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido ,(' 

·'•'· 
un cambio, como en el caso de que un particular haya sido arraigado por la ,:~,: 
investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya ejercido con posterioridad ;1¡ 
acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u obsoletos, pues a , .• ,~;:; 
partir de que feneció el ténnino del arraigo, la información divulgada no se ajusta a la 
realidad y, por tanto, es incompleta en relación con los actos y resultados obtenidos ,:· ... ~.-.. ;:'Í,( 
en la investigación instaurada, lo cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo .. . 

d!sp1 u~s.to endlas fhraccfiiondes IV y
1 

V del citado artdí~fuulod 2~, ;ino a?;más e~1 1 una1 ,··.'J¡;·~·:':;.::.· .. 
VIO acwn a erec os un amenta es, en tanÍ9 se t n e 11110rmacton parcta , a 
resultar pasajera o accidental~ de ahí que se estime una afectación a la reputación, '\' · 
fama, imagen y buen nombre del particular afectado, pues, ante la sociedad, al no Jf· 
modificarse la información inicial, se tiene.la calidad de probable responsable e ;_'/;.~·;:, .. :; 
indiciado, sujeto a una averiguación prev,fu. lo que evidentemente vulnera los ' 
derechos a la protección de datos personales, vida privada, imagen pública y K·1 

presunción de inocencia que consagran lós artículos 6o., fracción 11, 16 y 20 ,:{i:C 

constituc~qnales.. . .... • . .: :; : 

.~:. · ;;~~:~i·:~~~:~~i-ón 166/2?1 ~· Dir~ctot: ~eneral de Comuni_ca~ión Social de :\~:~ 
la ~~adur:1a General';~e la _Republtca .. T de JUho d~ 2011 .. unannn~dad de votos. 1¡::;, 
Po~~t~ean:Claude Tt'~ Pettt. Secretano: Ambal Jesus Garc1a Cotonteto. <: 
~~··. .1 % 

Razói)1~JB vez que le'fue leída la resolución y la jurisprudencia enterado dé; 
-"':'v- ... ·~ . ·.- . !_,~::\ 

su coJt.tfido e C  
manifiesta que no essu deseo firmar la presente notificación\{.··. 

que slh~~~.i~W'~·a_ti'lós efectos lega_ les a que haya lugar.- - - - - - - -- - - /i;:: .. · · 
Hf ¡•u"'.-)'1. .·.·.· 

3 
~ - - -~f¡-~1~lm~ l}~b~~n9o más q~e asentar, se da por terminada 1~:.' 

~~~'{>resehfe.Y.(tWJ~. ~n términos de lo dispuesto en los art
-~~ /jl . 
:~H ::;.código Federal de ~rocedimientos Penales, firmando al 

~.~presente diligencia intervienen para. debida constancia ;;.f· que haya lugar.· se da te.---- l.------------- --- -
·. OE u •.ti1Rtlr.f -------- --- ----- -\- Damos Fe----- ··---
·chos H1.i11ano¡, · 

:ios a 1?.. C~ad 
:ig

'r¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE CO~AL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPA~p. ------

rnnctJnAilliRiA Gf:Nt:l\Al 
l)r 1.'\ ltrf•t IIH lt.:A AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, á los seis días del mes de diciembre de dos 

mil catorce.-- --- -- -- -- - - -------- - ~ -- ------ ----- - - - - - -· - - - - - - - - .. - ...... 

- -- -TENGASE por recibido el oficio número 2-10020010011995-1995-08/12/2014-

07:49:09,- ~nsistente en Acuerdo del día de la fecha emitido dentro del expediente I.C. 

l@,3/2014-lll, signado electrónicamente por el C. Juez Segundo Federal Penal 

~ecializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competencia 
. ·~., 

~rttoda la República y residencia en el Distrito Federal, por medio del cual se tiene por 

. rendido el INFORME DE TERMINACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE 

GQM~eACIONES PRIVADAS, median'e el envio del acta circunstanciada elaborada 

por ese motivo en el cual manifiesta que el trece de noviembre del presente año, se inició 

la extracción de información de los celulares y accesorios de telefonía, que concluyo 

dicha diligenc~Sel_c~atro .d~- dél año en C!Jrso. Documento constante de dos 

fojas útiles de.conformidad con lo dispuesto por el artículo 

208 del Penales Federales se da fe de tener a la vista 

l"nr,el'lillhr·i<:ll~. de la presente indagatoria para que surta los 

;¡.o,.,.'"'u'"''nv por los artículos 21 y 102 apartado "A" de 

la cq /;· 
~-~) relativÓ~ .. 'H~,~7{a · Pen-ales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la ;'<:~ 
~~curad ít~~~lica, 2, 15 y 28 dé su Reglamento; es de acordarse y ·,1:. 

~~,;.-:------ ~!\:L.:t:}_y_,'1.i!4;.o\l0 __ -_---------------------------- . -· ----- .:; 
~;_... .. .. t'\ 
!!l ~! .::_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A Q, U E R D A - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - ; 

~~ -~-~·ÚNICO.- Agréguese el documento ref,rido con-antelación a las constancias de la .';·i . 

L nttf-~W~gatoria para que surta los efe~s legales a los que haya lugar. - - - - ·- - - . 

recMS.)!\\ImttPO'i.. -.-·------------.,--- -C U ~p LA S E.-------------------- --- ·.:: 
. r ~ -";.' .. . . '· 

·vitl<tS~~"Así, lo acordó y firma el suscrito licenciadO , Agente del 

est\~lnfsterio Público de la Federación adscrito'a la Subprocuraduría de Control Regional, '\ 

Procedimientos Penales y Amparo de la Proeuradurla General de
. , . 

actúa en form~ legal. con te~tig. os de asistenciáque al final firman y

---- DA M O S FE.----·---

GO DE ASISTENCIA. 

. 
 



• 

{_, ..... 

• 

0.0(}361 
* 2-10020010011995-19 95-08712 /?o 14---

07:49:09* 
2-10020010011995-1995-08/12/2014-07 49 09 

I.C. 833/2014-111 

En México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos 
mil catorce, se da cuenta al Juez con el oficio 
SCRPPA/DGCVE/CECOMEC/168/2014 y anexos. Conste. ., ·· 

México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mi! 

catorce. 

Agréguese a los autos el oficio, suscrito y remitido vía 

electrónica por     en 

suplencia del Subprocurador de Control Regional,, 
',;) 

Procedimientos Penales y: Amparo, de la Procuraduría.,.: 

~:~í''·;;~· :~ R~pública, ,,por el que cumple con lo·: · 

· la resolución de trece de noviembre del añ9 
,-¡ ' 1 

t . . ·.: -~\' 

, pqr la que se -concedió la autorización para .la 

·,intervención ¡de comunica~iones privadas para el efecto d$ 

~nrir~~~-~u caso extr¡ier los datos almacenados en~~¡ 
JNn.·: il ')•r:r..10 · : .· .. . - · .. 
~~ ;a~:t{~~s afectos . a la averiguación prev~a 

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A12014 . 

En consecuencia, téngase por rendido el INFORME 

DE TERMINACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE·. 

:crechos Ht'm~:·¡~, COMUNICACIONES PR.IVADAS,   
!r~lcios :ll<. C~tmiAmd:lJ 

vestigaciél'         
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NOTIFÍQUESE. 

Así lo proveyó y firma. , Juez 
Segundo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaolpnes con competencia en toda la 
República y residencia en eJ

1
Distrito Federal, quien actúa ante el 

Secretario , que autoriza y da fe. Doy 
fe . 

AGH/1\1. 

j 
\ 
! 

Firma e~ectrónica: 

·~ _ .É~~ ~-..N :N'
Js~ UE;Ll!:A 
fi!;~- CQt..¡ i'RO[ RE(JJ
~~~~:á' NALES :(AMPA
~t~~-i!- , . . 
;;>J· .• ~!' 
)..··~ 

r~ . ( 

tU DEL~ ~ll;UC.\ 
ie:-echos Hum.:.<•·)S, 
?rvicios a la Cúmunidad 
J~stigacíón 
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0-00363 
SUBPROCURADURÍA DE-etJN 1 ROL lmG.IONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SHA/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCtiJMENTOS 

Y PRACTICA DE DILIGENCIAS. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de dos 

mil catorce.-- - - - -- -- -- - ----- -------- ---- --- -- - --- - - - - - - ·· - - - - - ... · - .. - -

- - -TENGASE por recibido el oficio sin número, consistente en Acuerdo del día de la 

fecha emitido dentro del expediente de  
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SI. PROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA-L, ( 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

· AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/20l4 
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 de lo establecido por el artículo 20, apartado "A", fracción IX, de la 

Constitución Política de los Estados lJnidós Mexicanos,  

   

        

       

       

     

   

   

~w'.t/ de Procedim~osPenales Federales se da fe de tener a la vista y se ordena se 

-l~e a las constancias de la presente, indagatoria para que surta los efectos legales 

-~~ue haya lugar.- -- - - -- ---- - -- - ~ -- ---., -- --- - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -- - --

:~l;,.r~ VISTO lo anterior, esta Representación Social·de la Federación con fundamento en 

'Ai<nP~P.El los artículos· 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

:e:~ UnLf;:ios Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y demás relativos del Código Federal de 

HVjo~ci\:la~~ Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

ve~~Biica, 2, 15 y 28 de su Reglamento; tiene a bien ordénar se desahogue los 

requerimientos ordenados dentro del término establecido, por lo tanto es de acordarse y 

se. - - - - - - - - - - - - - - - - - •. - ----- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - _ - .. - ........ ____ .. _ 

- - - - - - - - -· - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .. - - - - - -
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... - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -C U M P L· A S E. - - - - - - - - - ·- - - -- ... -- -- -- -- -- -· - -· - i 

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 
... 

'-Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, .. ·' 

A~tocedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, quien}:· 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman ··

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E.- - - - - - - -· 
TESTIGQ,·DE ASISTENC
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~ 459/2~14-11 
En siete de diciembr~/ci'e dos mil catorce, el Secretario da, . 

cuenta al Juéz con los oficios ' · 
y:· .. · 

y anexos que los···· •. 
acompañan, suscritos porJ).  
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. Conste. · .,·.¡,, 

·  ,•.d .. uOrww: · ,\r' 

-:'\~!::~ ; t\.NU'AR-0 · .-~ 
El Secretarih, 

'.'¡_ 

.~-~' :..$~· México, 
·' í 

Distrito Federal, a siete de diciembre de dos 

• catorce. 
-\L r.f J -~ ~~ ~\ 
el'!cho; l'l• ·· ', 
~rvicios a 1;: Cum11nid!d 
1vestigación 

Vista la cuenta que•antecede, se acuerda: 

1 .  

  

   . 
~~\, .•. ·, 

~):, . .-, 
•~ . .. :. 2.  

 

lE_<RJ~.Ilft 
A 
A; . ._~L.·g;. 
:Ue · 

;·-



i .. 

·,',,1 

!l 
.·.;· 

 

 

 

. 

3.    

  . 

Asimismo, tampoco acreditó que hizo del conocimiento del 

arraigado los siguientes incisos de la resolución de seis de diciembre 

de dos mil catorce: 
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- · • · PROCÚP." ~ . · \ r · Dec1ma Epoca · ~UB . . ·: r~r .,;<'.TI 

Registro: 2003959 PR.OCEVI11111 ~~~-í7~· <~s\ / .. ;:, 
Instancia: Primera Sala ;~·~¡;:~- s· .. t~.·~:f~'i 1: ~ ..... • . - .¡(( •. • ' 

Tesis Aislada . . . . e~:~: .. "1 :~~~):~ 
Fuente: Semanano JudiCial de la Federac1órrysu Gacel, <'r)C! 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 ·:.· -L' 
Materia(s): Constitucional ~~~~ 
Tesis: 1a. CCXX.V//2013 (10a.) . - ¡ .. ,. 
Página: 554 ll'Rocmt\lltTR: · · ·.~1 

: 'Sub?rocura, •· ~~ d 
DEFENSA ADECVADA EN MA TER/A PENA~·~CDBiS 1 

Y MOMENTO A PAR7VR DEL CUAL SE ACTUALIZA tif~ifJi!, 
DERECHO FUNDAMENT¡AL. El der:e:~/rQ·:~a una defensa adecuada, 
conte~ido. en ~~- artículo 20, ap+ado A, fr~N3JJ IX, de la 
Cons~Jtuc1ón PolltJca de Jo_s Estados tU nidos M€!11<. · ~- : (en su texto 
antenor a la reforma pub/Jcada en eft Diario O@i •. Federación ' *~t;:.· 

~~: 
~~.f .. : 

Pr~OClJiiAOU~lA e 
~ Ri::PÚBL 
~NJDAO ~t;~Cft;Ul.; 

ftfii':MCH 

• 

• 
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~ . .J 

oooa6'7 .-------" 
el 18 de junio de 2008), consiste en que el inculpado tendrá derecho 
a una defensa, por medio de su .abogado y a que éste comparezca 
en todos los actos del proceso, qbien tendrá la obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera, lo que se actualiza desde que aquél 
es puesto a disposición del Ministerio Público; esto es, desde la 
etapa ministerial deberá contar con la asistencia efectiva del 
profesional, entendiéndose· como tal, la presencia tfsica y la '·; 
ayuda efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque et, . .:::· 
proceso se siga con apego a los principios del debido proceso;··· 
y éste no sea viciado, asegurando a la postre el dictado de unéif:' 
sentencia que cumpla con l(,)s requisitos, valores y principios legalf/s 
y constitucionales que perqiean en el debido proceso penal; lo qt/e 
deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuacion~'s 
y etapas procesales en la~ cuales es eminentemente necesatía 
la presencia del inculpado, en las que activa, direct~;.( y 
físicamente participe o deba participar, así como en aque/la~;:en 
las que de no estar presente, se cuestionarían o pondtian 
gravemente en duda lá perteza jurfdica y el debido próc~~j;o. 
Esto es así, porque la défensa adecuada representa un det&cho 
instrumental cuya finaliC/ad es asegurar que el poder punitivqj.'del 
Estado se desplegará a;Ur;avés de un proceso justo, lo que ad~(,nás 
busca asegurar que pued.a tener garantizados en su integrida(l_ sus 
derechos fundamentales, como lo es no declara(,!/:~ no 

' autoincrim_inarS.~ no_ ser incom~nicado, no. sufrir tortura a.lgurl~, ni 
- )v#:f!,_r detentdo, ;~rbí(ranamente, ast como ser mformado de las c~psas 
~;ge·~u detenc1on, entre otras. · 
-~(~( :: ~-·' '. . :;; ' . ' ·:_:1 
~{tf. :. ·, Amparo dit;ecto ~h revisión 142412012. 6 de febrero· de ~.913. 

· .~);j.Cinco votos; Arturo Zai'CJívar Lelo de Larrea reservó su derecho' para 
i~~f.otfhU!qr voto _ .oohcur~Qte. Ponente: Oiga Sánchez Cordertf de 
.:·~G~t:eía Vi/legas:. ·secrettirio: Ignacio Valdés Barreiro. ·\; 
-::~ ~~--~~·· 1•' . - :; ,. ., ·.~·.' 

~!".". -."-·' ~· .. ..; 
·1:\. , - ), • e 

·., ·, ·._ - f?egisttó." ?0959f?~ 
;.t.;t" . _::f'}i';,~~P.B~l1 · -c1ma ~poca 

~P!i. 1· · · ·lnsta~·Giail[nbunáles Colegiados de Circuito ;·.· 

e~ Ct.i: : TipÓ~ t{;'resk: Aislada 
'!'E~A:~b · • Pt)~J' ·.'·Gaceta d~l Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo d~2014, Tomo 11 
Materia(s): ConstJtucional, Penal 

.b 

Tesis: 1.2o.P.31 P:(10a.) 
Página: 1623 

.{ 

Jerechos Humil:~')$, AVERIGUACIÓN~PREVIA. NO SE INFRINGE EL DERECHO 
ervlcios ata C~DE ADECUADA DIÉFENSA SI LAS DIL/GENC,IAS SE 
tVt~tigación DESAHOGARON SIN ü4 PRESENCIA DEL 11\JCULPAD.O O SU , 

DEFENSOR. Si bien la Súprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido el criterio de q.¡¡e existen diligencias en la averiguación 
previa en las- que el indicia(lo o su defensor deben participf;Jr activa, 

rAI,edirecta y físicamente, a flp de respetar su derecho fundainental a 
~-a .-,defe_nsa _adecuada, ta_ #_,es sujetos procesales deberán . estar 
~"§$entes solo en los actos en que se pueda hacer valer esa 

l
rrogativa, a fin de cuestionar el desahogo de la probanza o 
, ilegal perfeccionamiento, mas no en la totalidad de las 

tJf': ilaciones ministeriales. Estimar lo contrario sería tanto como 
. obligar al órgano público de procuración de justicia a realizar algo 

:NERAt Of tA 
ICA · 

OA EN ANÁU-J ·t:; ;•w . · -

!. :' 

.i. 



i: 
¡, 

~~: 

4 ut::, t::/1 t:t tt::::tffJmu perenrono ae cuarenta y ocho horas, seria 
jurídica y materialmente imposible; esto es, darle intervención, en 
forma absoluta, al investigado y su abogado en todos los actos 
ministeriales, lo que evidentemente entorpecería su labor 
constitucional, ya que se trata de respetar un derecho humano de la 
persona sujeta a investigación, no de establecer un presupuesto 
procesal absoluto para la validez de los actos ministeriales. 

Amparo directo 396/2013. 14 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: lrma Rivera Ortiz de Alcántara. 
Secretario: lván Aarón Zeferín Hernández. 
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También se hace de su conÓciriJiersj.~'cfué\,¡fs. '!JI-_omociones 
dirigidas a este Juzgado se recibiránl'~~áH&§.~~·que se refiere 
el artículo 7, último párrafo, del Acuer~~Y.5~od8 del Pleno '- · 
del Consejo de la Judicatura Federal: -~ '''"-'"'' 
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L ;,, --..: • • lkl.f' \lí~f.} 'f ·:;f:':: · Ñlil~;•·. :~~~~-, v,~}~~ _ 

tt _ . A _es~a consideración es aplicabie, por'N¡~de razón, el 
·~·¡ entena sJgwente: ' -~,~::tf. 
\i ·~.:,p .. ,·~·-¡; 

l Época: Décima Época ""·~1,~;~~,~ ,,., 

~-~.-.:,_:_;;···.·_·. R1 egtistr?: 2P0~6092s 1 ~R~C\}l~:ADU1 
ns aneJa: nmera a a · ·n.6 ·· . -; " " ~!-i' 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia u.~~ ~- · .r~_ t.<.lt" 

% F~ente: Ga~eta del Semanari0''1W'fff~Ja ~~~&ación 
f~ Libro 5, Abnl de 2014, Tomo 1 .~ _ . :~: .,¡ 1 !:~'n. \__ 
~~: Materia(s).· Constitucional '· .,. ,.-;;,;.; .,ruo -

•. ~_,.·:1:._ Tesis: 1a./J. 2412014 (10a.) ~· ., .f· r-3-.,~~~:, . .::~ 
· ná - 97 -~·· · .::• (;':<'~\ 

o\i r gma: 4 ~ .. ;. 7~'' ~< ~~~. l;·!i 
,., .,-;t;;~ . . "-: ),íl ~""•l'V 
¡~: r.:~ ~~~ . u. . ''~""') ~~ 

H PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO R~~¡A DE ~)i~: 
~~.·. PR~CESAL. La pr~su~ción de inocenc~a es un derecho que p~JL~!; 
i~: ca/Jficarse de "polrédnco", en el sent1do de que tiene múltip~' 
f,~ manife~taciones o v~rf!entes relacionadas ~m~.l!~· 

r,_,> encamm_adas a regula~ d1stmtos aspectos del proce o· ~VJii"O~a_.fl~ 
.f sus vert1entes se mamfiesta como "regla de trato proc ~.wc¿Jr~ala 
i~i de tratamiento" del imputado, en la medida en qtRfe~M@f\ ~~gAb 
;{~ establece la forma en la que debe tratarse a una persona qOh:im:sM 
!f sometida a proceso pena/. En este . · o, la presunción de 

.. ~? ~nacencia comporta el derecho de tod . ersóna a s~"'-trstado como 
;-;-. mocente en tanto no se declare su e lpabilidad fa¡JJi!1-ud de una 

;if sentencia condenatoria. Dicha maniñ tación d~ ~-J'Iisunción de 

_., . :~~-.''-. ¡t ~--th~ . 
. 
'

j_ : ~~~~-!( ; 
'11:1/~f.r .. ..: 
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inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de . medidas que impliquen una 
equiparación de hecho en~e imputado y culpable, es decir, 
conlleva la prohibición de curjlquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la j!Jena. 

Amparo en revisión 34912012. Clemente Luna Arriaga y otros. 
26 de septiembre de 2012. ~inco votos de los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, José Rt;lmón Cossío Díaz, Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia, Oiga Sánchet Cordero de García Vi/legas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

3··=t3 

.~ 

Amparo directo en revisión 275612012. 17 de octubre dé\ 
2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea;:, 
José Ramón Cossío Díilzl quien reservó su derecho para formufi3·~· 
voto concurrente, Guillf:Jimo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánch~~ 
Cordero de García ViJiegas y Jorge Mario Pardo Rebolledá:: 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Corté,~ 
'Rodríguez. ·'; 

Amparo directo ~n rev;sión 152012013. 26 de junio de 201,'j . 
\;.- .·. Mayoria ,f):@~¡at. o votós de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo ·ig .. ~ 
~ ifc&.arrea; ..... Jos~ ·~..: ón Cossío Dfaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Menfi;;y 
.tt~'f:J!tfJa Sátf~h.~~i ··,:irderp de Garcfa Vi/legas. Disidente: Jorge M~,(fo 
t,~t;tV!.ifrJ:!o Re.b!1j,d~¡ qw~n reservó su derecho para formular vp{o 
~.~:~t~!::p~~PWf3r.; ·.: · e~te: f~rturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta(!:a····.: 
~'(i=·/t:JaJtmna 'Cort·, s Rodnguez. ·: ~~ 
7\~,4·:::'-':i~:: ~;}.~-, _::. •; .; . \ ', ·.· ... :; 
3~f'l.\{;;~_:..:.:·: ,.Amparo directo: en revisión 148112013. 3 de julio de 20.:1;3,· 
:(~{:~·~Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larma, Jóse 
[A 4.'~ft"{jlp~·Jl.~~~ DI{:lz,.'~lfredo Gutiérrez Ortiz !VIena, Oiga Sánch~·~ 
~(nrj¡ ~~~~~f.9""éfe_(3~rcía i;yifleg~s y Jorge Ma~to Pardo Rebo~led.p> 
ccq~¡_RM¡~e~.~~1h~.i~~r~.· amón,Cossto Diaz. Secretana: Rosatba Rodngue.r 
•~ :Jree...~ ·· ·· , 

:.J~:\.'3~' ' ¡-._.¡:1J:'1\RO· . J. . ·(, 
-:~~-- · · ~~~.~ ~ Amparo en revisión 35912013. 11 de septiembre de 2013.~(: 
;~¡ ~~ . r:,::a J~~é c~~;;:ó~0ts!~ ~faz~¡~;~;., ~~r;./e"z'~~; ~~~a d~'._; 
·~y··,, Oiga Sánchez Corderor:de Garcia Vi/legas. Disidente: Jorge Mario~\'· 
¡,~.¡;;, Pardo Rebolledo, quie.n, reservó su derecho para formular voto · 
...,. particular. Ponente: Jo§~ Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 

0~ U tm'BUC\ Rueda Aguilar. 

·chos Humemos, ... 
:íos a la Com\m(~~d La autoridad mini~erial y /os funcionarios y empleados del 
.igatlón Centro Federal de ArraigfJ;,quedan también obligados a proveer las 

. medidas neqesarias para Wgilar y garantizar que en ese lugar no se 
.. practiquen actos de tortura~~ tratos o penas crueles o degradantes en 
. contré! d,e/. arraigado. :~ 

~'!~!'· . . . . . ,, 

~~~ · Entre otros cuerpos:~normativos, sirve de fundamento a lo 
~·.:>~fJterior la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
~~}l\!. ntra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
~·. gra?ant~~ (de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y 
~~~n~. . 
.,,,-...:..."!... . . 
' ··~'~a.,. . 

:'i 
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1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por 
tortura todo acto por el cual un funcionario público, u otra persona a 
instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 
sufrimientos graves, ya sean flsicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto qu,e:' haya cometido o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se 
considerarán tortura l;;l,s penas o sufrimientos que sean 
consecuencia únicamentfi, de la privación legitima de la libertad, o 
sean inherentes o incidiil)ta/es a ésta, en la medida en que estén en 

·· consonancia con las ~glas Mlnimas para el Tratamiento de los 
Reclusos. 

2. La tortura con,stituye una forma agravada y deliberada de 
trato o pena cruel, inhU,mano o degradante. 

Artículo 3: Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros 
',, tratos o penas cru~les, inhumanos o degradantes. No pqdrál'l 
'\ invocarse circunstanCias excepcionales tales como estado de,_-, yerr~ 
'\ o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualqu~r\otra . 
\ emergencia pública como justificación de la tortura u otros triítdsr o 
.:ipenas crueles, inhumanos o degradantes. 

:{'; Artículo 8: Toda persona que alegue que ha sido sofí7etláa a 
tortura u otros trato~ o penas crueles, inhumanos o degniJÍIN~.tes, por 
úp funcionario púbj}co o _a instif!ación _del mismo, tendr~ dér~fftJ B· 
qye su caso seai~xam~nado Imparcialmente por las autondátJes • 
copwetentes del EJitado mteresado;~ . .l . . ~-· . 

\· Artículo 9: $_iempre que h~y~ motivos~Lb/es para creer 
qu(j se ha cometfC/o un acto de tortura tal:/;~'if!..se define en el 
art(pulo 1, las atltoridades competente.s J'J~I~.do interesado 
propederán de ofici,~ y con presteza a una-inv~ftrJ.e~n imparcial. 

;/; -. . , ... ~~i:. 
;~¡~ El Agente 41!1 Ministerio Público queda :i>6J&ado a enterar 

ex¡j_rf!samente el cqp_. tenido de estpg¡pfj~lfltl:fJ/r;fliftor del Centro 
Fecf:;~ral de Arraig~_._,.,_· y a exhib~r 1~ c_ on~_· ffJI!éJá, c9!1jspondiente a 
estenJuzgado <:Jent~ de las vetn!JBMa~r~:~:~ras ~~ .. ~tes a la en 
que,l:¡uede notlficadcf de esta resoluef(>n,~;.:~,-. , · ~ "· ~: . \)t•:· ~\,-' 

_f:; ( )IJ ''-: ~: .... '-'-..-\. ·~·hti\,, .. /' "'-···~'~ ·. .r:· . .> .,~'·--;;, 
p. . . . . .. J. ........ ~~ ....... •• •••. < •• ~: ¡.~....,-e\_-~·~;:~· ... ~ .. 
t~l 1'. -~._ ·•. • (.( •\ r ,., u0":11 1 

".' t."'.!·. ~ ... : .. -f->(4 
í.~ t..~¡·• . u (~ ~~ ...... ~~· 
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CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO ·'·· ' m ¡, 

México, Distri.to Fede

 

En la presente fecha, en cumplimiento al proveído de fecha 7 

siete de diciembre del 2014 dos mil catorce emitido por el Juzgado 

Quinto Penal Especializado en Cateos, Arraigo   
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. obliga a tyelar por el cumplimiento de tal mandato, que. -en 

' de,/ j}artícu/o 20 cons(itucional,. apartado B, fracción V/lJ, 'el 

· .. -......... .:;;•:;; ....... ..., g~ik del d~recho a una defensa adecuada. .~:. 

~-;: , :. 

Este. 11recepto dispone que las personas a /as que se impute 
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Décima Época 

Registro: 2003959 · 

Instancia: Primera Sala < 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judi~l de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 

Materia( s): Constitucio~l 

Tesis: 1a. CCXXV//2013 (10a.) 

Página: 554 

·, ~;>-' 

DEFENSA ADECUA:ÍJ)A EN MATERIA PENAL. ALCANCES 'ji 
. ~? 

Y MOMENTO A PARTI~( DEL CUAL, SE ACTUALIZA ESTE;.ii 
~:~'f 

DERECHO FUNDAMENT4L. El derecho a una defensa adecuada.~~' 
1" ·:;. 

contenido en el artículo,~ 20, apartado A, fracción IX, de Jaji 
' :;~ 

Constitución Política deiol; Estados Unidos Mexicanos (en su textO,} 

·.· .~ ; ... forma publi~ada en el Diario Oficial de la FederaciÓ¡;:; 
• .,~ 1! ,· :; 

· .. 18 de junio e 2008), cdnsiste en que el inculpado tendrá derech~· 
. • .!.. ·' ·. .' :: 
:·áLW!a. defens ., por media,:de su abogado y a que éste comparezc~ 
....... ,. ... :11 . . . .,r 
. :;:f!fi todos /os a~tos del pro~eso, quien tendrá la obligación de hacerf~ 

• ·. ¡ ,· ., .0• >: 

· · . : . · cuantas vece~ se le reqaí,era, lo que se actualiza df:)sde que aqú~l 

¡t.y~,•;íf;2~~~&~ disposición ~el Ministerio Público; esto es, desde 1~ 
'tL~mf.};~~~~t~!\. ministerial debenf,. contar con la asistencia efectiva dft!-~ 
C')O~prot'G~ entendiéndisse como tal, la presencia física y i~:. 

~, ,,_,,::t.~ .. ~~~~~fl';'~¡ del ases'r legal, quien deberá velar porque J¡i 
y~ <::1. .. proceso se siga con ape--o a los principios del debido procesaN:. 

~~.1 y éste no seihviciado, a~egurando a la postre el dictado de uné/;{..1., 

.. 
. • 

;;_f sentencia que cumpla con lfPs requisitos, valores y principios legales \l 
·,t DE u _.frl11ft.~Y constitucionales que perrlJ.ean en el debido proceso penal; lo que '(;;, 

~r~c~o; numc;r~o•~eberá observarse en todtt$ aquellas diligencias o actuaciones l;.) 

'VICIOS ~.\a C~ y etapas procesales en /asj:cuales es eminentemente necesaria 'l1). 

estigaclon . 1 . d 1 . l d 1 f d" t ''· · a presencia e mcu pa p, en as que ac 1va, 1rec a y :;\ 

~~físicamente l¡'articipe o deba participar, así como en aquellas en 

· · .::4P$ que de no estar presente, se cuestionarían o pondrían 
"Q . 

Í~ ;favemente ·en duda la certéza jurídica y el debido proceso. 

~~~sto es así, porque la defensa ·adecuada representa un derecho 
:s't".~ . 

~::,. instrumental cuya finalidad es asegurar que el poder punitivo del 

);¡Ji!~-~ se desplegará a través de :un proceso justo, Jo que además 
CA . 
!),;
:r.~;:J J 
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- 000373,' ;' :- lLJO':t-~ 
busca asegurar que pueda 'tener garantizad~rídad sus 

~ 
derechos fundamentales, como lo es no declarar, no 

autoincriminarse, no ser incomunicado, no sufrir tortura alguna, ni 

ser detenido arbitrariamente, así como ser informado de las causas 

de su detención, entre otras. 

Amparo directo en revisión 142412012. 6 de febrero ele 2013. 

Cinco votos; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 

formular voto concurrente. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 

García Vi/legas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005959 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo JI 

Materia(s): Constitucidnal, Penal 

._ TesiK:l~.31 P (10~.) 
'Página: 1Bl3 

~ .. .._ 
.:.\ 

.._,J.JWY-JqVl:RI~GUA4C~!ON PREVIA. NO SE INFRINGE EL DERECHO: 
' ¡;• 

DEFENSA SI LAS DILIGENCIAS Si$ 
¡_ 

SIN LA PRESENCIA DEL INCULPADO O sq_ 
bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación há;; 

.r•:· 

E.- ·. - · · - _ de que existen diligencias en la averiguación_);~ 

-' . .:-.- :prWff::;Jtl'MO¿¡ae el indiciado o su defensor deben participar activa, {i: 
directa y físicamente, a fin de respetar su derecho fundamental a ) 

echos ~·-~rr, _ _. .. ,._, 
.~(';,.,~ a \:3 C~f..l 
, ¡y PI~ 

.~J. 
una defensa adecuada, tales sujetos procesales deberán estar ; ¡ 

\ 
presentes sólo en los actos en que se pueda hacer valer esa \ 

e}tisación prerrogativ~, a fin de cuestionar el desahogo de la probanza o 

~s_~u ilegá1' i?erteccionamiento, mas no en la totalidad de las 

-~~~ · t~aciones f1!.inister/ales. Estimar lo contrarío sería tanto como 

_ . fga~ al órgarlo público de procuración de justicia a realizar algo 
~ ' 

~t:::f.~~ en el término p~rentorio de- cuarenta y ocho horas, sería 

~~~o/tffía!ca y materialmente imposible; esto es, darle intervención, en 

~~~so/uta, al investigado y su abogado en todos /os actos 

): •. 
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entorpecería su labor ministeriales, lo que evidentemente 

constitucional, ya que se trata de respetar un derecho humano de la 

persona sujeta a investigación, no de establecer un presupuesto 

procesal absoluto para la validez de los actos ministeriales. ';) 
' ; ~· (.¡; 

.. <? Amparo directo 396/2013. 14 de noviembre de 2013. ,; 
,~,.~f 

Unanimidad de votos. Ponente: lrma Rivero Ortiz de Alcántara. •/l 
; .. ~1' 

Secretario: lván Aarón Zeferín Hernández. !.X' 
;\;": 

~~ ... ~ 
· • ."¡ 

¡:.'~·! 

A éste efecto, el Ministerio Público queda obligado a~·,., 
::t~\, 

enterar expresamente el contenido de este apartado al' 
/.'.¡~· 

arraigado y a exhibir la constancia correspondiente a es~~-

Juzgado dentro de /as veinticuatro horas siguientes a la de en qu~ 
quede notificado de esta resolución, y a informar semanalment~ 

''.,'; 

los días viernes de si el arraigado hizo uso de este derecho. ~. ': 
',. 

( ... )" 

e)

fA
.. ·   

COT\· i ··;: 
NALlS Y Á.~U'.o\RO · · . . :i) 

·~~~. 

. DEL·\ llF.rt~U~"\ 
:chos 'rhl,,,¡\r~r'\~ 
ic\o~ a-\a c.~S 

A este efecto, se hace del conocimiento de   
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 

PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede 

calificarse de "poliédrico': en el sentido de que tíene múltiples 

manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías ., 

encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de · ,· 

sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla ... 

de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho \ 

establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está .. ·. 

sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de?:· ,., '., 
inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado comer 

inocente en tanto no se deqlare su culpabilidad por virtud de uri~ 
sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de 

" ;. ;.·· 

inocencia ordena a los jUeces Impedir en la mayor medicla 
•' 

p·osible la aplicación de medidas que impliquen uha 

equiparación:fl~tfe hecho sntre imputado y culpable, es cl~'~ir, 
. · . , , . ·. la prJ~;bi~ión de (r:ua/quier tipo de resolución judicial ·Jue 

··,.¡ ., 

r.kal'linnl~ /a anticipación de la pena. .'·. 
·í· ', 

j ,";' 

:~'.- -Xm~_aro ~~ revisión 34912012. Clemente Luna Arriaga y oitós. 
:~.1 r ·:""· · •· -;:" 

.. . da.··.~eptiembre de 2012.:Cinco votos de los Ministros Jorge M~rio 
• .:'"-'· ·:~··.- :"1; '-'·. 

,(Gf~~~~: .·José ~~món Cossío Díaz, Guíllermo l. 9\[iz 
ÚB~'iX.~~f({~;:~J:?I9a Sánchez' Cordero de García Vil/egas y Art~ro 

;or. ··l9~~~#t.:arrea. Fi~mente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.. 

~¡\LJ:~~c~t~1o~.Árt~ro~ Bárcena :Zubieta. . , 
'• 

.L DE t~ WEri1M...Cl\ Amparo directo en tevisión 2756/2012. 17 de octubre d~,' 
rechos Homrlr :•::.. 2012. Cinco votos de /os Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,·: ~ 
vicios a \a ~m-
estigatión José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular ;:, 

,. ·1 1,1 

voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez 

t .~~dero de·11~árcla Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. '' 

rente: Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmína Cortés 
- úi) • . ..,. 

uez. 

~ Ampa;o directo en revisiÓn 152012013. 26 de junio de 2013. 
~ •. . 

~¡;f!¡1~_M cuatro votos de Jos Ministros Arturo .Za/dívar Lelo de 

L:;l:!aFrea, José Ramón_ Cossío DifJZ, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 



' • 

• 

. ;-:,17:~·{'; 

1"\-~-7 9 _J_,' )/ 
'~~.-~ '• ·¡ ~". 

Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Disidente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 

particular. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretaría: 

Carmina Cortés Rodríguez. 

Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. 

Cfnco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José ,. '~- J 
,'1_¡.'. 

Ramón Cossio Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez _¡{i.f! 

Cordero de García Vi/legas· y Jorge Mario Pardo Rebolledo . . ·.;f 
··:i{ 

Ponente: José Ramón Cossib Diaz. Secretar/a: Rosa/ba Rodríguei,)t 
' . ~ i; 

Mire/es. ·.í> 
·!i,! 

';/, 
''t\' 

Amparo en revisión-.35912013. 11 de septiembre de 2013,:· 
' .. ¡::-. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
'\! 

Larrea, José Ramón Cossío Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena· .. :;y 

Oiga Sánchez Cordero dé García Vi/legas. Disidente: Jorge M~t~o 
¡!, t: 

Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular V,Óto 
1 

. 'f3ohénte: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Doto/es 
\ ... ·. ':¡_ 

·'!\' 

·~~ ,, 
-~~ 

;¡ · La autortbad ministerial y Jos funcionarios y empleados\teJ 
.. ·i ' ' \ 

·Federal de Arraigo quedan también obligados a proveer··t.?s 

. [A :~~~arias para vigilar y garantizar que en ese lugar no:;~e 

~~ '.: •\t)Ji~~f[¡&Ja~ ·actos de tortura, tratos o penas crueles o degradantes ·~·~ 
. ~-t"'NTR04-:~ · ·· 

;t~ •. ;.;, .. Wl(fltA~fi~raigado. ·, · '• 

' ~ ' 

Entre otros cuerpos normativos, sirve de fundamento a lo';'/, 
·.:;,. 

/ ·, '•i,l 

anterior la Declaración sóbre la Protección de Todas las Personas ':\ 

\'Jt\.~~~~ contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o .~(, 
e \\O\ ~~'i'1·~ .. ~~ Degradantes (de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y '~} 
c.\oS a \a t.* ·.T . . . cinco): · .;¡ 

~\\~-at\0(\. . . ::·: ., 
1 b. ~-

l~~ 
H·-Jl:~~ Artículo 1 .,. a' '1[<..,..._ 

~~: 1. A /os efectos de la presente Declaración, se entenderá por 

[~~~ra todo acto por el cual un funcionario público, u otra persona a 
~ .... :..~ ~ ... 
r'ttkl!JStigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 

f:::;¡;~~~~~ento~ graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
1~~:-::.;!~'f},~tener de ella o de un tercero información o una confesión. de 
¡._~cli"::!'J!~· ',·~-~ .¡ . 
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castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 3fi:% 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se 

considerarán tortura las penas o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad. o 

sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en 

consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos. 

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de 

trato o pena cruel, inhumano o degradante. 

Artículo 3: Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros;·i·.;. 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrárl·i\, 
~ :!·;: 

invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra:: 

o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otJl' 
emergencia pública como justificación de la tortura u otros tratos::'b 

--"~~'""_n.•nac> crueles;·'1tihumanos o degradantes. 
1 •. ~ 

.. ~ 

.Ar-tículo B::Toda persona que alegue que ha sido sometidá--1 

.. - ~-~otros trajos o penastrueles, inhumanos o degradantes, d,~r 
t.'I:1~:SHI·,,n,..,;n · ptJ.blico o a in~tigación del mismo, tendrá derechó(a 

! .. :.:.; .. 
~ . '·' 

~lm.""!'MI'Pc.ma ... s_o. s~\ examinado imparcialmente por las autoridad~~ 
ftl{ffi"A:..;I.l~m~M E!stado interesado. 

,';J 

9::;,s;empre cj{je haya motivos razonables para cre~f,~·:i; 
( . '.~ .. 

. que se ha cometido un acto de tortura tal como se define en eii,. :· 

artículo 1, las autoridades .. competentes del Estado interesado 

procederán de oficio y con presteza a una investigación imparcial. 

t t..~ ~~tt\  

~ot ~:;:¿\d~e 
.lOS a . &AA · 
ll~at.-- . 

··,. . 
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El que suscribe Licenciado , Age'rtte 
. 1 •. 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Procuraduría General de la República; quien actúa con 

testigos de asistencia, que al final firman y dan fe; con fundamento 

en lo dispuesto por los. artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, hace constar que le 

fueron hechos de su conocimiento a  
;·,\i 

los incisos e), e), g) y h), en cumplimient ): 
·" 

siete de diciembre del 2014 dos mil cator f 

Quinto Penal Especializado en Cateas,  
comunicaciones respecto del expediente 4 -

- - -Lo que se hace constar para los ef  

lugar.- - - - -- - - - - - - -- - --
: -~ 

~- V\ 
:¡ .
'¡ . 
¡ 

·GILBERTO PARRA VARGAS l.;:' 

, .. 
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Arraigo 459/2014-11. 
OF. 940/2014. 

• TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

• DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS. 

• DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO. 

Hago de su conocimiento que en términos, entre otros, de los: 
artículos 16, párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2° y 12 de la Ley Federal contra 'la 

elincuencia Organizada, 5, fracción 111 y 10 del Acuerdo General 
/2008 del Consejo de la,.Judicatura Federal, el seis de diciembre 
 dos mil catorce, éste qrgano jurisdiccional dictó resolución de 
pliación de arraigo en'lbs autos del expediente 459/2014-11. 

En dicha resolución;;::se concedió a , 
gente del Ministerio Rtlblico de la Federación adscrito . a la 
ubprocuraduría de Cor1¿\tol Regional, Procedimientos Penal~s y 
mparo de la Procuradu~~ General de la República, autorización de 

pliación de arraigo ~r:mtra  
  por el pl~z? de cua~~nta 

aturales ~;·el c~al com1enza el once de d1c1embre d~:dos 
.~a .. ,-..r,...·o ·y Concluye el diecinueve de enero de dos'· mil . "'.:'' 1 . ,, . '... . ., :· ·~ 

,:; 't 

la misma ~tertTiinación se requirió al Agente del Míni~\erio 
de la Fede.rac~h. que haga del conocimiento en fq,rnia 

al Direbtdfi:: del Centro Federal de Arraigo~ .• ·; la 
a.cm1n de brindar I~S más amplias facilidades al titular de '~,ste 
l8f.lfb:}il~ihnal o ·•~ los servidores públicos que se autori&$n, 
;~A_der a dicho<::Centro, y poner a la vista a la pers~na 

~rtChCI; i1·1t11-·' ".~, 

:rvlcios a ló ~ 
~estigat\~• 

ái~~~f~~as a_"Que se verifique sí la orden de arraigo e.sJá 
·(1i··ru~p~a en los'términos en que se autorizó. :~~.· 

::, 

Asimismo, se determinó que quedan vinculados a la obligacióh . 
mencionada el Directt>r General de Servicios Especiales d{i~. 
Seguridad y Protecci~ a las Personas, Superior del Director del)::~ 
Centro y el Titular de,;:ta Policía Federal Ministerial, superior de''', 
ambos, pues se entiende que cualquier autoridad de rango superior '\ 
tiene el deber de velar porque su subordinada acate las obligaciones 
que le han sido legalmente impuestas, y más sí se advierte que 

,.,.!h~ conforme' a·_ la: n'Ormatividad interna de la Procuraduría General de la 
...... ~. . .... · 

"
.

l
?

~

~

!

,1: 
·.l. 
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República, las dos autoridades citadas ~,stán obligadas a dar pleno 
respeto a los derechos humanos y a laJ~ficacia de la resolución de 
ampliación de arraigo. · 

Así, procede requerir a las au~ridades mencionadas, para 
actuar en consecuencia, bajo el ~percibimiento de que de no 
coadyuvar en los términos estabtécidos en la resolución de 
ampliación, es decir, que la obstaculiiación para que quien suscribe 
o sus enviados accedan al Centro Féderal de Arraigos, en las fechas 
y horas que está autoridad dispongª, incluso sin necesidad de aviso 
prevlo, o para poneJil a su vista a la .Jjersona arraigada en el momento 
que sc:t~-,exija, los 'ará acreed ore~· a una multa por el equivalente a 
treinta d(. de salatio mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Lo anterior, sin pe~uicio de la responsabilidad administrativa 
que pro~da, por lo que, se les· hace saber desde ahora que su 
conducta podría encuadrar en el delito previsto en el artículo 178 del 
Código Peoal- Federal. 

Finalmente, además del apercibimiento decretado respecto de 
las autoridades mencionadas, para garantizar el acatamiento a la 
determinación en comento, el ortlen jurídico permite que, en caso de 
incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso injustificado de 
las obligaciones aquí impuestas, que a quienes tengan a su cargo la 
ejecución de tareas y. juridica, administrativa o 
materialmente para ¡::·¡a ejecución de la medida 
cautelar, de·d · medios de apremio incluso 
de responsabi 

14. 
ADO EN 
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, ~~CQ~{#1J~~f, _:_¡~ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORÍA;,ÚBLICA. 

ARRAIGO 459/2014-11. 
OF. 939. 

icios .: 
.tig¡ción 

PRESENTE. ..~ 

En los autos del expediente de arraigo 459/2014-11, se dictó una . 
resolución que en lo conduc~nte dice: .. 

"MÉXICO, DISTRitO FEDERAL, A SEIS DE DICIEMBRE DE.· 
DOS MIL CATORCE. . 

VISTOS, los autosJdel expediente 459/2014-11, para resolver sob;~ 
la solicitud de ampliació(l de arraigo formulada por  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito il ·la 
Subprocuraduría de Cori:ttol Regional, Procedimientos Penales y Amf/aro 
de la Procuraduría Gene/fa! de la República; y, · . · 

R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO.    
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_,,\ ¡ 

Por  
 

   
. '· . 

_ . · . . - - El      
     

   
       

    
 

  
    :, 

}f 
"'· ·,!•:. 

A este respecto, sirverll. de apoyo los artículos 25, fracción XIX, y ,; ·. 
80, fracciones VI, VI/, VIII, IX, ·~ y XII del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República: 

Artículo· 25. Al frente dé:;la Policía habrá un Titular, quien tendrá 
/as facultades siguientes: ·-~ 

~
~
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· 
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;
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XIX. Designar a los responsables de los Centros nmerales de 
Arraigo, así como disponer lo neces;~rio para que su administración y 
funcionamiento se apeguen de-. manera estricta a las medidas 
cautelares emitidas por la autoridad competente; 

Artículo 80. Al frente de la Dirección General de Servicios 
Especiales de Seguridad y de Protección a Personas habrá un 
Director General, quien tendrá las facultades siguientes: 

VI. Proponer al Titular de la Policía la designación de los 
responsables de los Centros Federales de Arraigo; 

VI/. Organizar, implement~r y supervisar que el funcionamiento de 
lo_s Centros Federales de Arraigo se realice con estricto apego a /os· 
derechos humanos y a la norm!Jtividad aplicable; _. 

VIII. Estudiar y propon.(!Jr estrategias y procedimientos para '¡8 
reorganización y funcionamiento de los Centros Federales de Arraigo 
dentro del marco de aplicaciqn de la ley y respeto a los derechos 
humanos; · .. 

IX. Operar y supervis~ que los sistemas 9e seguridad de Jos 
Centros Federales de Arraigo ~e encuentren en condiciones óptimas de 
funcionamiento a fin de evit~ que los arraigados se sustraigan dfi ·la 
acción de ia justicia, así como salvaguardar su integridad física; . - . 

X. Supervisar que e.f:i los Centros Federales de Arraigc>" las 
personas en arraigo reci/;Jan en forma adecuada alimefltos, 
comunicación, atención m'dica y psicológica, así como la :visita 
legalmente autorizada y contar con los programas internos de protección 
civilp~~ . s de desastre; '· _ . _ 

. '·. · · ·· __ XII~ •isponer lo nec;ásario para que los Agentes del Ministerio 
~~~ -.~úl;>lic,o •-qe1 - Federación c~nten con las facilidades para practicár- las 

'

. :~,_~t_i-gen-~i?s- ihisteriales nep-_esarias a fin de dar cu"!~limient? etep_ t-iy-o 
-~ ~a. méc~u:l.a autelar de arraigo conforme a la normattvtdad apiJcable :, y 
:~----~-, . ' •.. i_ ~~ ·.-, • 

. ,;._:.'·:-.:>:·-~:bJ:~   
~ !Ji
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: 

Principio 4. Toda forma d(3 detención o prisión y todas fas medidas 
que afectan a los derechos Humanos ·de /as personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión deberán ser ordenadas por un ~Juez 
u otra autoridad o quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un .Juez 
u otra autoridad. 

.· . 
. ·~· 

En  
   

i     
 
 
 
 

 . • .· '  . .-. 

  
  d  

u    

. :-t.·-.~.
. 

·· f:' · < .• 

~ ·-..... ·:~r~~'),~fl1/eJde _apoyo i /o anterior, por la idea que la anima, la ~-~:~is 
G!E'·Mmi~·~·-¡; . ·· . .,_ .. ·,', 

·,icA;._:._,,<,.-~:·~.:··: }: · 
flb: · ... _~;., ·:= , s .~>N'ovena §Roca 
· .. , .. · .. . . · t"idt i 726os:t 
~~s .. ~tr61a?:ifrr/ñ~r~ .sala 

-~ . Tipo de ·Tesis: Julisprudencia 
· . •::: Fuente: Semanaije Judicial de la Federación y su Gaceta 
~ Tomo XXV, May($de 2007 

Materia(s): Comú'P 
Tesis: 1a.IJ. 5712@07 
Página: 144 

AUTORIDADES 'NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 
ESTÁN OBLIGADAS A·REAUZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA 
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun 
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cn~~~~RS ;~¡ 1 
cuando /as autoridades no hayan sido designadas como respYn a ~s en 
el juicio de garantfas, pero en razón de sus funciones deban tener 
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están 
obligadas a realizar, dentro de /os límites de su competencia, todos los 
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia 
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica. 

' Incidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco votos. _;: 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma ¡,(' 
Moreno. Incidente de inejecución 489/2006. María Leonor Carter Ama bar. , ' 
13 de octubre de 2006. Cinco votos: Ponente: Sergio A. Va//s l-lernández. .3 
Secretario: Enrique Luis ·aarra~a Uribe. Incidente de inejecución ':F 
494/2006. Patricia Capilla Sánchez y otro. 25 de octubre de 2006 . .. é; 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente José de Jesús Gudiño Petavo~.:~~ 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo; en su ausencia hizo suyo. en' 
asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Nínive líeana Penago$:;' 

' \,.¡• 

Robles. Incidente de inejecución ,54012006. Carlos López Martínez y otrq':i 
8 de noviembre de 2006. Olnco votos. Ponente: Sergio A. Va!M 
Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. incidente d~ 
inejecución 55712006. Terest;> Antonio Hernández García. 15 ct~ 
noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Va//s Hernández: 
Secretario: Miguel Ángel Ailtemate Chigo. Tesis de jurisprudenq/~ 
57/2007. 
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· ·>N j ;.•ot.··~~ .•.. ·rd~o. ~78. ~~. q!J ... · e; sm causa leg1t11~a, rehusare a pre~tar un··;:)i 

ll;L".:) fi~ o.¿.· . eres publico a,que la Ley de obligue, o desobedeciere un .'Y!. 
· :'ct ma · •r legítimo de lf!J autoridad, se le aplicaran de quince a "'~~ . 

::\ doscientas jornadas de trabajo a favor de la comunidad. !.:/ •. 
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La autoridad ministerial debe! remitir el acuse de recíb~JIÜ~,~~r ','; 
dentro de /as veinticuatro horas siguientes a la de que se cJé por 
notificada de esta resolución. 

Se apercibe a la autoridad ministerial solicitante de la presente 
ampliación de medida cautelar que de no dar cabal cumplimiento al 
anterior requerimiento o bien, de no informar el impedimento material que 
tenga para ello, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se hará acreedor a una multa por el 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, aunado a que se requerirá su cumplimiento a través del 
Procurador General de la República. 

e) Por otra parte, se hace ver a la autoridad ministerial y se fa} 
obliga a velar por el cumplimiento de tal mandato, que en términos del':\ 
artículo 20 constitucional, apartadoB, fracción VIII, el arraigado goza de(;;: 
derecho a una defensa adecuada. ~.:. 

Este precepto dispone que /as personas a las que se impute. ·fá. 
comisión de un delito corresponde entre otros derechos el siguiente: · 

Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cl.!iil 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere 
o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido paia 
hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derechq 
a que su &f~,or comparezca en todos los actos del proceso y éste 

.. -,.~·'"'·-e obligacl._, . de /JfJCerlo cuantas veces se /e requiera, y · .. · 

~ Sob;e e fa "~~n§¡deraci&n, son plenamente aplicables los crite;i6~ 
que 'éstablecen que, si la naturaleza de la diligencia lo exige} 

~ ,índ'icí.~ ~dCIS de,ben ser asistidos por Un defensor y Se les debe permíftf; 
··~f!>rr..o~r:cOmunicaclón con él: '..'' ... 

'· .. 

-~~ . :, -~ Décima Época 

:A. l"\"·~'"·:f1iij fi?.eglsJro: 2003959 
·-:- !l-.•'>t:,..i -.:,·~Pf~tJi,l'fia>~fime[a Sala. . 

(Jff!. · ~Cf\ Tesis'iiAislada • ·•·· 
'f''~· :o RE~~;·'S,e.t71amirio Jufj.icial de la Federación y su Gaceta 

,, 
., 

. ·' 

.... :~~-· ftMf~~~~I,"'Ju/io d~ 2?1f3.· , Tomo 1 , 
i.;Jt ·~ . Materta(s): Constttucto'11al 

(1$._. ···~}~Ir~. Tesis: 1a. CCXXvl/201;3 (10a.) ., 
~ .............. , t-!'~ 
R\'\ "e~'- · .. ·~·~.'.~f. Página: 554 
~n~ ::.) .,~-

~~ !~~~ :.::·-'· DEFENSA ADECUAd~ EN MATERIA PENAL. ALCANCES Y 

'-§~f! MOMENTO A PARTIR DEV<CUAL SE ACTUALIZA. ESTE DERECHO 
'.P." FUNDAMENTAL. El derecho~;a una defensa adecuada, contenido en. el 
~ ~ _ artículo 20, apartado A, frac~ión IX, de la Constitución Política de los 
L nE u W,t·~o\ Estados Unidos Mexicanos (efil su texto anterior a la reforma publicada en 

~h u manor. . .el Piario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), consiste en que re\,. os n u ' or, 
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el inculpado tendrá derecho a ·Una defensa, por medio de~d~'y a ¿jqs
que éste comparezca en todos íos actos dei proceso, quien tendrá la 
obligación de hacerlo cuantas veees se le requiera, lo que se actualiza 
desde que aquél es puesto a disposición del Ministerio Público; esto es, , 
desde la etapa ministerial deberá contar con la asistencia efectiva del y·· 
profesional, entendiéndose como tal, la presencia física y la ayuda , 
efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el proceso se '.' 
siga con apego a los principios del debido proceso, y éste no sea :;i 
viciado, asegurando a la postre el dictado de una sentencia que cumpla pJ 
con los requisitos, valores Y' principios legales y constitucionales que ;,.,? 
permean en el debido procesó penal; lo que deberá observarse en todas :i,y 
aquellas diligencias o actuaciones y etapas procesales en /as cualeS,:)r 
es eminentemente necesaria la presencia del inculpado, en /as qu~:;;:::· 
activa, directa y fisicamente participe o deba participar, así como en> 
aquellas en las que de . no estar presente, se cuestionarían 'd,· 
pondrían gravemente en ~~da la certeza jurídica y el debido proces9,~ 
Esto es así, porque la defensa adecuada representa un derecfrp 
instrumental cuya finalidad .f!ts as~gurar que el poder punitivo del Estad/> 
se desplegará a través dé un proceso justo, lo que además busc,a 
asegurar que pueda tener;~:garantizados en su integridad sus derech'Qs 
fundamentales, como io 'S no declarar, no autoincriminarse, no ser 
incomunicado, no sufrir totiJ¡ra alguna, ni ser detenido arbitrariamente, .~:sí 
como ser informado de /asf;ausas de su detención, entre otras. : ,_: 

'·•' 

" 
Amparo directo ef! revisión 142412012. 6 de febrero de 20}3. 

Cinco votos;. Arturo ,.Zald~var Lelo de Larrea reservó su derecho PE![ a 

0~ t-Jó~mu.la_._.r. votQ~_,:_;srltr.ent~.~.· Ponente: 'Oig_a Sánchez Cordero de Ga~.f .... (a 
· ~llf!f~/:>. S.ec~~~~': l~na~1o Va/des Barretro. '··:.} 

~-<_~~~o~a~.:~~~iin~ É4pca · ~:,:: 
~,' .Regtstro.·.200595~· 

'lnstan.cia:::Tribun · .. s Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aí · · da 
Fuente: Gaceta dtM Semanario Judicial de la Federación 

• •ij:., : .-'., 
Libro 4, Marzo de1~014, Tomo íl 

i~ (; JE~NE~iJpJP/iléi(~~?·bqnsf~ÍJFionai, Penal ·,:: 
UP.LICA ~}()R:31.f\(10a.J ,: . 
~r 'f>L. .APa_gtf!é!.,~1. 9,?3 'J.,., ..• 
~ '- .. REvtONAI,\'; , · ··"·'· · :~~ : 

~ ~~~ ·r~n\Af!ERIGUJt.CÍOfi:PREVIA. NO SE INFRINGE EL DERECHO DEi. 
~ADECUADA DEFEÑSA '$1. LAS DILIGENCIAS SE DESAHOGARON SIN '· 

:" , ·\';:A PRESENCIA DEL .iNCULPADO O SU DEFENSOR Si bien la 
~\ ' ·:~'Suprema Corte de Justíaia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
~· .~ ·.ex.isten diligencias en la.~.··. veriguación previa en las que el indiciado o su ~~,·ti; •1'!" 
-~<.) defensor deben participa~;activa, directa y físicamente, a :in de respetar su 
fJ:. i" derecho fundamenta/ a UiJia defensa adecuada, tales SUjetos procesa/es 

l. deberán estar presenté$ sólo en los actos en que se pueda hacer L 1\f H ~~p(.A valer esa· .prerrogativai a fin de cuestionar el desahogo de la 
recr.:;~ ,11:1man · · ~>.. probanza o su ,i~egal peÍfeccionamiento, mas no en la totalidad de las 
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t . . . t . 1 E t' 1 . ' {) Q (} J~ 1'' ac uactones mmts erta es. s 1mar o contrano serta tanto oerrrr:rrmugar · ' 1 
al órgano público de procuración de justicia a realizar algo que, en el 
término perentorio de cuarenta y ocho horas, sería jurídica y 
materialmente imposible; esto es, darle intervención, en forma absoluta, al 
investigado y su abogado en tbdos los actos ministeriales, lo que 
evidentemente entorpecerfa su labor constitucional, ya que se trata de 
respetar un derecho humano de la persona sujeta a investigación, no de 
establecer un presupuesto procesal absoluto para la validez de los actos 
ministeriales. 

Amparo directo 39612013. 14 de noviembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: lrma Rivera Ortiz de Alcántara. Secretario: /ván Aarón 
Zeferín Hernández. 

A este efecto, el Ministerio Público queda obligado a enterar- ··· 
expresamente el contenidcide. este apartado al arraigado y a exhibir -
la constancia correspondiente a este Juzgado dentro de las.· 
veinticuatro horas siguientes a la de en que quede notificado de osta 
resolución, y a informar Semanalmente los días viernes de si ~~ 
arraigado hizo uso de este derecho. 

Sobre este mismq,:orden de ideas, el Agente del Ministerio 
Público deberá facilitar af;fndiciado los medios materiales para entabfar 
contacto efectivo con su abbgado, si lo tuviere, y en cualquier caso. 

mandatC?. j~~~i{JI; ;encu~ntra .fun~amento en_ el prec~Ato 
cié'JtitiJ~~{.t:O, lasJ.dflsprl)d.enc¡as transcntas y los art1cu/os 11 y :f2 

r-e.c.1e~a·1. fle bé~ría Pública y 21, fracción 11, 26 y 28 de'las 
m.l:l<S~;;> ~t:!I"'PI·Ji. '1,;¡)!, . Org#fiiiación y Funcionamiento del Instituto Federal 

Este 

~~ve,tel'1sc>l'íéi··P·, flbl'ica · , , · · ·, · 
. ·! ·1 •;,, 

. ·l'. ~ .. ·. . .. : 
· ~- . Efacu!-e-Tde recf del oficio dirigido a la Defensoría Pública 

~. ~deral deberá ser rem! •. o a este Juz ado dentro de las veinticua'tro 
·~·oras si uientes a la de · ue el a ente ministerial se dé or notificado 
t... de esta resolucióa. . ;¡;~~- '·. ,: 
·GENEAAtf· :.:-t.",· ... ~~h~~ ' 

~~¡(,~~- ~~~cl~t~ j~i~i~l encuentra fundamento en el preceptQ 
,,¡·n{!~ntfi!~· · · · .[é!,dQ, .Jas~pr~den_ci~s transcritas y_ ~os artículos 11 y ·12 _ 

eii'iiG:J!Ie"Def4nsona Pub/tea y 21, fracc1on /1, 26 y 28 de las 
~ · ~ ·erales de Org~ización y Funcionamiento de/Instituto Fc~dera(_ 
:\ de Defensoría Pública. . · 

·:l El acuse de recil:fb del oficio dirigido a la Defensoría Pública 
.1) Federal deberá ser remit/flo a este Juzgado dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la de ~,ifue el agente ministerial se dé por notificado 
de esta resolución. -

,l)! [A Y?EP('BUCA Con ~poy~ en el aj1iculo 44, fracción 11, del Código Federal de 
,cho• _ ,manos, · p;,.t-'~rocedimientos• Penales, én caso de no dar cumplimiento a estas 

-cios a la Coínunf . ~·' '
• _ ~
t•ga..J.I... .
' ~MI '~" 1 

• ~
,-~
.tf:..~ ' 
~ 

·

:: H(;~'
. 

.fC ;.., 
~u~ .)
f r;: -~'''
-' . . 



• 

-•- ¡ r 
4.~.•- ··/ i~L) . . -~,) . 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllml~ !RIP Ü~in· ""lH-
3-1002001 oo 12026-2026--08/12/2?14-1_1 ;.~8:08 3 c¡:r-

determinaciones,. s.e apercibe a la. Ministerio Púbiico actua~!J(}b~~;,:á 
acreedor a multa equivalente a treinta días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, y el cumplimiento será requerido a través 
del Procurador General de la República. 

d) En otro orden, se h;Jce ver a la autoridad ministerial y se la 
obliga a velar por el cumplimiento de tal mandato, que en términos del 
artículo 20 constitucional, apatftado 8, fracción 111, el arraigado goza del 
derecho a conocer qué hechos son los que se le imputan: 

A que se le informe, tél.nto en el momento de su detención como en 
su comparecencia ante el Miflisterio Público o el juez,· los hechos que se 
le imputan y /os derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 
organizada, la autoridad ju~icia/ podrá autorizar que se mantenga en .·. 
reserva el nombre y datos d~J acusador. ' J' 

._·, 
:•, 

La ley establecerá l;eneficios ·a favor del inculpado, procesado o ... :->: 
sentenciado que preste ayi{aa eficaz para la investigación y persecución':./,\' 
de delitos en materia de delincuencia organizada :/;·; 
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. ·fJí·:·:. . :· . ··. . .-:_¡¡~-

.¡r ··<1L . '- . 
. -·"' • ~on fundamento· en /os artículos B y 17, segundo párrafo, · 
~ · constituctonales, la ActuG;Iria deberá informar al arraigado que tiene el 

'

·_·.· .···. derecho de realizar cua/qqier solicitud o petición a este Juzgado a través 
de sí mismo o de su dbtensa, misma que será recibida por el (la) 
Secretario (a) de guardia de este Juzgado, quien dará cuenta al suscrito 

-~í en los términos· legaleS y se procederá a acordar lo que en derecho 
·'•~ proceda de manera: inmediáta, ordenado la notificación personal 

., correspondiente. 
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domicilio de este órgano juri_$diccional es e/ siguiPJ!P~da 
lrysurgentes Sur número 1888, colonia Florida, Planta Baja, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal. 

También se hace de su conocimiento que /as promociones 
dirigidas a este Juzgado se recibirán en /os horarios a que se refiere el 
artículo 7, último párrafo, del Acuerdo General 75/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal: 

Con independencia· del turno a que se alude en /os párrafos 
anteriores, cada Juzgador Federal Penal Especializado designará un · :; · 
Secretario, el cual tendrá un horario fijo de Lunes a Viernes de 9:00 a 
19:00 horas, con la finalidad de que desahogue en forma expedita todas 
/as peticiones y requerimientos que se refieran al trámite de los asuntos 
ya resueltos por el Juzgado Federal Penal de que se trate. 

. ..... ·, 

 
 

         
   

 
 
 

  
 

      
   

 
  

 · ~· :_., '-~· ...... ·. 
·-~'·. . ¡;·~~~-~: 

. . .-i t! Si el Director del Centro Federal de Arraigo omite remitir la~·~: 
iíí'¡irG1fñociones del arraigtipo·.a este Juzgado en forma pronta y oportuna, ~!~> 
: ~ .. ~.Y,!i-..2 J?Wlf!. _trab4,s innecesarias para el eficaz ejercicio de estfj;:~'. 
A ~galio e'[ Cf1SO, .no ordena a sus subalternos que respeten:.}. 
\ÚJlll?1f!9J!.fefe_ctiva el de#J3cho del que se habla, se dará vista inmediata a· ;;i 
''"'·l'fftf$Jl~.cif11co par.a /os efectos legales que procedan. :;: ~ 
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· ~~~) /1) ·. Í Con apoyo en el artículo 44, fracción 1/, del Código Federal de 
'~ }j· . 4Procedimientos Penal~s, en caso de no dar cumplimiento a estas 
~ ·obligaciones, se apercibe al Ministerio Público actuante que se hará 

nlm ~ acreedor a multa equivalente a treinta días de salario mínimo general 
.L I'" '.\ RE.hJDL1
•re ~ hos- Humanos 
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vigente en el Distrito;..Federal, y'·el cumplimiento será reqHdfiff'~és ·-(1 
del Procurador General de la República. 

f)    
 

   
 
 
 
 
 
 

 . 

En atención a lq!{anterior, se comisiona. a la Actuaria adscrita a 
este Juzgado para qu4t haga del conocimiento del arraigado que de .. 
conformidad con el artíoillo 133 bis, último párrafo, del Código Federal dé, . 
Procedimientos Penale4 ~s su derecho solicitar que la ampliación e!~.:. 
arraigo quede sin efeqo, cuando considere que /as causas que le dier()n 
origen han desaparecid~. · · 

" ~ 1 : • 

En este supueJo, la autoridad judicial escuchará a la Ministetfo 
Público y al afectado, yfesolverá de inmediato si debe o no mantenerse:: ; . 

,..._. 

·¡ 

solicitar que el arraigo quede sin efecto, cuando 
"""'"""''" que le dii3fon origen han desaparecido. En este 

~,:,:tnr,,rt~fi judicial escuchará al Ministerio Público y al 
o no mantenerse. .: ;: 

 

 

~:~
) · 
lt'
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i' • ~,; 

El Ministerio ptJ~Jico y la policía deberán informar a quíen lo 
solicite, si una persona ~~tá detenida y, en su caso, la autoridad a cuya 
disposición se encuei16;~.  
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El Agente del Ministerio Público queda obligado a enterar 
expresamente· el contenido de este apartado al Director del Centro 
Federal de Arraigo, y a é~hibir la constancia correspondiente a este 
Juzgado dentro de /as veiií'tlcuatro horas siguientes a fa en que quede 
notificado de esta resolución~ .. 

Con apoyo en el aril&ulo 44, fracción 11, del Código Federal de: 
Procedimientos Penales, en'' caso de no dar cumplimiento a estas 
obligaciones, se apercibe al-Ministerio Público actuante que se hari?i.' ._··.· 
acreedor a multa equivalente a treinta días de salario mínimo general.·:: 
vigente en el Distrito Federal, y el cumplimiento será requerido a través j •• -

del Procurador General de la República. ·' · · 
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A esta consideración es aplicable, por igualdad de razón, el criterio 
siguiente: 

Época: Décima Época 
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PRESUNCIÓN· DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede 
calificarse de "poliédtico", . en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 
imputado, en la medida en 'que este derecho establece la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este 
sentido, la presunción de ín~cencia comporta el derecho de toda persona 
a ser tratado como inocent~ en tanto no se declare su culpabilidad por 
virtud de una sentencia ''condenatoria. Dicha manifestación de la 
presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplica~ión de medidas que impliquen una 
equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de· cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena. · 
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- Amparo.~e~· ·;~visión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 ~~ 
"'·"'"'"~v·. _ . ·_«e 2012. CincÓ votos de los Ministros Jorge Mario Pardo \~~ 

Jos~\ Ramón Cossío Díaz, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga ::g 
... 'Rinl"rlo'7~:Cordefp de Garcfa Vi/legas y ArtUro Zaldívar Lelo de Larrea. )~ 

: Arll:JrQ; Zaldívar. Lelo de Larrea .. Secretario: Arturo Bárcena <;¡ 
. \ . ~ 

.~. ·.1 ;;~ 

.. An1paro ~irecto en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. r~ 
.·Cinco ·votos de fos Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón :t\ lA ·(JJfl~YGllliiJríiien- reservó su derecho para formular voto concurrente, ,)·~j 

:J:{r~~G~itefirno l. --Ortiz¡ Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Víllegas y :;·:,í 
·¡~ .·;~,.f · ~fl!~~-~-r~o,·~~lJO!Iedo. ~onente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. :.,1 
.,.f. . . #q~.· tJJa.: . . a m{na Cortes Rodnguez. "'~ 
-~.1'. u- (. (d'liL""'· l\.l~ .. ·~1 

Amparo directo en revlslon 152012013. 26 de junio de 2013. ':';~\ 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Tl; 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez ·~_;_._::,\_._ 
Cordero de García Vi/legas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 

·::'ialdívar Lelo de Larrea. Se~retaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

·~ Amparo directo en/f.evisión 148112013. 3 de julio de 2013. Cinco 
· · \otos de los Ministros ArturbZaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

¡n

··. 
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Díaz, Alfredo Gutiértez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mire/es. 

Amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de /os Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Disidente: Jorge Mario Pardo F?ebo/ledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José 
Ramón Cossio Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

   
     

 
      

 

  
   

    o  
 

Artículo 1 
1. A /os efectos de la presente Declaración, se entenderá por 

tortura. todo;,fiFa/iii~or· el cual un funcionario público, u otra persona a 
suya;;··. Jnf/ija intencionalmente a una persona penas o 

ot:flh•'""'"'""'"'tos graiJ~~;· ya sean físicos, o mentales, con el fin de obtener de 
tle un terceib:in(ormación o una confesión, de castigarla por un acto 

cometido';o se sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa 
o a otras. No se considerarán tortura /as penas o sufrimientos 
consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, 

inherentes o incidentales a. ésta, en la medida en quo estén en 
:.-1.-?.:~b?s<mamcía con /as Reglas Mfnimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

, r. .~.-,a~~c.a constituye una forma agravada y deliberada de trato o 
U ~n? 1~ri{lfi(t'm7uiñano o degradante. 
p u~~· ··~:; ~,.¡· í\.. . 

· ;E Cí 'N·i~.r~: :Alfi~ingún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos 
r' .. :-,CAJ.)lgñ:a_~vliJÑllfes, inhumanos o degradantes. No podrán invocarse 
~ circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de 

guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública 
como justificación de la tortura. u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 

Artículo 8: Toda persona que alegue que ha sido sometida a 
tortura u otros trato~ o penas crueles, inhumanos o degradantes, por un 
funcionario público o a instigación del mismo, tendrá derecho a que su 
caso sea examinado imparcialmente por las autoridades competentes del 
Estado interes{Jdo . 

~· ;~~~f~-~~~~~ 
.JI'¡~'"'~\~ 

.:·~·:IJ./:,/.~\'\ ~ 
· .;;-)~·:~~~\') ~ 
}~~~·~.f~,,~j~~~ i•ll 
, .,,., , ..... ~,~ •'f 

-:_ ::~~~·~.;;,· 1Jt1.. 
.:.,'c-'.:r;'~~ ·í!" 
•· .!..\.J:lT>c &loo' 
~- oÁ." t..4liP' 
~ílit~ ~ 
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Q_0039!Jf. 
Artículo 9: Siempre que haya motivos razonables para creer que 

se ha cometido un acto de tortura tal como se define en el artículo 1, las 
autoridades competentes del Estado interesado procederán de oficio y 
con presteza a una investigación imparcial. 

El Agente del Ministerio Público queda obligado a enterar 
expresamente el contenido de este apartado al Director del Centro 
Federal de Arraigo, y a exhibir la constancia correspondiente a este 
Juzgado dentro de /as veinticuatro horas siguientes a la en que quede 
notificado de esta resolución. 

Con apoyo en el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en caso de no dar cumplimiento a estas 
obligaciones, se apercibe a la Ministerio Público actuante que se hará 
acreedora a una multa equivalente a treinta días. de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, y el cumplimiento será requerido a 
través del Procurador General de la República. 

i) La salud, integridad física, alimentación y seguridad personal 
del arraigado queda bajo la total y única responsabilidad del Agente 
del Ministerio Público Federal solicitante de esta medida, en tanto ésta 
subsista. 

Debe resaltarse que el Agente del Ministerio Público de la 
Federación deberá adQptar bajo su más estricta responsabilidad todas /as 
medidas que aranticen la salud del indiciado su se uridad 

!ID~&~~~ lo cd. 1t;"é!feberá informar como ya se dijo de manera inmediata a 
Juzgado Federal Penal Especializado, cuyo titular goza de la 

'\)oft&c,.j'!:Jrl de verific~r el cumplimiento dado a la presente determinación. 
; 

la intefigencia que para tener por cumplido el anterior · .. :·_,l·:·· •. ~:,:_·;_:, 
rn1Ar1m11.onto deberá agregar /as documentales con las que acredite su . 

. ·! )(.; 
.j·\~· 
t!.(' ,, 

• l~-~ 
·Es ;aplicable a /as consideraciones y mandatos anteriores la tesis 

Ul~l.Ít~~-~_-· .;.. , .!lfi.-~er Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
· · · rí· a, .Oq(a,ua · 'RegiOn: 

tE pl\1\!. :~:. • . . . -~. 
\D 1 CíV~ . ;_ D~~oca 
)~;. _.'JAL ... ~~~,mBg';m: 2ooo769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro V/11, Mayo de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: XXV/1.1o.(VIfl Región) 8 P (10a.) 
Página: 1857 
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~·--!!!,~~!J~!m~,~ ~~ 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS 

EN PRISIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O 
MAGISTRADO Ql)E TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
PROVEER LAS DIL~ENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDa SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a /os artículos 1o., párrafos 
primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la Constitución Política de 
/os Estados Unidos Mexicanos todas /as personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los qu,e el Estado Mexicano sea parte; asimismo, 
imponen la obligación a todas /as autoridades de promover, respetar, 
proteger y garantizar /os derechos humanos, destacando entre ellos el de . 
la protección a la salud, cuyos titulares son todos /os seres humanos, ;) 
incluidas /as personas sujetas a prisión preventiva, quienes siguen :::; . 
gozando de éste. Por otro laCio, el sistema penitenciario debe organizarse •.. ,' 
sobre la base del respeto a /os derechos humanos y sobre la protección a ,·.~; 
la salud de las personas privadas de la libertad, inclusive /os artículos 22, ·\.;/ 
23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de /os··:r· 
Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas /as ;r 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión,~·:; 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación de conta';;;? 
con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, los cuale!/: 

' _:l.l 

velarán por la salud física y mental de /os internos, quienes tienen en todo, 
tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médic·~· 
cada vez que sea nece:sario. De lo anterior se concluye que el derecho)'~ 
la protecc(ó'J_-~ ;fa ·salud de. un ~nculpado recluido en un cent~'o·'· 

1íteP/cJa.' ría··sig}f~Jfica que cuando este tenga alguna enfermedad p 
. . ·:qíiJ~ amerite· atención y tratamiento médico, el Juez}o 

. • ,...... ... ¡\.•, 

. · ·. que¡to .tenga a. su disposición está obligado a proveer 1f1.s 
par~ vigitar y garantizar que en ese lugar ::·~¡ 

adecuada y oportunamente, pues en virtud de s~~ 
se encuentra privado de su libertad, incluso ~~J 

definitiva al poner alinculpado a disposición de la autoridad 
:.rt'n'n'í<'tr·,;:,ti' q~e ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione Ja 

7,9~~t;;J!~ia .·IJl~f!Ji~a fi[Jcesaria respecto de /as enfermedades y ?erid~~ _qg~ 
, (tJ .. ~j}leSélltR~sadcH:Iurante el t1empo que permanezca a su dJsposJcJon:,\ 

) .,. ·~· ' ;~ ·{·;~ ·~ ~ ~ ~; . .::~: 

. · . k -R'i)fft"JM>iifqc·dir.e.tto 798/2011. 30 de noviembre de 2011. Unanimidaq. 
¿~ •. -~ · ... _ 'C1e¡~fif<Mi!Sb7fent~:~ .. Jósé Ybraín Hernández Lima. Secretario: Edgar Bruno 

Castrezana Moro. . ·., 
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Con el objeto de que el Ministerio Público de la Federación, la 
Policia Federal y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, tengan 
la posibilidad de acudir en cualquier momento ante los Juzgados 
Federales Penales Especializados en Cateas, Arraigos e Intervención de 
Comunicación, estos órganos funcionarán de la siguiente forma: 

Tres de ellos laborarán turnos de veinticuatro horas por cuarenta y 
ocho horas de descansó,· con inicio de jornada a las ocho horas. Durante 
/as primeras doce horas, recibirán y resolverán las solicitudes; y en las 
otras doce, sólo resolverán las mismas. 

~ . . . ··~. 

: }1¿:-~ · Cuatro de· ;dichos órganos, laborarán turnos de veinticuatro por 
~é.~(.lfa y dos hor<:t~·~ff:~scanso, con inicio de jornada a /as veinte horas. 

1
~~~_:. nte· .. la. s primera.-~~ dO.. ·.qe horas, recibirán y resolverán /as solicitudes; y 

: !.l(ff:p~ra~ doce, j~~~~~f.:solverán /as mismas. 

-~~~fT':::::G~da turn~ d~~s dos grupos de órganos, deberán iniciar con una 
~iljiteju:;iá de docé horas. 
Jr~t;~_. · .. :. :> .~ . 
.... .. .. 

i''-3 . .. ~ .. -

·: · · · · Por tanto, . dicha comunicación deberá realizarla a través del 
Glfe.W!Ü~fMp)-lii;ación electrónico denominado Ventana Electrónica de .. 
r..[rfl[lit~ ·· ~stablecida entre /os Juzgados Federales Penales 

:: .-a;·t'fR~~~-~·· .. · .··en·.Cateos, Arr~ig?s e lnt~rven~ión de G_om_unicaciones, .. 
-~ :"1f co_n JU,fll · . , . ~-en'lfoda la Republlca_ y _res1denc1a en el D1stn~o Federal, y 

'-. '~3/a · Prdc na General de la Republlca, conforme a lo sena lado en el 
t&.~ . artü;iJ/o 13 del Acuerdo General 7512008 del Pleno del Consejo de la 
~~ 'l Judicatura Federal; y, para el caso de que este Juzgado Federal no se 
,~~'1 t -~:.-.,, encuentre en el horario de labores que tiene asignado, tomando en 
:¡~ :1'! considera9ión que la presente medida incide directamente sobre uno de 
.~$!' /os derechos fundamentales del indiciado, cuyo valor es de preponderante 
, ( ~ .. ~ve/, como lo es /a libertad, la solicitante de la medida cautelar o las 

, L {)E t:\ Rff\i'~f)ersonas que autorizó para dar cumplimiento a la orden de ampliación de 
\ . M~ ')iuroil'l~ arraigo deberán acudir a las instalaciones que ocupa este Juzgado, a fin 
!íeC; > , ~verificar ei nombre y número telefónico del (la) Secretario (a) que se 
;í'/\tl071 a ~l ~ encuentre de guardia para atender exclusivamente las solicitudes de 
.~e,\l~a~i(~ 

~
:
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caracter urgente, lo cual se hará de su conocimiento mediante el 
correspondiente aviso que se dejará fijado en la entrada del inmueble. 

En el entendido que de no atender a lo señalado, se le impondrá 
como medida de apremio, una multa por el equivalente a cien días de 
salario mínimo general vigf!nte en esta ciudad, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 44, fraccione's 11 y IV, párrafo segundo, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, sin perjuicio de que se proceda en /os 
términos del último párrafo del citado precepto. 

k) El Agente del Ministerio Público de la Federación está obligado 
a poner en conocimiento del am;iigado el contenido de la tesis que se cita 
a continuación, y deberá remitir la constancia de notificación 
correspondiente a este Juzgado dentro de /as veinticuatro horas 
siguientes. 

La tesis de que se habla dlte a la letra: 

Época: Novena Época i; ::' 
Registro: 160981 .:,•':· 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito }{ 
Tipo de Tesis: Aislada \~.: · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta ;:~:.: 
Tomo XXXIV, Septiembre de 2011 ;l¡;·i 

. Matería(s): Constitucional J 
· . Tesisfl.4o:il.. 792 A ,,; .. 

Página: 2¿43 - .~~-· 
.· ·~,::< , , .~} 
·rRANSPA~ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.Rt.i 
. 'AL:. CUANDO DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA;:1? 

QUE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES o:;~\' 
E~~rbE'NCIAS GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE!~~ 

1Btl!!Ar5A HA YA SUF.RIDO UN CAMBIO, DEBEN ·CORREGIRSE LOS}~: 
INEXA'CTOS, INCOMPLETOS U OBSOLETOS, A FIN DE N01\:·:. 

FUNDAMENTALES. En relación con la información~~;¡.· . 
•. '. . f;·.,,• 

f'fll.ri't'JE:J~rs-~ . en poder de las autoridades o dependencías·u~ · 
u:i;:Jt;; (f--f~ntales,. el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de·~;~\ 
-~,~~'1-¡,: ~rl~ar~~- ~cceso a la Información Pública Gubernamental\;',_'. 
··~~~~~ ~ 1 Ji' .est~BI~i~ligación de procurar que los datos personales con que '? : 
~~ ~. ~ cuenten' sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar ); 
if .. tJ oficiosamente aquellos que publiqu'en y resulten inexactos o incompletos. :· 
b"'~ Así, bajo este marco legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo :;·; 

· 'fS ( 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ,,,, 
t" lA Rm'lft.lf.\ contempla los denominados derechos ARCO -acceso, rectificación, 

t flc cancelación y oposición-, se concluye que cuando determinada situación 
~echos ~~~u~jurídica y fáctic;a que se difundió mediante un boletín. de prensa haya 
viti()S a \i~sufrido un cambio, como en el caso de que un particular haya sido 
,st\gac\ón arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya 
· · ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos 
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inexactos, incompletos u obsoletos, pues a partir de que feneció el 
término del arraigo, la información divulgada no se ajusta a la realidad y, 
por tanto, es incompleta en relación con /os actos y resultados obtenidos 
en la investigación instaurada, lo cual redunda no sólo en el 
incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones IV y V del citado artículo 
20, sino además en una violación a derechos fundamentales, en tanto se 
difunde información parcial, al resultar pasajera o accidental; de ahí que 
se estime una afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre del 
particular afectado, pues, anté la sociedad, al no modificarse la 
información inicial, se tiene la calidad de probable responsable e 
indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente vulnera 
/os derechos a la protección de datos personales, vida privada, imagen 
pública y presunción de inocencia que consagran /os artículos 6o., 
fracción 11, 16 y 20 constitucionales . . 

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación 
Social de la Procuraduría General de la República. 7 de julio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal 
Jesús García Cotonieto. 

Con apoyo en el artículo 44, fracción /1, del Código Federal de.: :'j 
Procedimientos Penales, en caso de no dar cumplimiento a esta','.: 
obligación, se apercibe al Ministerio Público actuante que se hará',;·· 
éi6tei/iJbr'a.mu/ta equivalente a treinta días de salario mínimo general·, 

~<e1; .. vi[j(fcJt.e en el, Distrito Federal, y el cumplimiento será requerido a travé,'s· 

I
~·Q.e.~Ptqcurador General de la República. :·: · 
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además en /os artículos 16, 
21, 102 y 104 constitucionales; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la. Federación; y, 12 de. la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, se: 

;_ RE S U EL V E: '(·~ 

:'? .... 
PRIMERO.   

 

   
:{i· 

. . ~ 
•• ~'.--/;.ti. . '{'t·' 

E/J"'1a~ in,teligencia que, el a'{udido plazo   
 

 ; 
~· t~l~.:. 

. lugar donde continuará /a<éjecución del arraigo,

 
:).~ 
y ~ ...... 
·;¡. 

~--~.:\.:~F\:f\.I""L", . 

.:..;¡· 
·~

 
<: . 

.' ~. . 

( ... ) 

Notifíquese al Agente d~l Ministerio Público de la Federación 
y personalmente al arraigado . 

' '.\'. 
·~ · ..

Así lo resolvió y firma  
     

G
f

A.n~N. · 
1~ ~C'J .,_, • ~ -.·~ :,;.__'S i:s;; 
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Lo que notifico a usted para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

MÉXI 4. 
JUEZ QUIN DO EN 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, .. 

1 PGR PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ~ 0 
I'RCICURM)URiA GENERAl. 

nr 1 .lt.. ltfi'ÜIH IC-\ AP/PGR/DGCAI'/ZNO-XIV/58A/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre de 

dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - .. - - . - - - -

- - -TENGASE por recibido el oficio con número de folio 2356/2014, consistente en 

Dictamen .en materia de Criminalísticá de Campo, constante de siete fojas útiles por una \ . -~ :~ .... 
. : ... ~. 

sola de sus caras, signado por , Perito oficial en Criminalística de ·-~ 

Campo adscrita a la Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero. en que . )' 

· ''?f?mite la siguiente conclusión "ÚNICA: De   
  

 

      
     

 

   

   

    
    

 
 ·-

 .; 

- - - Por ~~~~fun~_amento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 aparta;~? 
\..ll · .. ''·''····· .... 

"A" de la ~~~~t~jón Po.li~i~~'de los astados Unidos Mexicanos: 1, 2, 16, 21, 208 y derry:3.,s 

reta~ '~~-~r.'~l_t~t:r. F',r3~edimientos Penales: 1 y 4 de la Ley Orgánica d~'):i,? 
·::'hPro~~~&nerál"dé'ia:Hepu_blicá, 2, 15 y 28 de su Reglamento: es de acordarsé,:y, 

~~------~ -----------------------------'- -----------------........ --<~~· 

: '1l-¿~;~~~--~~;~~~~ -~~-~i~~~n- ~nc ~a~:a 0d: -~,;~i~~;~~~:a- ~~-~~~~~- ~ -~~~ii:; 
·~constancias de la presente indagatoria para que surta los efectos legales a los que haya <:', 

.~ah :·.·· 
nl.t~·tfrl:"'-~11~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - ·- - - - - - - - - - - . ' 

' 
~os.\iur·_ - ., ~ - , - ---------- ----- -C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., 

~.l0~ ~~sr~fo~~~dó y firma el suscrito licenc\~do , Agente del 

.t¡n~sterio,~lico de·la''"Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedim~. Penales y .. Amparo de la Proc

actúa en 8'J,Iegal, mn testi~os de asistencia 
--- DA M .

STIGO D

.i' 
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PGR 
'., 1·· 

PROCURADURÍA GENERAl. 
DE LA REI'ÚBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL,íll ~ 
Coordinación de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Guerrero 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero, ' • ' 

'··1 l)I 

EXP: A.P ./PGR/DGCAfi:l/:?.N0-){1\! /SfJJ\/:'I'lülll 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

,4 l 

Chilpancingo, Guerrero a 08 de Diciembre de 7.014. 

Licenciado 

. 
~ . . 

Agente del Ministeriol>ublico de-la Federación .. 
.. ··. ~ ,. 1 .' ••• ':.. ~ ... ·.: •. • ·,. :: ·. . • • ! • 

Adscrito a la Sub, .·· ;·d~~Control Regional· 

Presente. . ·· p~r~ ;!;, .· .. , ........ /~ / . 
. ~:;{t 

..• . ¡ 

.•' 

., . ., 

. ' ·~;. 

·.;,: 

1 

MO 
~ 1 J 

''· 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación de Servicios Periciales 

PGR 
Delegación Estatal en Guerrero 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero • J /{i 
"\ ' . ..' ~ 

I'ROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

NO. Df: HJIIO: J.3~ti/2fl1'' 
E:KP: A.P ,/PGR/OGCAP IZNO· )CI\1/51111 í?.Ol ~ 

0.00408 ---
PlANTEAMIENTO DEl PROBlEMA.-

 
 

     
 :      

 
 
 

   
 

 del cual se desprende el siguiente: 

MÉTODObt ESTUDIO>·.· 
·' ¡ 

··-. 

· · 'C'-~~En "'L.. .... . · -• ·• GL-í~ ~- ,.,. ,.-·' ' ... , .. -..... 
:'. . · · ~o, . .. · ·: · ··.,. ·;~,~/.'~h~. · . . 

lA.- UBI~..j·lOJ.h.Fii~t-8!~-~V~STIGACIÓN·No. 1: 
· ... ,'. : !". ., . ·. < ... ,-: ., . \·":•·.·~---'«-. 

· 

-

 · ·. 

:hos \+..l~tm75ti, 
jos a l• tomt11idad 

Rev.:8~ació~ 

.: 

e· 

' 

' 1 ,· 1. 

:;:,::-:;: 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL * 4f'3 
Coordinación de Servir:ios Periciales · li o( 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

DE LA ltEI'ÚBLICA 

lA.- DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACION No. 1: 

Delegación Estatal r.n C,uerrero ··: r ~ .) 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales en GuerrcrD 

NO. OE FOI.IO: l3~6r!O!. ~ 
F.)(P: A.P./PGR/DGCAP/ZN0-l{IV/58A/7.01<1 
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Rev.:03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA RIWÚBI.ICA 

18.- UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN No.2: 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Guerrero 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero 

NO. 0[ FOLIO: :!3!;1\/:1.014 
D(P: A.P./PGR/UGC:/\1'/lNO··l\IV /581\/2014 

1' 
í \{' 

 

     
 

  
;\' : 

. ·~: 

. J~::'. 
_;.;: 

0/: 
.;{ .~ ·~. 
v~r~· 
;f~}} 
-:~\;:·.-: 

lB. DESCRIPCIO!~~~ LOGA~"DE l.AiNf·· ESTIGACION No. 2: .. !J:'i' 4 
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PGR 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación de Servicios Periciales l '• · 

··{ \\ Delegación Estatal en Cucrrcro \ 

PROCURADURIA GENERAl. 
DE LA R.EI'ÚBI.ICA 

lC.- UBICACIÓN DEl. LUGAR DE lA INVESTIGACIÓN No.3: 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero 

NO. OF. FOliO: 1::1<;6/20 1.4 
F.XP: A.P./PCiR/DCiCAP/ZNO-l\IV /SIIA/7014 
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lC. DESCRIPCION DEl lUGAR DE· lA INvESTIGÍ\C_ION No. 3: 
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L DE LA 1?MlBfJC1 
:echos Kum?r'I)S, 

1icios a li ~munida!f 
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stigación 
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Ref.: IT-CC-01 t=O-CC-07 
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PGR 
I'ROCURADURIA GENERAl. 

DE LA REPÚBLICA 

Observaciones: 
Primera: 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación de Servicios Pericia~ 

Delegación Estatal en (JIJCrrcro 
Coordinación Estatal de Servicios Peric:iales en Cucrrcro 

NO. OE HlliO' 23S6//..tll.-1 

F.XP' A.P./PGR/OGCAJ' /ZNO-)<IV /S8AI21!1A 

00:0~~: ---

 

 
  . 

Segunda: 

Tercel'a: 

Cuarta: 

 . · 

 ·, . ·: , · . :·,:; 

~ . . •·.·.',,~:_·:_:_ •. ·· .. · 

Rev.:03 

, .. ·.·.:: 

,ENETV\l OflA 
.JCA 
~DA EH ANÁu..;¡s ... 
~eno · 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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·.·• 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl ¡ \' '¡ .. 

Coordinación de Servicios Periciales ; J .' 

PGR 
I'ROCURADURfA GF.NF.RAL 

DE I.A RI:PúBLJCA 

Delegación Estatal en Guerrero ,1 
Coordinación Estatal de Servidos Periciales en GuerrP.ro · 

No. m: rouo, :n!;t;noll.l 
El(P; A.P./PGR/UGCAI'/ZI'!CH0\1 /:Sil/\/20 1.4 

 

CONClUSIONES: 

UNJCA:· 
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OE LA R!lTJUCA · 
chos Humanos, 
cios a la Comunidad · 
tigación 

Rev.:03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ~. ( ¡ t 

PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. '·1 :' ~ 
---.,---

I'IC.OCIJIV\[)URÍA l.ilNlRAl 
I"E 1;\ Rri'IIRll<.'.\ AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 

9~ 
ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre 

de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Vistas las actuaciones contenidas en la presente averiguación previa, y tomando 

en consideración lo manifestado por el  . 

en  
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PGR 
-,,-ltO-CU-R,\-DUR-fA-l•l_I'!_RA_L 

llf I.A RrJ•t.lr,JIC.\ 

............. 

~/-·f·< ~·a~. <4 .! S-
SUBPROCURADURÍA D~IONAL, ~ .. 4~g 

PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. !.{ 1, :, . 

Ar /PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/Z014 
¡;¡ 
; 

J$ 

 

   ... - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - -

- - -PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al  

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - .. - .. - -

---SEGUNDO.- Gírese oficio al  

 

 

 

 

 

~··:.'_ -·~ - - - :.., - ,. - _ .. _ - - - - - - ,-;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - · 
"'~P.~ . . . l.·~. . 

- - - - - - - - -~,. .:·- - - - - - - -01 U· M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·· 

.. ,.. :.él lice~iado , Agente del 

Ta Fed~ración, adscrito a la Subprocuraduría de Control 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA 
RIA DE CONTROL REGIONAL, 
S PENALES Y AMPARO 
RAL DE CONTROL Y 
TRATÉGICA. 

PGR 
PA/DGCVE/1229/2014. 

APIPGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

l'ltOUIItAD\JIÚA l;J·N{:I(•\1 
DE 1 J\ RHÜIII.ICA 

¡"" 
,~¡ :.:· l •• 

· . "'f~~lguala~J3u~rrero, a 09 de diciembre de 2014. 
¡ : ~ ··. ·~· 

. .,_·· 

    
 
 

 

~~ . . . .. que la inf?~maCiófr.qüe resulte deberá~e~itirl~ -~on atenci~n al suscrito, en 
qw~ certificada, a las of1c1nas· que ocupa esta. Autondad, s1to en avemda Paseo de la 
~orma número 211-213, piso 10, colonia ·y delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

'J!ederal, código postal 06500. ' · ''- .. ,~{· 
f . 

BBt•t~~:ntJIIII;~ar, agradezco su atención y. reitero a Usted las seguridades de mi atenta y 
·~5YJPfiWi~onsideración. 

cios a la Comunid~~ 
.tigición ATENTAMENTE ,.,·,lOO,, , 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN . ;·:·.:, (·'•.-¡:<:': 
EL AGENTE D FEDERAÓI ~- ~.~'~' 

ADSCRI ONTRQLN~;l,\ _, .. -.!~:)\ ', ·· 
REGIONA  AMPARO:l?,;;~;~,.:l;\>tl'';·! 

~- ROCU;~~~~t:: .. :n;J:i<< 
.. ·+~.,.";t. fW: L'\ RF.!"'liL'-i- f, 

O 

- t'.lJI<Af)lfl~i". l)t:''~)flll~~ >1 !,1 ·~1~ :.r4'' 
",,r •tT' ,', pr• tA' r 1 ll•¡ '> 

~- __ i 
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·COO~DINADOR REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. DE GUERRERO, 
CON Cl;O~:eN IGUALA, GUERRERO. ·· 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo. dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política deJ~~a~~s Unidos M~~ican?~ 2°, 3°, 123 Ter Fracción 11 y 111, 123 Quater, 168, 

180, 206, · "m" 225, 2~7 y 22~\ael Código Federal de Procedimientos Penales, y 

4°, · .\. 20, fracción :1~inciso b, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

, cláusula Décra inciso A) fracción primera del Convenio de 

· · suscrito· en la ciudad de Acapulco, Guerrero, el 24 de 

QJ!~i3 [.l.DlJoncac•o en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre 

del 2012, de la manera más atenta gire .sus instrucciones a quien 

correspo~~~~~N:i~~· ~on carácter de URGENTE peritos en materia de 

!~i~inalíst~.¡¡;,~~~- que acompallen al que suscribe a una diligencia de 
·)~~~er mi~~tirial,_'.a ·re~l.i~ • · cción ministerial en un punto carretero cercano a 

.:;.~~~ala, Guéhero,q'U~· ~ties: indi~rá al momento de la diligencia, para lo cual deberán de ~.",f 
·~~(ientarse en punto de las 11 :00 horas en las instalaciones que ocupa la Delegación de la 

. ~~ocuraduría General de la República en la ciudad de Iguala, Guerrero, sito en Calle 
( 
1Nicolás Bravo número 18, Tercer piso, Colonia Centro, en Iguala, Guerrero, C.P. 40000 . 

Df LA Rff'Pm.JC4 
chos HumB!iR.otro particular, le reitero a Usted.  de mi atenta consideración, 

:i~~eds órdenes a los teléfonos: NEXrE
rigación 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

EL e, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

•• 

AD~{R~ NAL ~.:.·_:_:;~:i~~~j 
~~ ,,-., "•' 

~LI OU . .. '.. .; 

·-+2'6 
4z t r 

!,. 

... '' ·,: ¡~ 
\ ~ ·. 1, 

GENER  

lliGA 
: ; 1'·:, f'l:r _,1_ i.~r:r¿;.U:~{\~1., 

• • :-.· 1 ': -• .- u .. ~~r~\~~f·'"· 

. ~~~ f1 "· a>J 1~1·¿ ~ 
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lPGR 
I'ROCUilAOUKi,\ Gl:NI.:K:\l 

1'>1' )/l. ltfl1l'nUtt:,-\ 

r.'-·,._¿_~---.··- ) 
i 

SUBPROCURADURÍA DE CONT~, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR!DGCAP/ZNO-X IV /S8A/20 14 

ACUERDO DE RErli=PCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la ciudad de México, Distrito Fed~ral, a los nueve días del mes de diciembre de 

.;dQ.s. mil catorce.-- ------- ---------- 7-------- --- --- - - --- - -- --- - -- - - - - -
. ~ ~ 

-- -'fi;NGASE por recibido el oficio con n(lmero 580/2014, consistente en Dictamen en 
. ·~ . 

materf~ de Criminalistica de Campo y Fotografía Forense, constante de diez fojas útiles 
.;~)\_ i ~ 

· por una sola de sus caras, signado por el Li~nciado  ·:~ 
:11'_ r .. 

. Perito oficial en Criminalistica de Campo y Fotografía Forense adscrito a la Coordinación:¡} 
•:1 .. 

. General <!1•10~ Servicios Periciales de la Fiscalia General del Estado de Guerrero, en qué;¡; . ~ ... 

emite las sigui~ntes conclusiones: "PRIMERA:   
   

        
  );i 

SEGUNDA.::-            
              

        
     

  
    

    
    

  
   

 ar.------ -'!.i, 
·. •¡! :;¡_· _,·~·:· .. :~.~!: 

~~- - Por · . en lo dis~uesto por los artículos 21 y 102 apartado:(;;\ 

?;~~;?e la . . . . .. ~C?.Ií.ti~~-~~lós Estados U~idos Mexicanos; 1, 2, 16, 21,208 y demás;i~1:\ 
~~·tivos dl81~~~1:~~.~~e~ó.6edimient9s Penal~s; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la ;:~;l\ 
.l'ocurad~~éneral'?e la Repubhca, 2, 15 y 28 de su Reglamento; es de acordarse y ·~~I 

se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· ·· ',~-~}:;l'¡ 
. ~ ).~ .. 

!t"tA ítrHrm.n- ------------------.- A c. u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ·- - -- .. -

hos ~MERO.-   

  

 .------------------------ -- - --- - - ·- - - -- - - - - - - ·· 

---- SEGUNDO.-  

 

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· - - -

----------- "3:E~liRA.( trtl_:\_ -.--- -C U M P LA S E. --------- --- ------ -- ---

---Así, lo acordlól:pfirma el suscrito licenciado David Eduardo· Ordoñez Anta, Agente del 

Ministerio Públir~~t~¿~f~Hrb;ñ'adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 

. :fi\ 
-¡~)·\ 

::.;,~\~ 
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// .. ·c-t'· ·\ 1 ··\o - .. ;;~._!,j ' . \ l . 1 

SUBPROCURADURIADECONT~~~ ~ ~ 
------

rM'JCUito\l1URir\ GtHUt-\l 
llf 1 .'1. Rrrt IIIIICII¡ 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ,( 
·:· 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 / 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la  

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y da -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E.- - - - - - - - - -

EHE@J .. t O~ LA 
.~e~. 

TESTIGO DE ASISTENCIA . 

· .. , .. 
~ ··~ . • 

&,:0,~ ~N ~UÁL~ ~IS · 
ERO 

.:• 

l 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GU~ ,,,,. -.. "· ·: '' J~. 
VICEFISCALiA DE INVESTIGACIÓN t. \ / ·' • 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIJ.\LES 

ÁREA: CRIMII\IAlÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGF~AFÍA FORENSE:. 
AV. PREVIA: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 
NÚMERO: 580/2014 
A S U N TO: SE RINDE DICTAMEN PERICIAL. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 09 del mes de Diciembre del aí'ío 2014. 

~~
~énte del Ministerio Público de la Federación 
Adscrit(? a la Subprocuraduría de Control Regional 
Procet:i1:mientos Penales y Amparo 
P R E~E N TE. 

El que suscribe, Lic. , perito en materia de 
Sfi.minalísqc~ dE; Campo y Fotografía Forense, adscrito a la Coordinación General de los 
~tVitibs l'éritiales, dependiente de la Fiscalía General del Estado, designado dl-~ manera 
ofl(:ial para. i(')tervenir en relación a los hechos •que se investigan en la Averiguación Previa 
cftada ·al r:u~ro y en atención a su oficio de solicitud número SCRPPA/DGCVE/1227/2014 
efe ·fecha 08 de Diciembre del año en curso, confundamento en el artículo 368 del Códiqo 
Nacional de Procedimientos Penales, por este conduc.to me permito rendir el siguiente: 

~---··· 

1_ ___ .... 

•. , .. ·:;,•.w. 

N:f'ER.ICllA.~L E~t~~~~~::=~~A'I_ísTicA DE CAMPO Y 
---.. --·-·":l ...... --.- .. __ .... ,.. .................. _.... ....... ... .. .......... -
del pre$nte trabajo pericial, el suscrito aplico la siguiente 
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III.- Técnicas de procesamiento 
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VI.- Observaciones 
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hechos que hoy se investigan. 

VII.- Consideraciones Técnicas-
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PGR 
l'l~OCtiRt\llURÍA Gt:Nt:r~t. 

nr 1 tt. llfl'l"lm ll'-\ 

..,.uu~%1· ·rT 

SUBPROCURADURÍA DE C~ONAL,. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR/OGCAP/ZNO-XIV/~8A/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Y PRACTICA DE DILIGENCIAS. 

·,1- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve dias del mes de diciembre de 
~fis mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ________________ .. ____ .. _________ _ 

- ~ -TENGASE por recibido el oficio con número  

, constante de diez dos útiles por 

una sola de sus caras, signado por los ce.  
  

, Suboficiales de la Policía Federal 
'"•l!¡l" ". • '). 

,fW~~rié!l. Por medio del cual dan cumplimiento al oficio SCRPPA/DGCVE/1229/2P14. 
~ .... ' 

Documento del cual en términos del artí.culo 208 del Código Federal de Procedimi~ntos 
• ,'Í 

Penales Federales se da fe de tener a !avista y se ordena agregar a las constanciª~ de 
i,1;.t.·: 

la ~~es~nte indagatoria para q~.:\: .... urta los efectos legales a los que haya lugar, .-~.\r.'evia 
ratlf1cac1ón ~ por separad. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.·:·.- - - ··· 

. . 'f~ 

- - - VISTO del INFOR E; TOTAL y toda vez que se encuentra prese~1te en 

el interior de que o~ui>a esta Representación Social de la Feder~·$.i,ón el 
. ... ,.•, 

C. Ornar C Apolinar, t~stigo presencial de los hechos acontecido~;{~n la 

madrugada de septiembre del año en curso, en el Poblado de M~;icala, 

Municipio de Neri, Estado de Guerrero, se ordena recabar su decl~f~ción 
ministeria~ oo~jp~~ir.~ certificación médica. Lo anterior por ser de ú~l!idad 

J:J P.ara lleg~~·t~~~él~.· . .· ~JU.os hechos que se investigan.--------··-··- ;\~.-.- .. -

j~~Qr lo-an~~~~:~nt6 en lodispuesto por los articulas 21 y 102 ap~.~?do 
·:.:~la Cons~it~~ión P.olíti .. ca de los Esta. dos Unidos Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y deT.ás 

Wos del Código: Feder.at de Procedimientos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica d~ la 

~curaduría G~ner~l:de la Republica, 2, 15 y 28 de su Reglamento; es de acordar~~. y 

S,. -.. ---.. --.. -.. --.. -------.. ------.. --------------------...... -.. --.. -.. _";'~·.-
1._0_[ [ i ll!F.fmttr!_- -- .. ---------- ---A e U E R DA--- - -- - --- - -- - -- - --- - - '0.\ . 
. :~~~i ~ut~ al RO .. ~ ..        
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /SRA/2014 i 

_   
.--- - .. - .. - - .. - - - - -i~ 

i ,. 

--- ---- -- --- - --- --- - -- "'- - -- -C U M P lA S E. ---- -- - .. - - - - - ·· - - - ·· .. - -'~- -
i'" 

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente·:~~~ 
· Ministerio Público de la Federación adscrito a la· Subprocuraduría de Control Regi~h,~l, 

'. 
Prpeedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, q\lien 

· áÓtúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y d --
--- ------- -- -- - --- - --- -- -----DA M O S F E.----- -- -- -

U~fllf!"·?..:,: :;' '.'\ 
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OFICIO: PGRJ AIC/PFM/DGIPAM/IT/16493/20 14 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

México, D. F. a 09 de diciembre del2014 ... · 
ASUNTO: Informe TotaL\:; 

~ . ' 

LIC. . ·y 
AGENTE DEL'MINISTERIO PÚBLICO DE' LA FEDERACIÓN '. ;: . 
ADSCRITO A LA SCRPPA. . .. · 

P R E S E N T E ·.· :);:;\' 
En cumplimiento al oficio número SCRPPA/DGCVE/1229/2014 de fecha 09 de:· 

diciembre, de 2014, emitido dentro de la Ayeriguatión Previa AP/PGR/DGCAP/ZNQf 
XIV/58A/2014 en el cual solicita acompañ2:)r al Agente del Ministerio Publico de/ii~
Fed~rac~{!. así como al personal de fotografía y criminalística mismos que prestar~~ 
colaboración a esta autoridad, y acudir a la entrada de la comunidad de Mezc~!a 
Municipio Eduardo Neri, en el Estado de Guerrero, a efecto de ubicar el lugar señaládo 
por el testigo   así como también brindar seguri~~{~ 
perimetral, ubicar el punto e)(,9~19 referido eri la declaración ministerial; apoyar en:\_!~ 
localización h¡dicios y·. pdsi~ t~stigps dÉf los hechos. Por lo que al respecto:j}~ 
informamos ü . ·:;.:· 

.¡ ..... r. 

Con la • de darle         
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;tigacióa -~, .. ----·-·· .. ------- ... ···!,1, 
a Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. ''.~, 

~' e:;. Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx · ')i,, 
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.· .. ··. e ~u superior conocimiento, para los fines legales a quo h~~a 
. ... ··:· . ·.; ~. 
: ... ':';;: .l·,. ':.~:J 

A T e·:'N i\~ -~-~E.N·T E. ';;:<; 

Moneda núrm>ro 33a;·colonia Loma.cideSoteto, Delegadón Miguel Hidalgo, Mt~xico D. F. 
-~. . Tel: (35) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/20 14 

COMPARECENCIA PARA RATIFICACIÓN 
\ ' ' . '· 

l'ltOCIJitADURIAGENCI!AL DE INFORME POLICIAL \ l :,\f 

DELA 11.m•unuc,~ - - En la Ciudad de Iguala, e~\el Estado de Guerrero,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
   

 
  

 
  

  en el artí~ulo 247 fracción 1 del CódigqjPenal 
Federal y el artículo 247 del Código Fciieral de procedimientos Penal,es.  

  

voz, el compareciente manifiesta tener como gé~erales: 
edad; por haber naci:Co el   

con domicilio ubi.~~do en 

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -.\".\:- - - ·· ·· 
· no de investigación de la Federación se léj)'one a 

) ht~ policial: con número de ':;:;'i oficio 
-~~~5:;. de fecha nueve de diciembre·q~.e dos 
-~.{.:': ~mil . . previstos ef) el artículo 20 del Código Fedé,r,al de 
.~~1'1 ~Procedimientos manifestando el compareciente, que "e~·   

  
    

  
  

  
   , reconocie!JI.~O 

· . . . 1á'firma\lque obra en él como la que uso en tod.os mis actos jurídicos, sien(! o 
1eSbg3CIO\odo lo que tengo que m~nifestar", con lo que se da por ter

~
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l'ROCUI\1\DURIA GENERAL 
llli 1.11 RI!I•UllLICA 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 i!--:;.J. } 

COMPARECENCIA PARA RATIFICACIÓN -~~t~~~ 
DE INFORME POLICIAL. \ , ;7\ 

·'  
- - - En la Ciudad de Iguala, en el Estado de Guerrero,  

 
 
 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 en el artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal y el artículo 247 del Código Federal de procedimientos Penales, por 
lo que enterado de las sanciones que incurren los que declaran falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, asimismo se les hace saber los beneficios 
previstos en el artícl!I;Q;::J27 bis del Código Federal de Procedimientos 

manifiesta 't1ue no es su deseo estar asistido por su defensor. 

ios 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

uido este órgano de investi@ción de la Federación se le pone a 
. úmero PGR/AfC/PFM/DGIPAM/IT/16493/2014, de 

~~~ab~~ de dos mil catdrce, para los efectos previstos en el 
rz·p;~~~;~·¡Ml!~)Nt~E~ral de Procedimientos Penales, manifestando el 

Ql.t!!).iJ~!ItfDleste momento ratifico en todas y cada una de sus 
•. ial antes referido, mismo que realicé en compañía de 

:~ is compañeros de nombres  
  eri: relación al mandamien~~ ~inisterial 

número SCRPPA/DGCVE/1229/2014, én el que se nos sollc1to nuestra 
'. OF Ltiff-.ión en la investigación de los hechos materia de la indagatoria 
~ches . CAP/ZNO:-:X~V/58A/2014, reconociendo la firma que obra en él 
;cios a que uso en todqs mis actos jurídicos, siendo todo lo  
tigación m , con lo que s~ da por terminada la presente actua  

firma · · . calce los qu ---- -- :., 
Ji.fl;_----- --- ---- - - . 
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"·/ <'~ .' AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 

COMPARECENCIA PARA RATIFICACIÓN 
DE INFORMe POLICIAL. ·~ 1 ·,t 

I'ROCURAI)Ul!ÍA OENURAL 
DE LA 1\El'Uni.ICA 

.". :' ~ 
- - - En la C1uda de Iguala, en €1 Estado de Guerrero,  
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: ~   o en el artículo 208 &{ 
:·;~ Código Federal de Procedim enales. C  .~/Y 
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- - - - - - - - -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;:k. 
este órgano de investigaGión de la Federación se le pone _a :~~t;., 

: el informe policial , con número de oficto ~u,·. 
· .FM/DGIPAMIIT/16493/2014, d~ fecha nueve de diciembre de_ dos i;'J: 

':~:j efectos previstos en e! artículo 20 del Código Federal de ;;·i,i. 
.-~.,_, -r~,' . ,'les, manifestando ~1 compareciente, que "en este :>;'; 
·;~'l ; 'tbdas y cada una de.;~us partes el informe policial antes ;:;¿ 
. ,··!f!J icé en compañía; de mis compañeros de nombres \{\:; 
. ~·  !~:.; 

}-~  en relación al mantlamiento ministerial número '•1.': 

, { C~E/1 ~-29/2014, en el que s_e nos sol~citó nuestra i~tervenci~n -!;.!\ 
·DE U ~~-. 111Vest1gac1on de los hechos maten a de la mdagatona ,'; 
ec_hos Hv~,..§~lj./DGCAP/ZNO-XIV/S~Á/2014,_ r~q;.?nocie~do la firma que obra en él ~:t 
!ittos a~~~ que uso en J:o.dos m1s actos Jun«•cos, s1endo todo lo que tengo que 1j;; 

tStigaciót\m~festar", con lo 'qúé se da po~ term~n~da la pr <:~.l 
fir,_ .. ?o al calce los q(,Je en ella 1nterv1n~ron.- - _- '';;~ 
- - -& - - - - - - - - - - - - - - - - - -- DAMQS FE - .. :!. l ., · A. 
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DECLARACIÓN TE&TIMONIAL DE . 

- - - En la Ciudad de lguala''t~e la Independencia, siendo las 14:00 catorce horas 

P G R del día 09 nueve de dlclem9re del año 2014 dos mil catorce, ante el suscrito, 

''l!llnmAmJR-r('_G_I'N-F.n-,,~--Licenciado Agente del Ministerio Público de la 
l'll' !;\ REI'U8l.ICA 

• 

• 

Federación, adscrito a la Sub~,rocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

-~J)ales y Amparo, por lo que a~tuando en forma legal con testigos de asistencia 
·t ' . 

:qüttal final firman y dan fe· - - - - -,.. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~l!~;~ t~" ' 
.:~d. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e O M P A R E C E - - - - - - - - - - - - - ·· - - -- - - ·- - -

~r 

'-- ~ - Quien dijo llamarse , quien se identifica 

P()f:rnedio de su clave única de registrb de población CURP expedida a su favor por 

la Secretaria de Gobernación, . - en la que se aprecia la clave 

 a nombre :'d·~ , 

documento del cual se da fe de tebér a la vista y del cual se obtiene copia 

fotostática,    
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A.P. PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58-A/2014 

con  

 

 
 

 
 

___ P_G_R ___. . ~ - ... - - -
1 LOCURADURÍA GllNERA!. J

nE 1" RErl'Hil.ICA -En.rel,~ón al motivo de la .-

- - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E C L A R O - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -· - - - - -
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' (- - -Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 

~l=ederación, manifestando que:    
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• --- "201~ Modo ~WoPn" 1: 
OMAR CAMILO HEREDIA APOLINAR '""' México D.F., a 9 ele diciembrA de ?.OW,', 

~~ ' * 
La Clave única d~ Registro~':/~ n (~URP) constituy~'··a respuesta del Gobiemo de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechoJt,j··.~·d· adanos 
derivados de trémtles y servi ~amentales. \ . "'2i.<:: 

~ . ! ~ 

La CURP sirve, además, pa y~ntlucir una adecu~da potltlca de población. El reconocimiento e identificación de su composición es ei primer.Í:'~~so para 
la integración de una politica olio que contemple a t'Odos ios ciudadanos. ;~f;\ 

El re~ist_ro ~e_, la CURP ~r.:~~d~da~a. Es importante ~erifi~r cuidadosame~te que la información contenida en la constancia anexa sea coJ~~.\a para 
contnbUir a,ll(~trucc16n~ reg1~ro fiel y confiable de.la 1denhdad de la población. }'.',' 

Por ayuda;;,~fruir u\~2~W~s profundamente su participación. :;~t~:·,, 
,;~~~~ ~ f~ L¡C'A ·~.¡[¡· 

• 
."':~~~ fl¡ )NT~''~r Qk'GJOMAI., ATENTAMENTE :"¡~; 
¡:,:' ~- \L - .· ·~ ~ J ;}!¡ ;q·,. . j .. ,~.,~·~·Y\: . ·~ .:.\··. 

~:;;i;C~~~f.' MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG ·· '~~~,, 
~rviCiOS a la Ct:n.'fridad SECRETARIO DE GOBERNACIÓN ''", 

Estamos a dWAiÜQa,~)l cualquier aclaración o duda sobre la confonnaci6n de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 '{{\];, 

~mpreslón de la constancia CURP en papel bond es valida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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SUBPROCURADURIA DE 'CONTROL REGIONAL 
. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DECONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1230/2014 ¡'""··-..,._ __ _ 

/,! ASUN~9:;,1_f>S?,~CIT~D DE-PEfiTO MEDICINA 

·p(;R 
I'ROC!!RAI)(!RÍA < ;rNI'((,\1. 

()!:LA fUI'l.II\LIC.\ 

~so 
.. ..,'f¡,'-1:.:; .-«t; 

¡;. ·_. \ --. . ~): --~·- _''. . . . :: ·: •\ 1 

li~<\~-r-~J¡(.J~¡-i~[~)i~ Iguala, Guerrero a og de diciembre de 2014. 
¡,j• L._,\ ·'1 •·))·.)1· 
~- -· ~-' ----~ t.J . -\::"" u ~: ' 
~·- ·s'- " ·.:~-! VICIOS PERICIALES 

fiN;~~· _' ü:~G~CiÓ jaRADURiA GENERAL ' bE,J" E~~-BUCA ~UERRERO. 

P--RE~_ 'NTE. ,f/ )" 
):/ .. ":' . ·. ~ ~: .. · ·~ . l.l :fl' 

' .. · / />' ·, 

..•• ./'ijn:~~~Jill~rnlento al acuerdo dietado dentro de la indagatoria al rubro citada, con 
. . .. ' q . . 

'~damento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 3°, ·123 Ter Fracción 11 y 111. 123 Quater, 168, 

180, 206, 220, 221, 223, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales, y 

4°, fracción 1, inciso A), y 20, fracción 1, inciso b, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General • ·;;;; Art~culos, PRIMERO Inciso 2, CUARTO, SÉPTIMO Inciso 4, 
·' 

................ '"' y DECIMO~QUINTO del Acuerdo A/002/10 de fecha tres de febrero 

. :~~~crito por~~- Procurador ~eneral de 1~ República, solicito a Usted, se 

· ca,r.acter de -~RGENTE pento en matena de MEDICINA FORENSE a 

..... "" ....... ~~r.:o. ... n•T•n•·•"" la integridád flsica de la persona de nombre  

quien se ·encuentrá en el interior de las instalaciones que ocupa la 

r~\)!l~~~cié)~ ~J~t!~~jlijt! Generql de' la República en la ciudad de Iguala, Guerrero. 
;. 

le· reitero a ,:Usted la seguridad de mi atenta consideración, 

NEXTEL  

R.\ l. Df lct RFt··~BUr.j A T E N T A M E N T E 
1~.,..1.. r . -,' · f "SUFRAGIO EFE;CTIVO, NO REELECCIÓN" 
~. ~¡¡;J:) hlli.'·.rr..~ C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F 
f: ' - ios a Id Com~RITO 
''"~.igaciórt ~ 

1+\,~.. 
• tiJtJI\ (}C\':tr'í' .. \~. 

~- :::r. l.l"'''ll''ll'" :.- ,., 

~.>.{ ~~l\i .. ,\:,;?Y~~/~:\'>i),jt.~!•J 
~'iJ. ·. 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213 Piso 10 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc Código Postal 06500 
México D. F. Teléfonos 53460340, 53460319. ' ' 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAl!.!. • ~ 
PROCEDJMIENTOS PENALES Y AMPARO. PGR ------

I'R(lCURAUli"-ÍA Gt:Nl:KJ\1. 
DI' 1/1. Hl"I''ÜIIICA 

t\PIPGRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

i/ 
f,f 

ACUERDO DE R~CEPCIÓN DE DOCUMENTOS ~ 0 t) 4 4 7l 
~-

-·-- :-~~ 

---En la ciudad de México, Distrito F~eral, a los nueve días del mes de diciembre de Jlj 
·+. ,(~; 

dos mil catorce.-- -- - ----- -- ---- - ''*-------- ----- -- --- -- - -- - -·- .. - -- - - - - - }~; 
; ~ 

- - -TENGASE por recibido el oficio óon número de folio 155/2014, consistente en ({ 
:. . ;.~·. 

Dictameo en materia de Medicina Foren~. constante de dos fojas útiles por una sola de\& . ~ w 
stJs ca~s. signado por la Doctora , Perito Médico oficial adscrita en.~~; 

" i . ·i':' 
~a, Cqo_rdinación General de los Servicios f>ericiales de la Delegación de la Procuradurí~f' 

,, '\)' 

General de la República en el Estado de G~errero, en que emite las siguiente conclusióri§< 

"Quien qijo llamarse  , no   
   

   

   
  

  
 .--··- - -

- - - Por lo anterior y con fundamento en lo ~ispuesto por los artículos 21 y 1 02 aparta~:;o 
"A" de la . · stitución Política d~ __ IH~.f=stado~Unidos Mexicanos; 1, 2, 16,21, 208 y de~~s 
relativos del · Federal de PrÓ.cedimietMos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de~;t;a 

o O; .¡' .~' ': ·~~ 

la Rep~blifa, 2, 1 r y 28 de su Reglamento; es de acordars~~ 

se.------ ~: ~:: ::~:~:: ~-F~-~ ~-~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~~ ~ ~: ~ ~:::::::: :l 
el dictamen en m~teria de Medicina Forense a las constancia~~ 

~~~-~ .ue surta l.~s efectos legales a los que haya lugar. .. - - - tú 
~-·.'~\~'_',' . ~ :J '{~! 
,t>l 1\',¡. ..:~-- -- --- -- -C U{M P LA S E. ---- - - --- - - - - - -- - - - · ·· - - -,;;¡~ 
' *'-, 'i • . . . ·, ¡~'di 

~i:(:~sí lo . . licenq¡ado , Agente del:¡~_?; 
~:.-a ~·;:, ' ' : . ·~1,' : ;~!:f. 
:1-~inisterio Público de -W~ción adscf'ito a la Subprocuraduría de Control Regional, ;~); 

\L t7r.et~ Penales y Amparo de 1~ Procuradurla General de ~~~ 

2í~~bÍ~~IM;. ~~legal con testigos de as_ .. rtencia que al final firman y ::~.¡.' 
::ViC..IQ.S_a_:.t ~~~~q_~,~ _______ -- --- ---- - ... Í) A M O S F E.----- --- f;!~ 

' •• . g" 
:~~ 
:,v~ 

GO DE ASISTENCIA. '\ 

!~1. 
\,~~; 

\t:\ 

\ \ 
a 
'i'· 
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.. t.<->··. 
Agencia de lnlfestigación Criminal····.fi~;(! 

Coorcfinación General de Se1vidoB PP.,Ijjr;ialelf • W:-/ 
Delegnc.i"~•l f "s\;:11a1 enJJ'~(.:rrem • 

Coordinación Estéllal de Serv1c1o~: PEH!t..'.talnfl f~,, f.',uBrrern ,t· 

NUMERO DE FOLIO: 155/2014 .. r 
NUMERO DE E.l : 155/2014 \\ \ > \ 4· 
EXP: AP.PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 1 ·1. ¡i 

l'·' 
·. 0{~t~*8 

. -~ 
ASUNTO:. RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA FORENsE . t;f 

~ fkr~ ... · 

' l 
•'fi' 

Iguala de la Independencia, Gro a 09 de Diciembre de 2.gi~{r:fi;i\0:~'¡ !ir \i~:iY·\f/ 

LIC.DAVID   .~~¡'i 
AGENTE DEL MINISTERIO PUfJ~ICO DE LA FEDERACION !{\ 
::a;-:.~~r!:~u:::~~'*::R~E CONTROL REGIONAL ~¡ 

La que suscribe, Perito Médico OfiCial de esta Procuradurfa, propuesto para interve~ff en la 
Averiguación Previa que al rubro se~¡'ldica, rinden el siguiente: l:~Y 

');. • ll··: 

' ~ ~r 
,)!:. 

;\}.\ DICTAMEN 
¡$! 

PLANTEAMIENTO DEL PROBL~: " ...    
   " ;~~: 

ESTUDIO. 
el examen físico edil base al método científico. 

!-6ñ.f0l·~¡sterial 11 Revisión de la persona en estudio. 

~NERAl OEU 
lCJ\ . 
kOA EN ;,.NALISIS.V 
:Ro 

·t~ 
-~~· 

~.~i· .· 
!~': 
-~~~ 
(,1 
\',•;. 
o,;:.· 

"!·~. 
·.;~ 
•1:-r; 

l 
.'n' 

\'¡;> 
:~l~i·; 
··.~~' ¡e·. 

1ii: 
\; 
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' ""·>~~:re~::~ L\ ~/3 

Agencia de Investigación Criminal , ... . ,!: · 
Coordinación General ele S!¡rvlcios PericiAles ~l ~!.¡:ti¡ · -'' 

O.olegación Estatal en Gunrwo · \ \~ 

PGR. Coordinación Estatal de S"Niclos Periciales en Guetmro -~ 

NUMERO DE FOLIO: 155/2014 ~ . . f"h >: ·,¡. ·· 

NUMERO DE E.l: 155/2014 t·'¡ '·i '':1. .~ 
EXP: AP.PGRJDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 ~,V 0 e 1i ·g f.ii 

... 11' 
- .¡•! 

REVISION. : i( 
·f? 

 
1.    

 
 ¡;-~J 5: 

. . · .. :i/ 

A la inspe~ción general:   
. . 

1
•)!'! 

\!r~--

AI interrogatorio dirigido:  
    

  
 /:{;: 

·rJ:, 

A la e)(ploración ñsica:  
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~t~~r?t. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ' '' 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO .• , ,: .. 
·, \ \ \r.~\ 

t -~ ·'~ l 
AP/PGR/DGCAP/ZNO--XIV/58A/2014 

; ,. 
r 

} 
{ 

,·: 
¡( 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

f 

l 
.~!' 

·~i: 
/¡t. 
/· 

,"!:• 

}~1 
Al¡:' 

---~ la ciudad de Iguala de la independencia, Estado de Guerrero, siendo las dieciocho h'i' 

horas óOn cuarenta y cinco minutoS\del dia nueve del mes de diciembre del año dos mil .. ·~.-1!,·_,!':·.:.~.l.·;:f<1 catorce; .ánte el suscrito Licenciadd<: , Agente del :· 
MibisteriQ 'Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 'f 

PrqceGiim1entos Penales y Amparo, 4uien actúa con testigos de asistencia que al final 1{~ firrÁ~n y dan fe en términos de lo estél~lecido por los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" ~,. 
de la Constitución _P~Iítica de los Est~os Unidos Mexicanos, 16, 206 y 208 del Código ¡( 
Federal de PMttedrmrentos Penales, se-- -------- ----- ----- - - -- - .. - - -- - - -- - - - - t;: 

~ ~ --- ----- -- ------ - - - ---- - - -H A::C E C O N STA R------ -- - -- -- --- - - - - --. !~; 
- - - - Que• eh :la •hora y día señalado en lineas precedentes se constituyó ante esta ~:¡ 
Représentación Social de la Federación,:·sito en calle   
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A.P.' PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE 
 

~~ ·~·. ·. \ 
'·, 

p· 
,\~·, .. 

lr· PG R ---En la Ciudad de Iguala de ía Independencia, siendo las  /{; 

--- ----' e, ante el que suscribe, · 
'ROC:lJMDURÍA GfNHV\1. ,;.1;," 

m I.A Rr:r~iouc,, Licenciado Ag~nte del Ministerio Público de la Federación, ·,·.·.·;.-.:~.¡¡? 
· , : :~ , adscrito~ la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, ,,, 

• 

'~ ) 

• 

'. "\1¡·"'··. 1 :~!.! 

,.., ~~ por lo que actuando en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan ,~1;r 
·~ ~ 
';;-fe· --- --- ------------ - --- C O M P A R E C E- -- - - - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - ,1:i' 
• ' !i¡ 

·)~~~: 

---Quien dijo llamarse , quien se identifica por mediofi'i.~ 

de su credencial para votar con núr:tlero óptico expedida por e.~~ 
.t?,\ 

h'ls~tuto Federal Electoral, documentó del cual se da fe de tener a la vista y del cw~fi 
nl 

se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a los aut~~ 

de la presente indagatoria, devolviéndosela el documento exhibido al comparecient~. 
por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, persona a la cual set:l~ 

··'1' 
.,~:;· 

PROTESTA para conducir~ con verdad~en la diligencia que va a intervenir, adverticJ..P,. 

en lo dispu~~~por los artíQUios 118, 119,208 y 247, del citado Códi~:? 
-".f.O·ce<llmieñfos Penales, de::.,tas penas en que incurren quienes declarfn 

• ··l: 
autoridad diversa a {~ judicial en ejercicio de sus funciones, ~~í 

•' ..... 

le. ~nforma acerca de lét'trascendencia jurídica del acto que realiz~fy 
Íidades del procedimiento, y protestado que fue, enterado además d~l 

·. if 
.......... u~ referentes a una comparecencia como la que ~~ 

:~.;~." :.:~;~'\!~..&!~~ ,. la persona de referencia, protestó conducirse co~ 
.... \_~· . .' . . . :;,¡! 
~~~>.'t:-7_~yerd . . . . . ~según lo dispuesto por el numeral 248, de la Ley Adjetiv~: 

:~\\: ·,~~invo~t:Xr~W-'aarsé·cbmo h~ quedado escrito, ser de  

,~~~ por hab.~r na~i~o el día 

:"'~ .{ ,   

    

     
    
          

   
   

  

 

 

 

i  que se reserva ese derecho por

cor;1:v~nir a sus inter~ses, en relación al motivo de la comparecencia, - - - - - - -- - -  

- - - - i.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C l A R O - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - -- -

- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 

Federación, manifestando que  
1 

; 
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Oilt453 ,.._ ____ _ :·~·:' 4i&-
. ' l '1~ 

A.P. PGRJDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
····, 

 

 

 

 · 

p G_R __ _!no  
'ROCIJRAI1tJRf,\ GFNERAt 

oE lA REI'úauc\  

• 

• 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

      

  

 

  

     
  

 

 

 e constan que es todo lo que tiene que declarar 

i.L nE LtP~corde en lo previsto en ~1· artículo 254 del código federal de procedimientos 

;rech>i PC!$!•a.·, y una vez que fue leída lá presente por el declarante la ratifica en todas y . ·•.,' 

vesii~ · 
'1Wr1'2"nlo~:> sus p~rt~s'·firmando al calce y al margen de la presente actuación con lo 

a por terminada la presente diligencia, previ

:n11a~onstancia legal, notificación y efectos legales 

- - - - - - - ~ - - ~ - D A M O S F E - -
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SUBPROCURAOlJRiA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

/ 
l 
1' 
f 

1' 

AP/PGR!DGCAP/ZNO-X IV /58A/20 14 

; 
/ 

¡. 
,,;· 
~-

_{l: 

d' ACUERDO DE'RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ¡.; 
,'¡(
·fi 

-~~.~· 

- -- En la ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de diciembre de dos (.{\~ 

mil catorce.- -- --- -- -- --- ---- -------- -~--- -- - - -- -- --- --- - - - - - - - -- - - - -

:·""~} -TENGASE por recibido el oficio con número 4062/2014, de fecha cuatro de diciembre 

d~ año en curso, constante de una foj~ útW por una sola de sus caras, signado por el 

:j:~t; 

t&\ 

Sif 
\'.' ' .w 

/1.~1'. 

:·.~i~nciado , Encargado del Despacho del Centro de Reinserción ,(i1 

·Social en Iguala de la Independencia, Estadb de Guerrero, por medio del cual en atención i~f 
.:~ .. 

a lo sol~c!tado mediante oficio SCRPPA1,9GCVE/1162/2014, informa que lo siguiente:}~' 

"Oespiiés de haber realizado una búsqulif:Ja minuciosa en el archivo que obra en esteN"' 

Ge:ntr0 Penitenciario, se encontró únicaipente antecedente de   
 quien no     

 

  
     

 

   ~~\ 
' ,:_-.,.:·: w 

    
     

~;:,;:l<),.,presente ·· • _para que s a los ef~ctos legales a los que haya lugar.-··· --- ··  
,'l>· ••.• ... •.• 

\.i~\.-~'Yisto 1~ a. esta Representación SoQial de la Federación ordena se gire oficio al\\ 

~'iWi i~ez Primet;,.o~~ncia del Rarno Penal del Distrito .Judicial de Hidalgo a :ft 
::-~i¿~to de que ~rflj{C.tAJ;>ia certificada de las constancias que integran la causa penal if 
~ñ.Ómero 07/201=~~oAt~Stfa_ en contra de , por el :t.:\ 
.L41@I~RifJO~~ la·Salu'd en su modalidad dePosesión Simple de Marihuana y Cocaína, ''\: 

:reéH ~t!R'iS~ii.n~lesarias a efecto de determinar lo 'que conforme a derecho proceda en la :{i·.;, 
· · ,. ,... , numdtl ' ~:;¡ 

r'l'l~9~~.ént~hn'a3'g'atoria. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - .. \
1 ·est1gactQ.!l ,; .. ! 1 ---Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado ··1 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y demás 

relativos del Código Fed~ral de Procedimientos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Proc¡v~uría General de la Republica, 2, 1_5 y 28 de su Reglamento; es de acordarse Y 

~~ ~-~~.: ~~,~~i~~: ~~~~;o~:~~= ·:o~-:~~~;~~~;~~~~~ des~~to: ~o~ 
.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - · -

=~ -- -¡~,f""'uNlimA

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - · - - - ··· - ·· - -

íA'' 
:·(, 

· •.. · 



• 

• 

PGR 

r1ltfi1. .!i.~ · - ~ · r . 
~1-·l•'\•.:: 

SUBPROCURAI>URÍA DE CONTROL RECJONAL, <: 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. f 

-r-RO-C\1-RA-U\JR-i.' -lil-NE_RA_L 
:"l' 

¡L: 

~ .· . 

lll lt\ flFI'I.IItllf.'l\ AP/PGRIDGCAI'/ZNO-X IV/58A/2014 .o 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - { 
,:~ 

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente d~l 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Region,~l. 
=~-\ 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, qufl3n 

~~t-ú~ -~n-t~~~~ -~~~~~-~~ -t~~t~g-o~ _d_e_ ~~~t:n:a0q~e ::~-a~ ~i~~~~ ~ -d~~
.. 
.·

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

. , ....... . 

=~~a&-~ 

EH\tNA-~ ,._, -

.. ........ . 

i~.r 



. -~ ..... "' '\ \ 

) • 

Cent.-o Regional de 
1'-lr.>ll··¡~•orclcm S'"JI<;Il'll 
'~t~S.!, ar.!lcii~na~.~ .. s~~~ 

SECOON: 

•AREA: 

~.l-IMERO: 

AS~NTO: 

DIRECCION. 

DEPARTAMENTO JURIDICO. 

4062/2014 

SE INFORMAN ANTECEDENTES 

Iguala de la Indep~ndencia, Gro., a 04 de Diciembre el 2014. 

ll61 
C~u.erreto 

G1mpR.e ~ 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION. 

\1 JY' 
l; :)•,; 

MEXICO, D.F. ~ ~ 
~~ x: 
'';¡,, i 

. ~ ( 
· ' .. · En atenCión a su oficio núme~ SCRPPA/DGCVE/1162/2014, de fecf1a ~9 de 

Novi~~~ del año en curso, recibido en este\:entro Penitenciario, el 03 de diciembre del pr¡~sente 
añ.o,· ,-él!! .•... ~.~\ cual solicita se le informe si ''·<~."'':ee. ntan con antecedentes de las persona~

asim~o en caso afirmativa de le proporcione ®pia certificada de la ficha signafetica, al res))ecto fe 
.. ·. ,! 

informo lo siguiente: . . ~¡ 
.._:..• 

~ ~ 
   

  
 

 

 

   

    

  . ~~; 
. 'l:f 

.-:' 

rticular, le e~vió un cordial satudo; if, 
f· . :(~; 
1 0 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 

... !. 
-'} ~. 

:~1-, . 

, . . , 
~~: 

j 

·. 
i 
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ER"rJFJCA,CIÓIN DE DOCUMENTO 

. :\- ~· "· En la Ciudid de México, n;.,tritr:.m::,,.rtor<> 

q~tnce.- ---- - - ----- -- - --- -
a los 13 trece días del mes de enero de 2015 dos mil 

·- JJic.EI que suscribe licenciad nte del Ministerio Público 
d~~a Federación, adscrito en la raduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Atnparo, quien actúa en forma con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con 
fundamento en los artículos 21 y de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
16, 25 y 208, del Código Federal Procedimientos Penales.- -- ----- - - ------- ---- - - - - -- -

· ·~·~ -_~ 0~;-~,-~r~~~~t~ -~~~~j~ -C-<)!';l'$ta-n-·te- -d-; E f~~j ~ 1 ~ t;. -¡.:;4-~~~·.~~- .. -e -•. -~~-e~~ J~-V ·;;~:·r."[; .~ 
f9,ias,.,:§Pn copia fiel y exacta de las actuaciones que conforman el original de la 
~verlgVaCíón previa P/F»Gf~D,G"C:AFP/l.:NCJ-XIIV/~;BA 14, las cuales tuve a la vista en este lugar y 

' (echa, coteje y compulse aetHaam 
-------CON S TE--------------------------·--- ... 

--- ASI LO ACORDÓ Y Fl LICENCIADAO NTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO LA FEDERAeióN, ·ADSCRITO EN LA SUBPROCURADURIA DE 
CONTROL REGIONAL, DIMIENTOS ·PENALES Y AMPARO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLI"'r.."'·""'-'IEN ACTúA/CON TESTIGOS DE A
FIRMAN PARA DEBIDA CON· ANClA DE LO . --------

- - - - - -D F E - - - - - - - - -

;. 
¡.· 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, a 22 (veintidós) de Marzo del año 2017 (dos mil 
diecisiete).-------------------------------------------------
- - - El que suscribe licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, y co·n fundamento en los artículos 25 
(veinticinco), 26 (veintiséis), 206 (doscientos seis) y 208 (doscientos ocho) del 
Código Federal de Procedimientos Penales:------- ------- --- -------
----------------------e E R T 1 F 1· e A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia consta de 461, (cuatrocientos sesenta y un) fojas 
útiles, y concuerdan fiel y exactamente con su original de las constancias que 
integran la averiguación previa AP/PGRIUEAF/16/2016, mismas que en este 
lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada y compulsada.-------
- ----------------------e C> N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
LÓPEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

pecializada en Análisis Financiero, quien actúa en forma legal co
asistencia que al final firman y dan fe para debida constan

0.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -

4 i; ·_r 

" ' . .\ :iJ.~.[~)~tJ 

"'L' • 1 ll"nt'·w '" \ .l' .. L1~>~.¡ !.!..í\..: ... 

echos Hut'!, :), 
:r;::.:s ;~ i·. :~CCWJ~k'tjé 
;i~ J~ión 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 438 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

aCQ}'!lpañado ,.. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ------------------------------------------------------

- - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 438 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO), mismo que 

consta de 464 (CUATROCIENTAS SESENTA Y CUATRO) fojas, contabilizando la correspondiente a 

la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. --------------------------------- --------------------- ---

--------------- --------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

. 
' 




